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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
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Plaza da la V illa , n ú m ero  4

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a l llu s tr is tm o  a 
ñ o r S e c re ta r io  del A yun tam ien to  de M ad rid

C omisión M unicu-nl P khai^ nknte : Extracto de ta seBÍóti ordina­
ria celebrada eii segunda convocatoria el día 17 de mavo 
de 1945.

A yuntamiento Pleno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en Segunda convocatoria el día 17 de mayo de 1945.

I ntervención; Anuncios señalando la fecha para el pago del cupón 
trimestral de los Emprésiitos municipales, y exponiendo al pu­
blico, para reclamaciones, la matr cula del arbitrio que se men­
ciona.

Secretaria: Orden circular prohibiendo el uso de grapas metáli­
cas para el cosido de los expedientes.—Convocatoria y bases 
para proveer setenta plazas de Aspirantes Bomberos,—Mon­
tepío de Empleados Municipaies; Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva e! día 3 de 
mayo.—Subastas pendientes de celebración,—Subastas para 
la enajenación de cajas de envase para frutas, y para la ins­
talación de tres evacuatorios y veinte tueutes para niños en el 
Retiro. — Anuncio sobre incrementación del crédito que se 
indica, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a rea  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d Ia 17 DE MAYO DE 1945.—Extracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaiii, Ossorio Arévalo, Navarro Moienés, Alonso de 
Celis, Iradier, De la Torre, Palao, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fné aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; 1 Consignar en acta ia satisfacción del 
A yunta miento por el término de la guerra, y elevar al Jefe 
del Estado la fervorosa adhesión del Concejo y ia gratitud del 
mismo por su felicísima gestión, tanto en favor de la paz en 
general como por haber sabido mantener a España alejada de 
la guerra que ha azotado al mundo.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 de! actúa!, en la que propone se celebre una recepción en 
honor de los participantes en el X IV  Congreso Nacional de 
Odontología, cuyas reuniones tienen lugar actualmente, y al 
que asisten numerosas representaciones de todas las provin­
cias españolas; debiendo ser cargo el gasto que con tal mo­
tivo se origine al crédito consignado en el concepto 49 del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del actual, en el que propone, de conformidad con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe de! Cuerpo de Policía Urba-

na, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios aprobada en 15 de abrii 
de 1943, el reconocimiento y abono al Motorista D. Angel 
García López y ai Agente D. Eraeterío Moreno Mstilla, am­
bos del indicado Cuerpo, de un cuatrienio, en la cuantía de 
300 pesetas, a partir del 13 y del 22 de mayo corriente, res­
pectivamente.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
 ̂ 9 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado

por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas municipales, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en ia 
reorganización de Servicios aprobada últimamente, el recono­
cimiento y abono a los operarios de dicho Servicio que cons­
tan en la relación que formulada por aquella Dirección figura 
en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las 
fechas que para cada uno se indican eii lu citada relación.

5. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Chamartin de la Rosa;
Doña Saturnitia S. Pedro Martín.
Doña Marcelina de la Torre S. Pedro, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

6. “ Adoptar, accediendo a la demanda del interesado, los 
acuerdos que a coutiiioación se expresan, en relación con la 
construcción, en las cundieiones que se indican, de un cinema­
tógrafo en el solar de la calle que se determina, teniendo en 
cuenta que están en estudio todavía las alineaciones de dicha 
calle con d  fin de variarlas acomodándolas a las exigencias 
del tráfico urbano, por cuyo motivo se demoró la indicada 
coustrucciói]:

Primero. Que se conceda Ucencia a D. Francisco Ramón 
Soláns para construir un edificio de nueva planta, destinado 
a cinematógrafo, en el solar número 21 de la calle de las Infan­
tas, siempre que en la ejecución de los trabajos sé atenga a! 
proyecto que al efecto ha sido presentado y a cuantas disposi­
ciones vigentes existen en relación con esta clase de obras.

Segundo. Que por la Comisión de Policía Urbana se re­
suelva lo procedente con respecto al ejercicio de la industria 
de que se trata. .

Tercero. Que dicha construcción habrá de realizarse de 
tal modo que puedan ser derruidas las cnijias primera y segun­
da del edificio, sin que con ello se afecte a su totalidad, si 
hubiere que llegar a esc extremo a causa de las nuevas alinea­
ciones en estudio.

Cuarto. Que este derribo habrá de llevarse a cabo cuando 
todos los edificios de la manzana se hallen remetidos a la 
nueva alineación, siendo únicamente de cuenta del Ayunta­
miento el valor del terreno que se incorpore a v(a pública; y

Quinto. Que por el Servicio Contencioso Municipal se 
señale la forma con que dar efectividad a esta obligación del 
propietario,

7. “ Conceder la oportuna autorización al Ministerio del 
Ejército, accediendo a lo solicitado por el mismo, para que
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por la Empresa Grandson, concesionaria de las obras de insta- 
¡aciótj del servicio lelefótiiÉo dé dicliO Ministerio, se abra mía 
cala en la avenida de Calvo Sotelo y en parte de la calzada 
de la plaza de la Cibeles (desde el palacio de Bnenavista 
hasta la galería que en dicho lugar tiene el Canal de Isabel II), 
con el fin de alojar los tubos conductores de los cables tele­
fónicos, con arreglo a los planos que figuran en el expediente; 
bien entendido que la ejecución de estos trabajos deberá lle­
varse a Cabo con arreglo a las cuatro prescripciones técnicas 
consignadas eit su informe, que igualmente consta en el expe­
diente, por ia Dirección de Vías Publicas municipales.

8. ° Devolver a dona Amalia Velázquez Hernández, viuda 
y heredera (con sus hijos trienores) del adjudicatario de las 
obras del derribo del antiguo fnatadero de la Puerta de Toledo, 
D. Carlos Fuentes Ramírez, en vista de lo informado por el 
Servicio de Arquitectura Municipal y por !a Intervención, y en 
ia forma señalada por el Servido Contencioso, la fianza que 
para responder de tal compromiso constituyera el finado en la 
Cuja General de Depósitos, según resguardo de la misma nú­
meros 574 4)8 de entrada y 64.492 de registro, por un importe 
de 4.250 pesetas en metálico,'

9. “ Declarar en estado de ruina inminente, dada ¡a situa­
ción en que se encuentra, según pone de manifiesto la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca núme­
ro 11 de la calie del Aguila, y por tanto, que sea desalojada 
con urgencia, en evitación de las consiguientes posibles des­
gracias.

10. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en e) recurso conteiiciosoadmitiistraíívo inter­
puesto ante el Tribimut Provincial por D, Valentín Ortiz y otros 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 23 de agosto y 8 de noviembre de 1940, recaídos en e! 
expediente de declaración del estado de riiiiia de la finca nú­
mero 2 de la calle de Colón,

I t .  Disponer, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, que, sin perjuicio de remitir al Tribiitiai 
Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo copia del expe­
diente contradictorio de ruina de la finca número 5 de la calle 
de Jardines, no se muestre parte la Corporación como coad­
yuvante de la Administración en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por doña Casimira Molina Rniz y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
abril de 1940, por el que se declaraba en estado de ruina el 
citado iiimuebie.

12. -Disponer, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, que se remita al Tribunal Provincial de 
lo Contendosoadministralivo, conforme a lo interesado por el 
mismo, el expediente contradictorio de ruina de la finca núme­
ro 158 de la calle de López de Hoyos, y que la Corporación 
municipal no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso seguido ante dicho Tribunal por doña 
Esperanza Delgado Sauz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de enero del corriente año, 
por el que se declaraba en estado de ruina el citado inmueble,

13. Disponer, en armonía con lo interesado por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, que, dada su extremada 
urgencia, tas obras de pavimentación de las calles interiores 
del Almacén de la Villa, para las que fué aprobado oportuna­
mente un presupuesto (con cargo al concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad) de 238.781,40 pesetas, 
se lleven a cabo, en lugar de por subasta, al amparo de la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de marzo último, y por tanto, que se faculte a! señor 
Regidor Delegado de ios Servidos Técnicos para que adju­
dique tales obras en la forma que mejor convenga a los inte­
reses municipales.

14 a 16. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Luis Moreno, para construir una nave en la calle de! 
Castillo de Chirel, 3.

A D, Antonio S. LarragoiÜa, para construir una nave en 
la calle de Hermositla, 98

A Construcción Gamboa (S. A ,), para construir una nave 
en la calle de Martínez Izquierdo, sin número, con vuelta a la 
de Azcona.

17 a 29. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipa) en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta qué emitan infórme favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnióos mutilcipalea que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas ' 
y Exacciones para que proceda a) cobro de los derechos provi­
sionales:

A D, Isaac Domínguez, para construir una casa én la cálle 
de Malcampo, 13.

A D. Ramón Martin García, para construir una casa en la 
caite de la Salud, 2 (Bellas Vistas).

A D. José Cerrón, para obras de ampliación de una planta 
en la finca número 19 de la calle de Agustín Darán.

A D, Hilario Casado, para obras de reforma y ampliación 
en ia finca número 98 de la calle de Hortaleza.

A D. Emilio Coloiñiria Bott, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 16 de la calle de Jacinto Be- 
naveiitc.

A D. Juan Serrât, para obras de ampliación en la finca 
número 17 de la calle de Londres.

A D. Alfredo David Puchades, para óbras de ampliación 
en la finca número 21 del paseo del Marqués de Zafra.

A D. Eugenio Pascual Pablo, para construir un mirador 
en la finca número 39 de la calle de Navarra,

A D. Alberto Uralde, para obras de reconstrucción en la 
finca número 1 de la caite de Cedaceros.

A D. Tomás Garda Diego, para obras dé ampliación y 
reforma en la finca número 5 de la calle de Prim, esquina a la 
del Conde de Xiquena.

A D. Antonio Pueyo, para obras de ampliación de dos 
plantas en ia finca número 5 de la calle de Tetnán.

A D. Adolfo Marcos, para obras de ampliación en la finca 
número 23 de la calle de Val verde.

A D. Rafael Hidalgo, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de ia calle de Vicente Perea. ^

30. Conceder licencia a la Sociedad anónima Construccio­
nes y Edificaciones para llevar a cabo la construcción,de una 
barriada de cuarenta y dos casas en ia calie de Antonio Ptrala 
(Ventas), con arreglo al proyecto presentado al efecto, en el 
que constan las modificaciones que han sido impuestas por la 
Junta de Reconstrucción de Madrid; bien entendido que esta 
Ucencia, en armonía con lo propuesto por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, queda condicionada a que se lleve a 
efecto la ejecución del campo de deportes que se incluía eu el 
proyecto, y a que emita su favorable informe, como es precep­
tivo, la Fiscalía de la Vivienda.

Comisión de Ensanché

3 t. Abonar la cantidad de 45.000 pesetas a López y Pas­
cual (S. R. C.), o a quien en el momento del otorgamiento 
de la escritura de venía aparezca como dueño de la finca 
número 201 de la calle de Bravo Murillo, como importe de ta 
expropiación de dicho inmueble (por encontrarse fuera de línea) 
acordada en 7 de diciembre de 1944, a cuya valoración han 
prestado su conformidad los interesados; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata al concepto 18-1.” del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 193!, abonándose en efectivo 
metálico en el momento de ia firma de la escritura, en la que 
habrán de justificarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas.

32. Rescindir, en armonía con lo propuesto por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, la contrata de las 
obras de derribo de las construcciones con fachada a las 
calles de Alberto Aguilera y Escosura, que por acuerdos de 
12 de febrero y 2 de septiembre de 1942 fueron adjudicadas 
a D. Gregorio González Cifuentes, teniendo en cuenta que no. 
ha dado cumplimiento a los pliegos de condiciones de la misma;
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rescisión que llevará aparejada la pérdida de la fianza definir 
tiva que para responder de la indicada rontrata constituyó por 
la suma de 2,500 pesetas en la Caja General de Depósitos, 
segdu resguardo números 596.823 de entrada y 73.976 de 
registro, y además, las responsabiiidades que respecto ai 
particular determina el artículo 32 del vigente reglamento de 
Contratación de servicios municipales,

33. Aprobar uu proyecto y presupuesto (im po rtan te  
143,800,S7 pesetas), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para la pavimentación con adoquines sobre 
arena e instalación de aceras de loseta de cemento en la calle 
de nueva apertura que une las del Torines y  Vicente Perea, 
dentro de la Colonia del Viso, cuyos terrenos han sido cedidos 
gratuitamente al Municipio por sus propietarios; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la luterà 
veiidón Municipal, a) concepto 84 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y autorizarse al señor Regidor Dele­
gado del Servicio para que adjudique las abras al destajista 
que más convenga a los intereses municipales, eci uso de la 
aiitorízación concedida por la disposición ministerial de 7 de 
marzo del corriente año.

34 y 35. Aprobar dos proyectos y presupuestos (impor­
tantes 42.859,02 y 6,712,35 pesetas), formulados por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, para llevar a cabo, en la misma forma 
que se indica para el anterior, las obras de íustaladón de tu­
berías y bocas de riego en el paseo de Eduardo Dato, entre 
las Calles de Alfonso X y la plaza de Chamberí, y en la calle 
de Esquilachc, entre la avenida de la Reina Victoria y los talle­
res del Metropolitano, respectivamente; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 7 ° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

36. Abonar a D. Francisco Menéiidez García la cantidad 
de 994,84 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras realiza­
das en la construcción de un paso de carruajes frente a la finca 
número 81 de la calle de Ponzano; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por ¡00 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitu­
lo de Resultas de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

37. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña para realizar las obras necesarias a fin de construir un 
trayecto de canalización subterránea, con sus cámaras de re­
gistro y laterales correspondientes, en la calle de Valleher- 
moso, entre jas de Fernández de los Ríos y Donoso Cortés; 
cuyas obras, que se llevarán a efecto con arreglo a! plano 
presentado por dicha Compañía, que figura en el expediente, 
habrán de sujetarse a las condiciones que a continuación se 
expresan, establecidas por 1a Delegación de los Servicios 
Técnicos:

Primera. Antes de transcurrido nn mes de recibir la co­
municación de haberle sido concedida la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de los Servidos Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fija­
rá asimismo el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta ciase de ins­
talaciones.

Tercera, Antes de solicitar las licencias «portunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de todos ¡os 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiere de todos ellos en la fecha fijada por 
la Delegación de los Servidos Técnicos, se considerará anu­
lada la auíorizacióii otorgada por el excelentísimo Ayunta­
miento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales. -

38. Reintegrar a1 concepto 644 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, adonde fueron cargadas las 66,204,43 
pesetas a que ascienden en total diferentes facturas, que figu­
ran en el expediente, remitidas por la Sección de Acopios, por 
diversos suministros hechos a distintas dependencias dei En­

sanche, y cuyas sumas pardales deberán ser cargo a cada uno 
de los conceptos del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che reseñados por la Intervención Municipal en las respecti­
vas facÉuraB.

39, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para e! próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche en 
curso, en la cuantía de 6.793.594,61 pesetas.

40. Rectificar, en vista de los informes emitidos por las 
Secciones de Ensanche y de Personal, así corno por la Inter­
vención Municipal, la clasificación pasiva que en virtud del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 12 de 
abril último le fué aplicada por error, ai jubüarle por imposi­
bilidad física, al funcionario téciiiGoadministrativo del Ensatir 
che D. Luis Areees Sotojove, en el sentido de concederle el 
haber pasivo de 15,760 pesetas, equivalente al 80 por iOO del 
sueldo de 19,700 pesetas que disfrutaba al ser jubilado y que 
le sirve de regulador, por contar con más de treinta y cinco 
años de servicios efectivos prestados al ^Ayuntamiento; de­
biendo ser cargo dicho gasto al crédito indicado en el acuerdo 
que se rectifica por el presente,

41 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqnitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docunieiiios técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Jaime Diez de Rivera y Figueroa, para obras de re­
forma y terminación de la finca número 32 de la calle de Mo­
desto Lafuente,

A D, Antonio Martínez de Vega, para consírnir una casa 
de nueva planta para viviendas en ia calle de Joaquín María 
López, 9.

A D. Manuel Gómez Zorrilla, para obras de reforma de 
[a planta primera, elevación de otra y reforma de la fachada 
en la finca número 28 de la calle de Sebastián Elcano.

A D. Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa de nue­
va planta para viviendas en la calle del Doctor Gástelo, 35,

A D. Emilio Vaquerizo, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle del General Pardiñas, 78.

A D. Bernardo Cuadrillero, para obras de reforma de las 
plantas baja y semisótano derechas para transformarlas en local 
para tienda en la calle de Alberto Aguilera, 27.

47. Conceder licencia a D, Andrés Huelves, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para ejecutar obras de ampliación en la finca nu­
mero 93 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, siempre 
que las mismas se ajusten al proyecto presentado, en el cual 
se expresa la modificación denlos patios con el máximo per­
mitido, dada la construcción actual de la finca, aunque no 
llegan a cumplir estrictamente con las Ordenanzas que actual­
mente se aplican, y una vez que han sido modificadas aquéllos 
y que se trata de una casa construida con anterioridad a la 
fecha en que han sido aprobadas ¡as nuevas normas que han 
de aplicarse a las fincas que se construyan de nueva planta.

48. Conceder licencia a D. Modesto Chamero Fuentes, 
de conformidad con los razonamientos expuestos por la D i­
rección de Arquitecíura Municipal, para ampliar im garaje en 
el interior de la casa número 16 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, con acceso por la calle de Manuel Cerra­
da, siempre que las obras se ajusten al proyecio presentado al 
efecto; dispensándole la falta de altura de que el mismo carece 
en parte, teniendo en cuenta que el exigir una nisyor allura re­
dundaría en perjuicio de las construcciones principales que ¡a 
circundan, al quitarles visualidad, luz y aireación.

Comisión do Policía Urbana y Rural

49. Aprobar las normas que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un nuevo examen de las existentes en 
la actualidad, para la colocación de veladores e instalaciones 
anejas en la v(a pública:
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Primera. Las solicitudes correspondientes se presentarán 
en las Tenencias de Alcaldia respectivas acompañadas de un 
pequeño croquis o dibujo en que claramente vaya señalada la 
situación de tos veladores; advlrtiéndose que de ninguna ma­
nera, después de concedida la licencia, podrá alterarse la 
colocación de éstos. .

Segunda. Dichas solicitudes serán remitidas a la Direc­
ción del Tráfico por las Tenencias de Alcaldia a fin de que in­
forme a la mayor brevedad pasible solamente acerca de si la 
instalación de los veladores solicitados no estorba nada, si.es­
torba de una manera relativa o si estorba de una manera 
absoluta. . ■

Tercera. Las mencionadas instancias, informadas en el 
más breve plazo posible, como se ha dicho antes, se devolve­
rán a las Tenencias de Alcaldia, y los señores Tenientes de 
Alcalde resolverán en definitiva, concediendo o denegando en 
los dos primeros casos, y pasando el expediente a la Admi­
nistración de Rentas, en caso de concesión, para el cobro de 
los derechos. Los expedientes que, a pesar de haber informa­
do la Delegación dei Tráfico que su instalación constituye un 
entorpecimiento absoluto de la vía pública, el señor Teniente 
Alcalde estime que deben ser concedidos, serán remitidos a la 
Alcaldia Presidencia para que ésta, previo informe de la Co­
misión de Policía Urbana, acuerde lo más procedente.

Cuarta. La Delegación del Tráfico deberá solicitar de los 
señores Tenientes de Alcalde sea retirado cualquier velador 
de los que haya concedidos que a juicio de aquella Delegación 
estorbe absolutamente la circulación, y en caso de que el señor 
Teniente Alcalde estime que debe continuar, se remitirá tam­
bién la propuesta de la Delegación del Tráfico (con el informe 
de la Tenencia de Alcaldía) a la Alcaldía Presidencia para reso­
lución de lo más acertado.

Nuevamente se recuerda que por ei personal de Policía 
Urbana de las Tenencias de Alcaldía se impedirá la colocación 
de veladores delante de otros establecimientos siempre que 
no estén debidamente autorizados por los industriales a quienes 
afecten dichos situados.

Los expedientes que se instruyan par la Inspección de Ren­
tas por situado de veladores e instalaciones anejas sin licencia 
se tramitarán lo mismo que las peticiones generales, y las 
Tenencias de Alcaldía, en el caso de no ser autorizados, ío 
participarán ai interesado y a la Administración de Rentas 
para que no se incluyan en matricula.

50. Desestimar, en armonía con io informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, por aplicación de la teoría del 
silencio administrativo, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Sinesio Cuadrado Morales contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de enero del corriente 
año, que le denegó licencia de apertura para carpintería mecá­
nica en la calle de Zabaleta, 31, por oponerse a ello, según 
eí Negociado de Urbanismo de la Dirección General de Regio­
nes Devastadas, el plan de ordenación de Madrid.

51. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición formu­
lado por D. Juan Millán contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de octubre de 1944, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria con respecto 
al establecimiento similar más próximo, licencia de apertura 
para carbonería en ¡a calle de Palos de Moguer, 23.

52. Estimar el recurso de reposición formulada por don 
Carlos Soto Recacha contra ei acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 30 de marzo de 1944, que le denegó, por 
no presentar la oportuna autorización de la Dirección General 
de Seguridad, licencia de apertura para fabricación y venta 
de helados, con un electromotor para accionar una máquina 
heladora, en la calle de Alcalá, 94, teniendo en cuenta que por 
el interesado ha sido aportada ya aquella autorización; debien­
do, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

53. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Isaías Gude Abuin contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 6 de junio de 1944, que le denegó, por no 
haber presentado la oportuna autorización de la Dirección 
General de Seguridad, licencia de apertura para taberna en la 
calle del Divino Pastor, 6, teniendo en cuenta que por ei inte­
resado ha sido aportado ya dicho documento; debiendo, en su 
virtud, con revocación del indicado acuerdo, concederse !a 
licencia de que se trata.

54. Coadyuvar con la Administración, en armenia con !o

informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativü interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por doña Martina Beltrán Sanz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de agosto del pasa­
do año, que le denegó licencia para venta de huevos en el 
establecimiento de carnicería sito en la calle de Argensola, 21, 
por ser incompatibles las dos industrias, ya que los despachos 
de carnes deben estar completamente aislados.
■ 55. . Conceder en principio, y a reserva de que el local
rúéna las debidas: condiciones, en vista de. lo actuado en el 
expediente, la licencia solicitada por D, José y doña Francis­
ca Fernández.García para carbonería en la calle de- Víctor 
Pradera, 85,. con vuelta a la de Altámira'no y entrada por esta 
última calle; debiendo informar la Junta de Exacciones respec­
to a la procedencia o no dei pago de derechos.- . ■

56. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 19 de octubre del pasado año,- por el que, por 
error, se concedió a D. Manuel Martínez licencia para venta 
de vinos en la calle de Santa Isabel, 2, en el sentido de que 
dicha licencia lo sea a nombre de: Herederos de José Gayo 
Fernández. '

57 a 60, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para ios esíabicciraientos e instalaciones en ¡os sitios 
que se indican:

A D. Francisco Rollo Trasanco, para tahona con varios 
elementos de trabajo en la calle de Ercilla, 27; con la pres­
cripción de no utilizar leñera y si solamente naves incombus­
tibles en tanto persistan las actuales circunstancias,

A doña Benita Casals, para fábrica de chocolates con un 
molino y un tostador, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Ventura Rodríguez, 1.

A D. Luis González, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle del Conde de Plasencia, 3.

A doña Araceli del Río, para lechería y chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierpe, 2; con la prescrip­
ción determinada respecto a dichas industrias en el acuerdo 
municipal de 10 de octubre de 1941. •

A petición del Sr. Escrivá de Romaní, se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo sea desestimado 
el recurso de reposición interpuesto contra la denegación de 
licencia para carpintería mecánica en la calle de la Fuente dei 
Berro, 11.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

61. Destituir, discrepando la Comisión del criterio susten­
tado pór el Juzgado depurador y por la Ponencia, y después 
de un detenido y minucioso estudio de todo lo actuado, al 
Encargado de almacén del Parque Central de Automovilismo, 
D. Gaspar Peces Gutiérrez, como consecuencia de su expe­
diente de depuración, con la pérdida de todos sus derechos 
como funcionario municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle, conforme con la máxima 
de las sanciones que previene el artículo 8.“ de la orden de! 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

62. Disponer, con motivo de la instancia presentada por 
D. Felipe Trigo Seco de Herrera y porD. Manuel Carpió Cha- 
ravignac, Arquitecto y Aparejador, respectivamente, de los 
Servicios Técnicos municipales, que han causado baja en sus 
escalafones por haber pasado a depender del Patronato Munici­
pal de la Vivienda en virtud de acuerdo de 8 de marzo último, 
que, de conformidad con lo informado por la Sección, se acla­
ren los apartados tercero y cuarto de su acuerdo de 21 de 
diciembre del pasado año, por el que se determinaban las con­
diciones en que habría de tener lugar el pase de los funcionarios 
de la ciase citada al referido Patronato, en el sentido de decla­
rar que el pase a su nuevo cargo se entiende sin pejuicio de 
los derechos que los interesados tenían adquiridos hasta la 
fecha dd acuerdo primeramente citado como funcionarios de 
este Ayuntamiento, y que, por tanto, llegado el momento de 
su jubilación, se les ha de tener en cuenta a efecto» pasivos el 
50 por 100 de) promedio anual de las cantidades que con cargo 
a los fondos A y B de indemnizaciones al personal técnico 
hayan percibido desde 1 de enero de 1941 hasta la fecha de 
aprobación dcl referido acuerdo, y de las que puedan corres- 
ponderies por el mismo concepto después de reintegrarse a su
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cargo municipal, cuao de c¡tie así ocurra; y que si el Ayunta­
miento, haciendo uso de la facultad que se reserva eti el apar­
tado cuarto del referido acuerdo de 21 de diciembre del pasado 
año, uiia vez transcurrido el plazo de ua año que cu el mismo 
se determina, ordenase el cese de los funcionarios de que se 
trata en el Patronato Municipal de la Vivienda, automática­
mente los reintegrará a sus respectivos escalafones,

63. Disponer, con motivo de la reapertura del expediente 
de depuración del Médico de la Beneficencia Municipal don 
Bernardino Pándete Aragó, y de coníoimidad con la ponen­
cia emitida al efecto, disintiendo la Comisión de la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor, que se ratifique el 
acuerdo, de 12 de enero de 1940, por el que dicho Médico fué 
admitido sin sanción; debiendo ser remitido el expediente al 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del señor Gober­
nador civil, para su resolución definitiva, según previene la 
orden de dicho Ministerio de 6 de octubre de 1943, que auto­
rizó la referida reapertura.

64. Ratificar, con motivo de la reapertura del expediente 
de depuración del Bombero del Servicio contra Incendios don 
Pedro Martínez Bolaños, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor, ci acuerdo, de 5 de julio 
de 1940, por el que dicho Bombero fué destituido de su cargo 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran currespouderle; de­
biendo ser remitido el expediente al Ministerio de ia Goberna­
ción, por conducto del señor Gobernador civil, para .su reso- 
Incióii definitiva, según previene la orden de dicho Ministerio 
de 12 de septiembre de 1944, que autorizo la referida re­
apertura,

65. Disponer, con motivo de la reapertura del expediente 
de depuración del funcionario técnico de Contabilidad don 
Carlos Losada Vidal, y de conformidad con ia propuesta for­
mulada por el señor Juez instructor, asi como teniendo en 
cuenta que sobre el funcionario de referencia pesa una condena 
de veinte años y nn día de reclusión, dictada por los Tribu­
nales militares como consecuencia de su actuación durante el 
glorioso Movimiento, la destitución de dicho funcionario con 
pérdida de todos sus derechos como empleado imitiidpal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle; debiendo 
ser remitido el expediente al Ministerio de la Gobernación, 
por conduelo del señor Gobernador civil, para su resolución 
definitiva, según previene la orden de dicho Ministerio de 
30 de noviembre de 1944, que autorizó la referida reapertura.

66. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, las cuotas pactadas en la póliza 
suscrita, que ascienden a las cantidades de 61.805,97 pesetas 
por el Interior y 7,461.89 por el Ensanche, o sea el 1 por 100 
de los jornales satisfechos al personal asegurado de los riesgos 
de accidentes del trabajo correspondiente al primer trimestre 
del año en curso; debiendo ser cargo las sumas expresadas a 
los capítulos ¡X, artículos 3.“ y  conceptos 463 y 63, respec­
tivamente, de los referidos presupuestos de gastos del Interior 
y del Ensanche.

67. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Miniici- 
pal doña Hilaria Palomares Redondo, de conformidad con lo 
informado por la Sección, la excedencia en dicho cargo en las 
condiciones que determina el articulo 19 del Estatuto de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento, o sea por un plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin que el tiempo que perma­
nezca en esa situación le sea de abono a efectos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación, y caso de que solicite el reingreso den­
tro deJ plazo indicado, éste quedará supeditado a la existencia 
de vacante de sn clase cuya provisión corresponda al turno de 
excedente, y habrá de tener lugar con el inisnio sueldo de pe­
setas 6.200 anuales que disfruta en la actualidad,

68 a 75. Reconocer en la forma que a continuación se 
expresa, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con los oportunos informes de la infervencíóti Municipal y de 
las Secciones de Personal y Cuestiones sociales, a los funcio­
narios municipales que se indican, como beneficiarios de fami­
lia nnmerosa, los derechos de carácter fiscal que por el impuesto 
de utilidades les corresponden:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
«»del artículo 7°  del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 

para aplicación de la ley de 13 de dicií-mbre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Atilano Galán Salazar, Profesor de la

Banda Municipal; a D. Pablo González Domínguez, Subalter­
no; a D. Antonio Pérez Alonso, a D. Emiliano Jiménez Mar­
tin y a D. Ramón Alonso García, Guardias de Policía Urbana; 
a D, Juan Metidioia del Barrio, Oficial interventor de Arbitrios; 
a D, Gregorio O rliz Sánchez, Subalterno y a doña Concepción 
Olmedo PinagHa, Maestra municipal, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el tota! los siete pri­
meros y el 59 por lOO el últicno, del impuesto de utilidades de 
la tarifa 1.“ por rentas de trabajo, a partir del i de abril el 
primero y tercero; del 1 de enero el segundo, cuarto, sexto 
y octavo; del 1 de mayo el quinto, y de! 1 de febrero el sépti­
mo; todos del corriente año.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta üe cUtiiidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a las 11.200, 7.250, 7,150, 7.450, 7,150, 1O.200, 9.200 
y 11.200 pesetas declaradas, respectivamente, con arreglo a 
las escalas del 11, 7, 7, 7, 7, 10, 9 y 10 por 100 por que tr i­
butan, son las de 93,33, 42,29, 41,70, 43,46, 41,70, 85, 69 
y 46,75 pesetas, sumas totales en cuanto a los siete primeros 
y 50 por 100 de las 93,50 pesetas eu cuanto a! último, que 
se satisfacen a la Hacienda pública.

Cuarto, Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los in­
dicados señores se comunicarán por la Sección o Negociado 
que las otoigue a ía Sección 3.“ de. la Intervención, a efectos 
de las anotaciones correspondientes en las cuentas individuales 
de dichos beiieficiatios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a dichos 
interesados con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Mitiisterio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por los mismos; y

Sexto, Los expedientes deberán ser remitidos para su cus­
todia a la Sección 3.® de la Intervención, para que en su 
día pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

En cuanto al importe del impuesto de utilidades que 
corresponde de los trimestres cuarto y segundo de 1944, 
mes de agosto a diciembre de dicho año y meses de septiem­
bre a diciembre de igUEil año, por lo que respecta al segundo, 
cuarto, sexto y octavo de aquellos interesados, si lo desean 
jiodrán solicitarlo de la Delegación de Hacienda, por haberlo 
liquidado e ingresado el Ayuntamiento.

76. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 
de diciembre de! pasado año, en el sentido de fijar los benefi­
cios que respecto al impuesto de utilidades corresponden a! 
Médico de la Beneficencia Municipal D, Luis Muntalvo Ruiz, 
como beneficiario de faiuiiia numerosa, en los términos que a 
continuación se expresan; debiendo, con carácter general, 
comunicarse a todos los actuales beneficiarios la obligación 
en que se encuentran, de conformidad coa lo dispuesto eu la 
orden de 12 de jimio de 1944, párrafo cuarto, cláusula segunda, 
apartado segundo, de notificar por oficio duplicado a la Dele­
gación de Hacienda tas variaciones que se produzcan en la 
cuantía de sus ingresos anuales; advirtiéndoles que el incumpli­
miento de este requisito podrá motivar que se impongan a los 
interesados las penalidades señaladas para los defraudadores 
de! impuesto, y que en lo sucesivo dejarán de acreditárseles 
los betief’cios que dísfrulan siempre que por la Intervención 
se compruebe que^no lian sido cumplidos dichos requisitos:

Primero. En armonía con lo disrmesto en el apartado á) 
del arliculo 7.“ de) reglamento de 31 de marzo de 1944, dic­
tado para aplicación de 'a ley de 13 de diciembre de 1943, se 
acuerda satisfacer al Médico de la Beneficencia Municipal don 
Luis Montalvo Ruiz el total del impuesto de utilidades hasta el 
31 de diciembre de 1944; y

Segundo. Que a partir de! día 1 de enero de 1945, y de 
conformidad con la legislación diada, se le abone solamente 
e! 59 por 100 de) impuesto de utilidades, por exceder desde 
esa fecha sus ingresos anuales de 16.090 pesetas; quedando 
subsistentes los demás apartados del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de diciembre del año úllimo.

77. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y por el Servicio Contencioso, a doña Juliana Gó-



mrz A uñón, en concepto de viuda del que fué operario de Vías 
Públicas D. Francisco González Mauriño, fallecido en 19 de 
octubre del pasado año, la cantidad de 219,75 pesetas, importe 
de las diferencias entre el jornal de 13,50 pesetas que percibía 
dicho operario en la fecha de su fallecimiento y el de 14,525 
pesetas que le correspondía percibir desde 1 de enero de 1944 
en virtud de lo dispuesto en el acuerdo mimicipal, de 14 de 
diciembre del mencionado año, por el que se aprobó la adap- 
tarión del personal jornalero de Vías Públicas a las bases de 
la reorganización del mismo aprobada con anterioridad; y que 
ia expresada cantidad sea satisfecha a la mencionada viuda, 
por su propio derecho y en representación legal de sus hijos 
menores de edad, Mariano. María del Pilar, Antonio, Jesús y 
Francisco, habidos en su matrimonio con el causante, con car­
go al crédito consignado en el capitulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

78. Abonar al operario de Limpiezas D. Ramón Abar- 
zuzu Echevarría la cantidad de 399 pesetas, como diferencias 
entre el jornal de 14,25 pesetas que venia percibiendo y el 
de 15 pesetas que pasó a percibir en 10 de abril de 1944 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año por vencimiento de un cua­
trienio, cuyas diferencias se le abonaron por error a razón de 
0,75 pesetas en lugar de 2.25 pesetas diarias que era lo que 
le correspondía en virtud de lo dispuesto en el acuerdo de 14 de 
diciembre de 1944; y que la expresada cantidad se satisfaga 
con cargo al capitulo X V Iil, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos dei Inferior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

79. Adjudicar en definitiva a D. Angel Zubizarreta Olaba- 
rria, con la baja del 14 por 100 en ios precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de las coiistnicdóu de un pabellón 
destinado a la preparación de vacunas en el Laboratorio Muni­
cipal, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 del 
corriente mes,

80. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Granado Cortón, 
con la baja del 9,70 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de modificación de limas otras 
complementarias en el depósito de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de ia Almudena, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 1] del corriente mes,

8¡. Adjudicaren definitiva a D. José Piqueras Abad, con 
el aumento del 30,40 por 100 en el precio tipo global y en la 
forma que a corrtinuación se expresa, el remate de la subasta 
de arriendo del arbitrio, con fin no fiscal, sobre tenencia de 
perros, por plazo máximo de cinco años, celebrada sin protesta 
ni redamación alguna el día 7 del corriente mes:

Año 1945, aumento de! 12 por 100; año 1946, aumento 
del 20 por 100; año 1947, aumento del 40 por 100; año 1948, 
aumento del 50 por 100, y año 1949, aumento del 60 por 100.

82, Adjudicar en definitiva a D. Miguel Altuna Benito, 
cón la baja del 21 por 100 en los predos tipos, el remate de 
la subasta para la adquisición de soportes y palomillas para 
la galería de servicios de la calle de Fernando VI, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna el día 8 del corriente mes.

Asuntos y expedientes non dictamen de las Comisiones 

Comlaíón da Hacienda

83, Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 20 de marzo últinio, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D, Marcelo Userà 
Sánchez, en nombre de ia Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, contra el arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar 
sito en la calle de Bravo Morillo, 124; y por cuyo fallo, con 
revocación del acto administrativo impugnado, se anula ia 
liquidación recurrida por el indicado concepto, que deberá sus­
tituirse por otra en la que la base del arbitrio se obtenga dedu­
ciendo del incremento la cantidad de 27.620 pesetas, importe 
de los gastos de desmonte; desestimándose los demás extremos 
de [a reclamación.

84, Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio

Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecotiómicoadmi- 
nistrativode la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en la 
reclamación forniidada ante el mismo por D. Julián Torrado 
Pérez contra el arbitrio sobre veladores por los situados frente 
al bar Pavón, en la calle de Embajadores, 9; y por cuyo fallo, 
con revocación del acto admijiistrativo impugnado, se anulan 
tas actuaciones posteriores a! oficio de denuncia, incluso la 
liquidación practicada, cuya denuncia debei á seguir los trámi­
tes indicados en los artículos 14 y 15 de las disposiciones co­
munes a todas las Ordenanzas de exacciones, incluidas en la 
aprobada para 1942, aplicable en este caso.

85. Acatar, en armonía cou lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativode la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Francisco Valen­
tín Martínez contra el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la calle de Martínez Co- 
rrochano, 16; y por cuyo fallo, con revocación del acto admi­
nistrativo impugnado, se anula la liquidación practicada con 
motivo de la mencionada transmisión, que habrá de ser susti­
tuida por otra en que el valor originario corresponda al 
año 1933, con devolución al redamante de la diferencia entre 
ambas, si la primera hubiera sido ingresada.

86. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el falla del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la piovincia, fecha 20 de marzo último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Alfredo Alon­
so Casfiñeira, por sí y en representación de otros, contra el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 23 de 
la ronda de Valencia; y por cuyo fallo, con revocación del acto 
administrativo impugnado, se declara en su lugar nula la liqui­
dación recurrida, que deberá ser sustituida por otra en la que 
el valor originario se fije tomando como precio el que figure 
en el índice de valoraciones, sin reducción alguna, con devo­
lución a los reclamantes de la diferencia entre ambas, si la 
primera hubiera sido ingresada,

87. Disponer, con motivo del fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadminístrativo de la provincia, fecha 20 de marzo ú lti­
mo, recaído en la reclamación formulada por D, Julio Iranzo 
ibars contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 30 de 
junio de 1944, por el que se denegaba su petición de devolu­
ción de jas cantidades abonadas por duplicado porci concepto 
de arbitrio sobre inquilinato, que se interponga, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, recurso 
coníenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra 
el citado fallo en la parte que hace referencia a la obligación 
de devolver el arbitrio acumulado por los locales de la calle 
del Cid, 8, y Alcalá Galiano, 1 y 3, siempre que entre la fecha 
de los ingresos respectivos y la petición no haya mediado un 
espacio superior a cinco años, para que el Tribunal Conten­
cioso resuelva la discrepancia entre esta doctrina y la sentada 
por la suya en la jurisprudencia a que hace referencia en su 
informe la Asesoría Jurídica Municipal.

88. Conceder a la Dirección del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco (Dirección General de 
Agricultura) licencia durante el corriente año con exención 
de derechos para das bicicletas marca Orbea, propiedad de! 
indicado organismo; debiendo ser conducidas por personal 
uniformado, y satisfacerse e! importe de la placa espccial^que 
habrá de ser colocada en sitio bien visible de cada máquina.

89. Conceder a la Oficina Central del Ministerio del Aire 
(Servicio Metereológico Nacional) licencia durante el presente 
ejercido con exención de derechos para tres bicicletas: dos 
marca Fénix, números 47.798 y 47,800, y una Orbea, número 
153.913; debiendo ser conducidas por persona! uniformado, y 
satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de ser 
colocada en sitio bien visible de cada máquina.

90. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, de los restos de D. Fausto de Miguel Vague, 
asesinado por los rojos,

91. Acceder, en vista de tas circunstancias qne concurren 
en el caso, a la solicitud formulada por la Superiora local de 
las Religiosas Siervas de María, ministras de los enfermas, 
con domicilio en la plaza de Chamberí, 7, y en su virtud, con­
ceder la exención de derechos de traslado y de inhumación 
para los restos de la finada religiosa de dicha Comunidad
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sor Desposorios Irigoyeti Echegaray, desde el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudetia, a la cripta qtie la expresada 
Comuniddd posee en la sacristía de la misma, eii la indicada 
plaza de Chambei f.

92. Abonar a doña Francisca Pastor Martínez, como viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas D, Jorge Galludo de 
la Iglesia, asesinado por los rojos, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, la can­
tidad de 1,192 pesetas, importe de los jornales dejados de per­
cibir por el finado desde el 2 l de febrero al 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
porla Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

93. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado con fecha
13 de febrero de) corriente año por el Banco de la Sociedad 
General de Bélgica y de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Deuda de ia Intervención Municipal, que de las 
veintisitíe obligaciones del Empréstito V illa de Madrid 1868 
amortizadas en diVersos sorteos de esta Deuda, cuya nume­
ración se relaciona en el referido informe y que obran en poder 
de la indicada entidad bancaria, se consideren prescritas las 
cinco primeras de las figuradas en la citada relación, y no las 
restantes, en aplicación de los preceptos contenidos respecto 
al caso en los acuerdos municipales de 23 de marzo y 1 de 
junio del pasado año. .

94. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el Ne­
gociado correspondiente y sin perjuicio de su sanción por el 
Ayimtainieiito Pleno, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de renovación de la acera efectua­
das por el Ayuntamiento en la plaza de Jacinto Benavente, 
esquina a la calle de Carretas;

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en jos artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente Esta­
tuto Municipal, con motivo de las indicadas obras.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea e! 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con ei 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado correspondiente figura en el 
expediente, asi como las cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

95. Adoptar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado correspondiente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, con motivo de la reclamación formulada por D. V i­
cente Selaniz Colarte, en nombre de! señor Marqués de Ra­
fal, a fin de que se rectifique el error padecido asignándole 
como de sn propiedad la finca número 57 de la calle de Caste­
llò, y en su consecuencia, la obligación de satisfacer las cuo­
tas que a la misma corresponden por el concepto de contribu­
ciones especiales motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el trozo de dicha 
calle comprendido entre las de Ayala y Don Ramón de la Cruz;

Primero. Dejar sin efecto la asignación hecha a favor del 
señor marqués de Rafa! de la propiedad de la finca de que se 
trata, y por tanto, la cuota de 1.198 pesetas que a dicho señor 
le ha sido señalada, en atención al error padecido.

Segundo. Que se devi^elva al referido señor marqués de 
Rafal la suma de 599 pesetas, importe del primer plazo de los 
dos en que debe ser cobrado el citado total de tas aludidas 
cuotas, representada en ei recibo número I expedido por !a 
Administiación de Rentas y Exacciones en 2 de noviembre del 
pasado año por los expresados concepto y finca, cuya cantidad 
ha sido hecha efectiva en arcas municipales por dicho iníere- 
resado, to que tendrá ingar con cargo al mismo concepto pre- 
snpneslario del vigente; y

Tercero, Que como propietario de la citada finca figure 
el que lo es, D, Tomás Allende, con la respectiva cuota de 
1.198 pesetas, fraccionada en dos plazos trimestrales, a cuyo 
nombre deben ser expedidos los oportunos recibos; quedando 
nulos y sin ningún valor ni efecto los que hayan sido cursados 
a nombre del señor marqués de Rafal por los expresados con­
cepto y finca.

96. Autorizar nn gasto de 75.000 pesetas, interesado por

el señor Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, con des­
tino a la adquisición d t diverso mobiliario para el nuevo local 
de dicha dependencia, sito en la finca número 52 de la calle de 
Velázqitez; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la consig- 
nadón figurada en el concepto 165 del presupuesto ordinario 
del Interior, sin perjuicio de incrementar este concepto cuando 
las necesidades lo exijan, a propuesta del Servicio de Aco­
pios, y facultarse al señor Teniente Alcalde indicado para que, 
juntamente con el señor Delegado de este ühimo Servicio, 
teniendo en cuenta la urgencia del caso, haga las adquisicio­
nes en la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales.

97. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados qne en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades qne han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Abastos

98. Aprobar, por encontrarlas conforme, las bases que, 
formuladas por la Inspección de los Servidos de Abastos, han 
de regir para la adjudicación, por subasta, de la explotación 
de! bar cantina de la planta baja del Mercado Central de Fru­
ías y Verduras, cuya concesión está próxima a terminar, asi 
como las coiididoneseconómicoadmiiiistrativas, redactadas por 
el Negociado de Subastas, que han de tenerse en cuenta tu  I» 
misma, y que con el fin de evitar que se suspenda el funcio­
namiento del citado bar durante el plazo que medie entré' el 
término de la prórroga concedida al anterior concesionario y la 
adjudicación de la subasta cuyas bases se aprueban, se consi­
dere prorrogado el contrato suscrito con la actual concesiona­
ria, doña Gabriela Ramírez Martín, hasta la fecha en que dicha 
nueva adjudicación se realice.

Comisión da Talleres y Acopios

99. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito de la Dirección del Colegio de San 
Ildefonso, asi como del r.cnerdo de las Juntas reunidas de los 
Internados municipales, de 14 de marzo último, sancionado 
por la Alcaldía Presidencia, en relación con ía petición del 
suministro de vestuario y otras prendas contenido en los vales 
de pedido números 88 al 94, ambos inclusive, del cuaderno 
número 899, y a fin de no demorar por más tiempo la adquisi­
ción de las prendas interesadas:

Primero. Considerar comprendido el suministro de ves­
tuario con destino al Infernado de San Ildefonso, por razón de 
urgencia, entre las excepciones señaladas en el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por la Administración General de Interna­
dos, a quien se pasará comunicación de este acuerdo, se inicie 
ia tramitación de la suplementación de crédito ofrecida por las. 
Juntas reunidas de los Internados municipales, incrementando 
el concepto 367 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
en la cifra aproximada de 25.000 pesetas, que serán detraídas 
del concepto 364 del mismo presupuesto.

Terceto, Que fnlerin se efectúa la tramitación legal de la 
suplementación a que se refiere el acuerdo anterior, y a fin 
de no demorar la adquisición de prendas, se autorice a la D i­
rección del Servicio de Acopios para que, dentro de la posibi- 
dad presupuestaria, adquiera todas aquellas prendas, como 
jerseys, guardapolvos, calzado, etc., en la fortna más conve­
niente a los intereses municipales.

Cuarto. Que para el suministro de uniformes, gabanes 
y pantalones de pana se efectúe un concursillo entre casas 
especializadas en confección, utilizando para la misma el es­
tambre, paño de abrigos y panas existentes en el almacén 
de Acopios, con lo que se encontrará ima importante eco­
nomía; y

Quinto. Que el gasto de la adquisición de ropas de cama, 
comedor y cocina, que asciende aproximadamente a la cifra 
de 5.184 pesetas, sea cargo al concepto 368 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y el de vestuario, qne asden-
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de, también aproximadamente, a 48,507,90 pesetas, al con­
cepto 367 del mismo presupuesto, mía vez incrementado en la 
forma señalada en el acuerdo segundo.

100, Devolver a D. Francisco Morón Medina, apoderado 
de doña Francisca Cerdeño Vaca, la fianza de 14,000 pesetas 
en metálico qué para responder de la constniccióii de diez 
carrocerías de coches para el servicio del Matadero Municipal 
hubo de depositar en la Caja General de Depósitos, según 
resguardo números 704.035 de entrada y 80.769 de registro, 
teniendo en cuenta que han sido cumplidas todas las condicio­
nes estipuladas en el pliego de condiciones correspondiente, 
asi como que por el señor ingeniero Jefe de Talleres Genera­
les se ha prestado su conformidad a la recepción de dichas 
carrocerías,

101. Devolver a la casa Moreno Buscuñaiia, accediendo 
a lo solicitado por la misma, la fianza de 45.000 pesetas en 
títulos de la Deuda perpetua del Interior de 1941, al 4 por 100, 
que, para responder del suministro de capotes c impermeables 
con destino al Cuerpo de Policía Urbana (entregados en su 
totalidad, según informe, fecha 5 de diciembre del pasado 
año, del je fe  del referido Cuerpo) hubo de depositar en 4 de 
noviembre de 1943 en la Caja General de Depósitos.

102. Aprobar las relaciones de pedidos que formuladas 
por la Dirección del Servicio de Acopios, con la autorización 
del señor Regidor del citado Servicio, figuran en el expedien­
te, y que comprenden los días dd 20 de abril último al 3 de 
mayo corriente, ambas fechas inclusive.

103, Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que, bien utilizando la tela azul existente en et almacén 
del indicado Servicio, o adquiriendo ia que sea necesaria a! 
efecto, celebre un concursillo exclusivamente para la confec­
ción, inleresada por el señor Adminisírador de Rentas, entre 
casas especializadas, de 385 guerreras, otras tantas gorras 
y cinco pares de pantalones con destino al personal de Ins­
pecciones Sanitarias, y en caso de que este procedimiento 
demorase el suministro de que se trata, por no existir la tela 
necesaria para ello, se efectúe iin concurso suministrando los 
propios industriales tela y confección; piidiendo ser cargo la 
suma de 20,543 pesetas a que asciende el citado suministro, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a la consignación figurada en el concepto 129 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, destinado a vestuario de 
dicho personal.

104, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la petición formulada por la Conser­
jería Municipal, en relación con el suministro de trece uniformes 
de levita, con gorra; ochenta y cinco de americana, también 
con sus garras, y dieciséis abrigos de uniforme, con destino 
al personal subalterno, y asimismo que, en cuanto al sumi­
nistro de uniformes de americana y abrigos se refiere, pudiera 
utilizarse el paño y estambre existentes en el almacén de Aco­
pios, con lo que se obtendría una importante economía:
■ Primero, Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se celebre el oportuno concurso para la confección de los 
ochenta y cinco uniformes, con sus gorras, y los dieciséis abri­
gos de uniforme, bien entregándose por el almacén de dicho 
Servicio la tela necesaria para su confección, o encargando la 
confección poniendo la tela el adjudicatario del concurso.

Segundo. Que en el mismo concurso se incluya la con­
fección y suministro de ¡os trece uniformes de levita, remitien­
do los concursantes muestras de la tela que hayan de emplear 
en su confección, e indicando en sus ofertas el plazo máximo 
de entrega, tanto para las levitas como para los uniformes y 
abrigos; y _

Tercero. Que el gasto a que ascienda el total del sumi­
nistro, importante aproximadamente 40,277,20 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 166 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

105. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, teniendo en 
cuenta la necesidad de realizar con urgencia obras y repara­
ciones en los diferentes grupos y escuelas de la capital, a fin 
de que el funcionamiento de las clases y servicios no sufra 
demora o paralización alguna; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai

concepto 561 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
autorizarse al Vocal Arquitecto de la Junta para que ordene la 
ejecución de dichas obras y reparaciones por la citada cantidad.

106. Autorizar al Vocal Arquitecto de la junta para 
que ordene el arreglo de la protección metálica existente en 
las ventanas bajas del grupo escolar Concepción Arenal, y 
que su importe, cifrado en 700 pesetas, se satisfaga con 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior,

107. Aprobar un gasto de 1 i .887,40 pesetas a que, según 
el presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
asciende la obra de cierre del porche de entrada al grupo 
escolar Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores, y 
facultarse al diado facultativo para que ordene la realización 
de tal obra.

IOS. Aprobar un gasto de 1.471,50 pesetas a que, según 
el presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
asciende la instalación de una carbonera en el grupo escolar 
Goya; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los tres anteriores y facultarse 
al citado facultativo para que ordene la ejecución de tales 
obras.

109. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 
con urgencia ordene la ejecución de las obras de pintura nece­
sarias eti el grupo escolar José Antonio, y que el importe 
de las mismas, que según presupuesto formulado por dicho 
facultativo asciende a 7.207,75 pesetas, sea cargo al mis­
mo concepto presupuestario que se indica para los cuatro an­
teriores.

110. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que, 
teniendo en cuenta su urgencia, ordene la reparación de va­
rios desperfectos producidos en el grupo escolar San José de 
Calasanz, y que la cantidad de 1,170 pesetas, importe de tal 
reparación, según presupuesto del mencionado facultativo, sea 
cargo, eti armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado en el capitulo X I, artículo 1,“ , del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

1 i I . Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con destino a la 
dotación de bombillas a los grupos y escuelas públicas, ya 
que reiteradamente lo vienen interesando los respectivos D i­
rectores, cuya suma procederá librar al Servicio de Acopios, 
a fin de que pueda atender a tal adquisición, con cargo al 
crédito consignado en el concepto 503 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, en armonía con lo informado por 
¡a Intervención Municipal.

i 12. Aprobar un gasto de 227,50 pesetas, con destino a ia 
instalación de ventiladores en las salas de clases del grupo 
escolar de niñas Blasco Vilatcla, que funciona en la casa nu­
mero n  de la calle de la Puebla; debiendo autorizarse a! 
señor Vocal Arquitecto de la Junta para que ordene tal insta­
lación, y ser cargo dicha suma al crédito consignado en el 
concepto 491 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

113. Adquirir, con destino al grupo escolar Antonio 
Orozco. el menaje y útiles de cocina y comedor necesarios 
en ei indicado grupo y consignado en la relación autorizada 
por el industrial D, Silvio Saornil, a quien deberá librarse la 
cantidad de 5.162,20 pesetas, importe del indicado suministro, 
con cargo al concepto 509 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, de conformidad con lo informado por la interven­
ción Municipal.

114. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que, 
teniendo en cuenta que existe algún mobiliario deteriorado en 
el grupo Lope de Rueda, ordene la reparación del mismo; 
siendo cargo la cantidad de 990 pesetas a que, según presu­
puesto formulado por el indicado facultativo, asciende dicha 
reparación, en armonía con lo informado por ¡a Intervención 
Municipal, al concepto 491 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Asunto al despacho de oficio

115. Aprobaran decreto de la Alcaldía Presidencia dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista del resultado de la oportuna inspección y



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 285

liquidación de nóminas llevadas a cabo por la Intervención 
y por la Depositaría Municipales:

Primero. Queda siispeiididc en sus fundones de Habili­
tado de las tiómiiias de Secretaría, Banda Municipa), Auxilia­
res (Grupo A), Pensiones de gracia y Pasivos, D. José Garda 
Jiménez.

Segundo. Se hará cargo de dichas nóminas la Depositarla 
hasta que se determine su provisión, de conformidad con lo 
que establece la regla décimatercera de las que regulan el 
pago de haberes y jornales.

Tercero. A fin de que no sufra menoscabo el crédito mu­
nicipal, y en evitación del consiguiente quebranto para el per­
sonal que no ha cobrado, sobre todo el de haber pasivo, se 
procederá por la Depositaría a satisfacer al mismo los deven­
gos no percibidos, a cuyo efecto se librará por la Intervención 
al señor Depositario, con cargo al capitulo de Imprevistos, y 
a justificar, la cantidad de 75.ÜÜ0 pesetas; y

Cuarto. Una vez se haya fijado con exactitud el importe 
total del descubierto, con la detenida revisión de las nóminas 
pendientes y consiguiente discriminación de conceptos, se re­
querirá al Sr, García Jiménez para que lleve a cabo el reintegro 
de las cantidades suplidas, y en caso contrario, se procederá a 
su exacción en la forma que determinan las disposiciones vi­
gentes.

Corhislón ds Hacienda

Cornlsión de Fomento

121 y 122, Adoptar, en armonía con lo propuesto por el 
Consejo de la Junta Consultiva de Obras, los acuerdos que 
a continuación se expresan, que habrán de someterse a la 
aprobación del Ayuiiíamiento Pleno, en relación con las recla­
maciones presentadas (en número de cincuenta y seis y doce) 
dentro del plazo legal correspondiente contia los proyectos de 
modificación de las alineaciones de la plaza de Antón Mariiii y 
de la calle de las Infantas, en la forma y términos en que aque­
llos proyectos fueron aprobados por acuerdos de 27 de judo 
y 2 de marzo del pasado año, respectivamente:

Primero. La desestimación de todas y cada una de las 
citadas reclamaciones. '

Segundo, Que, consiguientemente, se confirmen los 
acuerdos de que se trata; y .

Tercero, Que se remitan los expedientes correspondien­
tes a la Comisión de Urbanismo, a los efectos de orden técni­
co sanitario que prescribe el artfcnlo 118 de la vigente ley 
Municipal, en consonancia con el 25 del reglamento de Obras, 
servicios y bienes municipales, y en cumplimiento asimismo 
de lo que preceptúa la ley de Bases de 25 de noviembre de 1944.

Comisión de Cultura é Información

116. Conceder al Oficial administrativo adscrito ai Servi­
cio de Limpiezas D. Felipe Hernández Hernández, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, una gratificación de 2.0Ü0 pesetas por los trabajos 
extraordinarios realizados por el mismo con motivo de las 
últimas nevadas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con la informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

117. Autorizar un gasto de 2.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a satisfacer ios gastos del Letrado con­
sistorial D. José Luis Colás, que ha de trasladarse a Barcelo­
na a fin de examinar las actuaciones practicadas en aquella 
ciudad en el sumario que se instruye por robo de objetos de 
cerámica pertenecientes al Musco Municipal; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Munidpat, al capítulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

1 i8. Autorizar uu gasto de 75 000 pesetas para la adqui­
sición de material con destino a la Escuela de Cerámica, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 20 duplicado del presupuesto extraorditiario 
de 1941, que, al no acusar disponibilidad, será menester incre­
mentar en la referida suma, detrayéndola, previa la tramita­
ción reglamentaria, de la consignación figurada en el concep­
to 33 duplicado del mismo presupuesto; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio 
de no considerar ejecutivo este acuerdo hasta que haya trans­
currido el plazo legal de quince días de exposición a! público 
sin formularse reclamaciones.

119. Disponer se incremente el capitulo de Imprevistos 
,del vigente presupuesto en la suma de 300.000 pesetas, que se 
detraerá de ia consignación figurada en el concepto 534 dupli­
cado de) indicado presupuesto de gastos del Iníerior, teniendo 
en cuenta que con cargo al mencionado capitulo se ha con­
traído la suma de 75.000 pesetas para la regularízación de las 
pagas pendientes en las nóminas de Secretarla, Banda Muni­
cipal, Auxiliares del grupo A, Pensiones de Gracia y Pasivos, 
y para pago de otras atenciones que no admiten aplazamiento, 
lo cual ha originado que dicho capitulo quede indotado; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, 
cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que haya transcurrido el 
plazo legal de quince dias de exposición al público sin que se 
hubiese formulado redamaciones.

120, Librar, con aplicación al vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, a favor de D. Manuel Carbajosa, como Secre­
tario del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad, la 
cantidad de 32 503,20 pesetas, impone, por lo que se refiere 
al Interior, de tas cuotas descontadas al personal por el indica­
do concepto en el pasado mes de abril. >

123. Conceder a los Ayuntamientos de Valladolid y Bur-- 
gos, en armonía con la propuesta formulada por et Sr. Escrivá 
de Romaní, a la que se da el carácter de información que a los 
efectos del expediente sumario exige el acuerdo municipal 
de 10 de diciembre de 1942, la Medalla de Oro de Madrid, 
como distinción aneja ai cargó dé Alcalde Presidente de cada 
uno de ellos, y para qué puedan ostentarla los que actualmente 
lo desempeñan y quienes en lo futuro Íes sucedan en la Alcai­
día, teniendo en cuenta la generosa hospitalidad y la fervorosa 
solicitud con que fiié acogida la Corporación mtinicipa) por 
aquellas ciudaues durante la pasada guerra de liberación, y las 
facilidades y atenciones que las mismas le dispensaron.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de lá tarde.

Ayuntamiento Pleno
SeSIÓ.V ordinaria celebrada en segunda CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE MAYO DE i 945, — £ aY/-(tc/o . — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de A l­
cocer y Ribacoba,—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá 
de Rnmani, Ossoiio Arévalo, Navarro Moreiiés, Alonso de- 
Celis, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo, Melgar, Fer­
nández Rodríguez, Fuxá, Garay, García Martiuez, Gómez 
Acebo, González Falencia, Mahou, Palao, Ramírez de Haio, 
Rubio Paz, Sauz de Madrid y Villacieros, y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche Sres. Caso, Sáenz Reinares y Agustí.

Se abrió ia sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de Is anterior. ■

Antes de entrar en el orden del día, se acordó por acla­
mación consignar en acta la salisfacdón del excelentísimo 
Ayuntamiento por el término de la guerra en Europa, y reiterar 
al Jefe del Estado la adhesión fervorosa de la Corporación, 
expresándole su más viva gratitud por la felicísima política 
seguida, que ha permitido que España estuviera alejada de 
los horrores de la Gontienda.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los signieiiles acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de ofirio y en los dictámenes de las Comisiones que se indican, 
en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1.“ Acuerdo, de 22 de marzo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conlencioso- 
admiiiistrativo, fecha 12 de julio de 1944, dictada en el recurso 
promovido por D. Fernando Qiráldez Gurowski, Delineante 
que fué dd Ensanche, jubilado por enfermedad, contra el de-

, i -
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creto de la Alcaldía Presidencia, de 18 de abril de 1940, que 
le denepó el reingreso ai áervicio activo solicitado por aquél 
como tal funcionario miniicipal por desaparición de la enfer­
medad que deterniiiió la citada jiibiittción; y por cuya senten­
cia, revocando el indicado decreto, se deciara el derecho dei 
referido señor a ocupar la primera vacante que exista en el 
Ayuntamiento del cargo de que se trata, u otro análogo, figu­
rando entretanto como excedente forzoso del misma, mediante 
el preciso reconocí mié uto médico si lo estimare necesario la 
Corporación municipal, y sin derecho a mejorar su clasificación 
pasiva, según dispone el artículo 50, apartado segundo, del Es­
tatuto de Ciases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.

2 °  Otro, de 1 de marzo ú timo, dándose por enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 8 de febrero de 1944, por el que se tiene por desis­
tido y  apartado a D, Lorenzo Gallego Llausas, teniendo en 
cuenta que ha dejado transcurriré! plazo que se le había seña­
lado, del recurso contencioso interpuesto ante e! indicado T ri­
bunal contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 26 de 
noviembre de 927, que le declaró suspenso de empleo y 
sueldo como Arquitecto municipal; cuyo decreto queda, por 
tanto, firme.

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincia! de lo Con- 
tenciosoadniinistrativo, fecha 10 de abril de 1944, por la que 
se de<;lara haber lugar a la excepción de prescripción de la 
acción para interponer, por D. César Fernández Atorjso, 
funcionario técnlcoadministrativo, la demanda en que se pide 
se revoque e! acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 16 de abril de 1942, en la parte que le denegaba 
el percibo de la diferencia de haberes que solicitaba. '

4. " Otro, de 8 de marzo último, dándose por enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 10 de enero ú timo, por el que, a petición propia, 
se tiene por apartado y desistido a D. Jesús de Castro Fernán­
dez del recurso que hubo de interponer ante dicho Tribunal 
sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento, fecha 6 de 
marzo de 1936, reponiendo otro de la Comisión Gestora, 
de 26 de julio de 1935, por el cual fueron reorganizados los 
servicios de Sanidad municipal.

5. °, Otro, de 15 de marzo último, dándose por enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadininistra- 
tivo, fecha 6 de octubre de 1944, por el que se tiene por de­
sistido el recurso interpuesto ame dicho Tribunal por D. Gre­
gorio Lesmes Guerra, y firme, por tanto, el fallo, impugnado 
por el mismo, del Económicoadministratlvo de la provincia, 
de 13 de marzo de 1931, por el que se desestimó la reclamación 
formulada por dicho señor contra la liquidación del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión a su favor de un solar situado en 
la calle de Paulina Odiaga; confirmándose en su lugar el acto 
administrativo recurrido.

6. ° Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada y proceder a su cumphiniento, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Mneícipal, de una senten­
cia de! Tribunal Supremo, fecha 14 de noviembre de 1944, 
confirmatoria de la apelada del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, de 13 de octubre de 1934, por la que, 
absolviendo a la Administración, se mantiene, deSfStimando 
la demanda interpuesta por el Ayuntamiento, el fallo del T r i­
bunal Ecanómicoadministrativo déla provincia, de 14 de junio 
de 1932, revocatorio del acto administrativo por el que se giró 
a! Circulo de Bellas Artes liquidación por el arbitrio de casinos 
y circuios, declarando en su lugar que el mismo no viene obli­
gado a satisfacer las cantidades a que se refiere aquella liqui­
dación en los ejercicios de 1927 a 1929. que no le comprendía 
según las Ordenanzas de tos mencionados ejercicir-s; proce­
diendo únicamente, con arreglo a la Ordenanza de 1930, cuyos 
preceptos continúan vigentes, salisfacer las cuotas que deven­
guen o vayan devengando eii lo sucesivo.

7. “ Otro, de la misma fecha que los dos anteriores, dán­
dose por enterada y  proceder a su cumplimiento, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una 
sentencia del Tribunal Provincia de lo Contendosoadminislra- 
tivo, de 8 de mayo de 1944, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D, Lorenzo Gallego Lianzas contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, de 26 de mayo 
de 1936. referente al arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un teirenp enclavado en la calle del Pacífico, 8 !;

y por cuya sentencia, declarando no haber lugar a la excepción 
de incompetencia de jurisdicción propuesta, se revoca el indi­
cado fallo, y en su lugar se declara la exención del citado 
arbitrio de aquel terreno; y desde el 15 de abril de 1929 (y para 
la liquidación de ese arbitrio correspondiente al periodo ante­
rior a esa fecha) se declara nulo todo lo actuado en el expe­
diente con posterioridad a la diligencia, de 23 de febrero 
de 1932, de inscripción en la matricula, dándose a aquél la 
tramitación prescrita por ¡a Ordenanza para la exacción del 
arbitrio en 1930.

8. ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada y proceder a su cumplimiento, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo, fecha 
24 de mayo del pasado año, dictada en el recurso seguido a 
nombre de D. Miguel Otamendi, en representación de la Com­
pañía Metropolitano de Madrid, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, de 11 de diciembre 
de 1934, referente al arbitrio de plusvalía de un terreno sito 
en la calle de Castellò, 19; y por cuya sentencia, estimando 
el recurso de autos en el modo y extensión que se sigue de los 
pronunciamientos de este fallo, y  con desestimación de la 
prescripción, se declara improcedente la presciipción de la 
cuota de plusvalía alegada por la parte recurrente ante el T ri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia (reproducida 
en el recurso de una manera indirecta e inexpllcita), procedien­
do dejar sin efecto el acuerdo recurrido, anulando en el expe­
diente todo lo actuado después del infonne del perito tercero, 
de fecha 5 de junio de 1933, y  reponiendo el expediente a ese 
momento de la tramitación para que se continúe ésta con arre­
glo a lo dispuesto en ¡a Ordenanza para la exacción de ese 
arbitrio; no habiendo lugar, eti consecuencia de esto, a resolver 
sobre las demás peticiones formuladas en la demanda.

9. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un fallo del Tribunal Provincial de lo Cunten- 
ciosoadministrativo por r l que se tiene por desistido y apartado 
al Ayuntamiento del recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 12 de mayo de 1935, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Bernardo Alematú Selfa sobre 
la exención del arbitrio de inquilinato de su casa barata sita 
en la calle de Moritesa, 33, y consentido, por tanto, el citado 
fallo; debiendo, en su virtud, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, darse de baja en la matrícula 
de inquilinato al referido interesado.

10. Otro, de 22 de marzo último, dándose por enterada 
de nn auto del Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadmiiiis- 
trativo, fecha 9 de febrero último, por el que se declara cadu­
cado el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por la Compa­
ñía Metropolitano de Madrid sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, de 10 de noviembre 
de 1942, desestimatorio de su reclamación contra la decisión 
municipal por la que se aprobó la liquidación de derechos 
practicada por la Administración de Rentas y Exacciones con 
motivo de la ocapación temporal del suelo en la constnicdóti 
del ramal plaza del Callao-Argüelles,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteiicio- 
soadininistrativo, fecha 26 de junio del pasado año, por el que 
se tiene porapartadas y desistidas a doña María G' nzález Vita, 
a doña Isabel Carmoiia Delgado y a dona Isabel Gayo Carme­
na de la contímiación del recurso interpuesto por las mismas 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de 5 de octubre de 1942, desestimatorio de su 
reclamación contra la decisión municipal coticeriiíenle al arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a uno sito en el 
camino del Molino.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada y proceder a su cumplimiento, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una sen­
tencia del Tiibunal Provincial de lo Contenciosoadministrati- 
vo, fecha 4 de mayo de 1944, dictada en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo del Económi­
coadministrativo de la provincia, de 1 de abril de 1927, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Francisco 
Escobar López contra el arbitrio de inquiíinato correspondiente 
al piso tercero izquierda de la finca número 7 de la avenida 
de Pí y MargalI, hoy avenida de José Antonio; y por cuya
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sentencia se declara no haber lugar a revocar el citado fallo, 
por estimar que el referido interesado viene obligado al pago 
del arbitrio de. que se trata, como rarendatariodel piso indicado, 
desde el 8 de noviembre de lt)23 en que comenzó a habitarlo.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Cüiitendosoadministrativo, fecha 29 de diciembre de 1942, por 
la que se declara no haber lugar al recurso interpuesto por el 
Banco de Vizcaya, sucursal de Madrid, sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 18 de 
junio de 1935, recaído en la rtc'amación formulada ante ei 
mismo por dicho Banco sobre devolución de cantidad por 
pago indebido del arbitrio de inquilinato del local que ocupaba 
aquella entidad baiicaria en la calle de Nicolás María Rivero, 
hoy Cedaceros.

14. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contcnciosoadministrativo, fecha 2 de febrero de 1944, por la 
que, absolviendo a la Administración, se declara no haber 
lugar al recurso promovido por doña Marla y doña Encarna­
ción Aycart López, asistidas de sus respectivos maridos, y 
D, Luis Aycart Avila, por si y como tutor de los menores 
D. Carlos y D. Arturo Aycart Avila, sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 20 de 
diciembre de 1929, relativo a la valoración de un solar de la 
calle de Méndez Alvaro, 24 duplicado, a los efectos de per­
cepción del arbitrio de plusvalía.

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada y proceder a su cumpiimiento, eii armonía con So 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conteiidosoadmlnistrativo, fe­
cha 9 de octubre de 1944, confirmatoria del fallo del Econó- 
niicoadministratfvo de la provincia, de 3Ü de julio de 1935, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por dona 
Carmen González Frías contra ia decisión municipal referente 
al arbitrio de inquilinato correspondiente al cuarto ocupado 
por dicha señora eu la finca números 22 y 24 de la calle de 
Argensola; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
recurrido, se declara improcedente la acumulación de la renta 
pactada por arrendamiento dd garaje donde la interesada 
guarda su automóvil a la retita señalada al piso auleriormente 
indicado, en que habita, con derecho a la devolución de lo que 
haya satisfecho de más por tal concepto desde el 1 de abril 
de 1934, trimestre siguiente al de su instancia ante la Alcaldía 
Presidencia.

16. Otro, de 27 de marzo último, dándose por enterada de 
una comunicación del exce lent! simo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 14 del referido mes, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 7 del mismo, por la que 
se accede a la solicitud de la Corporación de prórroga por todo 
el año en curso de la disposición que se dictó eu 31 de julio 
de 1944 facultando al Ayuntamiento para que pueda realizar en 
cuantas vías públicas asi lo acordare, y por el procedimiento de 
destajo, en la misma forma que la autorizada por dicho depar­
tamento ministerial en 24 de febrero de 1943, las obras de 
nueva pavimentación y las de sus anejas de instalación de 
bocas de riego y absorbederos, teniendo en cuenta que de los 
razonamientos alegados en la citada solicitud al fin indicada 
se deduce que perduran las circunstancias que niotivarou el 
expresado régimen de excepción, no habiendo, por tanto, 
motivo que aconseje ia cesación del mismo.

17. Otro, de 8 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Supremo, fecha 23 de octubre de V944, 
dictada en el recurso (en grado de apelación) interpuesto por e! 
Ayuntamiento contra ¡a sentencia del Tribuna! Provincial de lo 
Contericiosoadministrativo, de 5 de marzo de 1935 (declarada 
firme), recaída en el pleito deducido por la Corporación munici­
pal sobre revocación del fallo del Tribuna) Ecomómicoadminis- 
trativo de la provincia, de 9 de junio de 1933, declarando que 
ia Sociedad Machineiza (S. A.) no venia obligada a satisfacer 
los nuevos derechos que se le ex'gíau por la licencia de aper­
tura de un almacén de lubricantes en el paseo de Atocha, 7; 
y por cuya sentencia, al principio indicada, se declara que no 
procede interponer, ni admitir, ni tramitar, ni debe ser resuelto 
el recurso de apelación de que se trata.

18. Otro, de 3 del actual, dándose por enterada de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
2 de junio de i944, por ei que se declara caducado ei recurso

interpuesto ante dicho Tribunal por D, Nicomedes Romero 
García, Bombero, contra el acuerdo municipal, de 8 de febrero 
de 1935, que denegó el abono al mismo de los haberes por los 
días dejados de prestar servicio, teniendo en cuenta que no se 
formalizó y presentó ¡a demanda dentro del plazo mateado, así 
como las aisposiciones y preceptos aplicables al caso.

19. Otro, de 27 de marzo Último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del corriente,- 
en el que propone, en armonía con lo informado por el Servi­
do Contencioso Municipal, la comparecencia del Procurador 
consistorial correspondiente ante ei Juzgado de primera instan­
cia e instrucción que tramita el juicio dirclaralivo de menor 
cuantía promovido por doña Encarnación Mulé Pozuelo, pro­
pietaria de la casa número 10 de ia calle de la Huerta del 
Bayo y 13 de la de Rodas, interesando el pago de alquileres 
de jos locales arrendados para escuelas en dicha finca,

20. Otro, de 26 de abril último, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía.Presidenria, fecha 18 del cortienfe, designando 
al Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich para que, osten­
tando la representación del Ayuntamiento, se persone, proce­
diendo a la defensa de los intereses municipales, en los autos 
promovidos ante ei Juzgado de primera instancia número 9 por 
el Banco Central con el Ayuntamiento sobre tercería de domi­
nio respecto a determinados bienes embargados por la Agencia 
Ejecutiva municipal de la cuarta zona a la Compañía Madiileña 
de Mejoras Urbanas,

21. Otro, del 8 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 30 de abril último, trasladando una orden de! 
Ministerio de la Gubertiación, de 25 del mismo mes, por la que 
se dispone, de conformidad con lo tstablecido en la base 24 de 
la ley de Sanidad, que el Consejo Municipal de Sanidad de 
Madrid quede constiiuído en la siguiente forma:

Presidente, Alcalde Presidente del Ayuntamiento,
Vicepresidente, Director del Laboratorio Municipal,
Secretario, D. Judo Casa! Castro, Médico de Sanidad 

Nacional.
Vocal nato, D. Rafael González Orduña, Médico de Sani­

dad Militar.
Vocales, D. Antonio Martín Calderín, Médico; D. Jerónimo 

Martínez Salas, Farmar éutico; D, Miguel Toledano López, 
Veterinario; D. Gaspar Blein Zarazaga, Aiqoitecto sanitario; 
D. José Paz Mal oto, Ingeniero saniiario; D, Manuel Cano 
Ruiz, Maestro nacional; D, Luis Santiago Gómez, Médico 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., y e! Secretario general del 
Ayuntamiento.

22. Otro, de 5 de abril último, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de) mes de marzo anterior, 
en la que propone, eu cumplimiento de lo interesado por el 
excelentísimo señor Ministro de ia Gobernación, la designa­
ción, para que en representación del Ayuntamiento formen 
parte de la Comisión de Uibaiiismo a que se refiere la base 
cuarta de la ley de 25 de noviembre de 1944, de los señores 
D. Pedro Iradier E ühs, D, Rafael Garcerán Sánchez y dom 
Ignacio de Melgar Rojas, Presidentes de las Comisiones de 
Fomento, Gobierno interior y  Personal y Hacienda, respec­
tivamente.

Comisión de Hacienda _

23. Acuerdo, de 15 de marzo ú timo, disponiendo la inter­
posición, en armonía con !o informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, de recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación de! fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 12 de diciembre de 1944, 
estimatorio de la reclamación formulada por D. Claudio Rodrí­
guez contra el acucido municipal, de 27 de abril del meiicio- 
tiado año (cuya revocación se propone por el citado Tribunal 
Económico), referente al arbiliio de licencia de apertura de 
una academia de tenis en ia calle de O'Dóimell, 45,

24. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se interponga, 
en armonía con io informado por la Asesoría Jurídica Munici- 
pai, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Pro­
vincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 6 de febrero último, por el que, con revocación 
de la resolución municipal recurrida, se estima la reclamación 
presentada por D. Jorge F. Bernaldo Oteros, como apoderado 
de José Calderón García (S. A ,), contra el decreto de la

I I
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Alcaidía Presidencia por ei que se denegó ia exención que 
solicitaba del arbitrio sobre inquilinalo por el local que ocupa 
en la calle del Marqués de Urquijo, 10, destinado u almacén 
y oíicina de dicha Sociedad.

25. Otro, lie 27 de marzo ültinio, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo iiiforniado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso contenciosoadrnínisirailvo anie el Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadmitiistrativo de la 
provincia, fecha i 2 de diciembre de 1944, recaído en la reda­
mación forniulada ante el mismo por D. Manuel G il Cámara, 
en nombre y representación de la Comisión liquidadora de la 
Sociedad Créditos Hipotecarios y Personales, sila en la calle 
de Muñoz Torrero, 4, sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 12 de agostu de 1043, por el que se le negaba la anulación 
que pedia del acta de la Inspección de Rentas y Exacciones 
por la que se le invitaba al pago de 5.250 pesetas como dere­
chos de nueva licencia de apcitura por cambio de nombre de 
la citadad entidad; y por cuyo fallo, estimando la iíidicada 
reclamación, se revoca el referido acuerdo municipal de 12 de 
agosto de 1943.

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo iriformado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, recurso contenciósoaduiinistrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del falto del Eco- 
nómicoadminlstrativo de la provincia, fecha 30 de enero lílti- 
mo, recaído en la reclamación formulada ante ei mismo por 
D. Maiiano Silvela Tordesillas, como Director gerente de 
S. A. M. A, G, (S. L.), domiciliada en la calle de Serra­
no, 77, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 30 de 
iiiarzo de 1944, por el que se le denegó su demanda de anula­
ción de| acta de la Inspección de Rentas y Exacciones, de 23 
de julio de 1943, por la que se le invitaba al pago de 19.584,60 
pesetas por el concepto de licencia de apertura de la Delega­
ción de dicha Sociedad en Madiid, establecida en el domicilio 
antes citado; y por cuyo fallo, estimando la citada reclatna- 
Ctóii, se revoca el acto administrativo recurrido y la consi­
guiente liquidación por el concepto de referencia,

27. Otro, de 12 de abril ü,tinio, disponiendo se interpon­
ga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, recurso contencicisoadmiinstrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoadminis- 
trativo de la provincia, de 23 de enero del corriente año, por 
el que, con motivo de la reclamación formulada por D. Gui­
llermo Lewin y por D. Alberto Boga!, en nombre de Caibo- 
nif^ra del Palomar (S. L.). por el concepto de licencia de 
apertura de la industria de mayorista de carbones en la calle 
de Goya, 21, se revoca el acto adminislralivo impugnado, 
y en su lugar se declara que la citada Sociedad no está obli­
gada a satisfacer derechos por la indicada licencia, y se anula 
la liquidación practicada por este concepto, con todas SUs con­
secuencias legales.

28. Otro, de 3 del actual, disponiendo se interponga, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
recurso contenciosoadminUtralivo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económícoadmiiiistrativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Rafael Pérez G. Salvador, en nombre y representación de 
O. R. A, D. I. (S, A.), contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 2 de marzo de 1944, denegatorio de su demanda 
de anulación del acta de la Inspección de Rentas y Exacciones 
por ¡a que se le exigía el abono de 14.484,70 pesetas en con­
cepto de licencia de apertura de sus oficinas, sitas cii la calle 
de Alcalá, 29; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de 
que se trata, se revoca el acto administrativo recurrido y se 
declara, en su consecuencia, que la entidad recurrente sólo 
está obligada al pago de 2.000 pesetas (ya satisfechas) por el 
concepto mencionado,

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jmídica Muuicicipal, recurso conteiiciosoadinlnistrativo ante 
el Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoiiómicoadminis- 
trativo de la provincia, de 6 de febrero último, recaído en la 
reclamación formulada atite el mismo por Saturnino Pérez 
Martínez, en nombre de Alvaro Rodríguez López y Herma­
no (S L.), contra el pago de licencia de apertura de un loca! 
sito en la avenida de José Antonio, 31; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo recuirido, se declara en su lugar 
que la entidad de referencia no viene obligada a satisfacer los

derechos de ampliación de dicha licencia de apertura del indi­
cado loca!, destinado a oficinas de su Delegación en Madrid; 
anulándose la liquidación practicada por tal concepto, con 
todas sus conseaietidas legales,

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contcnciosoadmiiiistralivo 
ante el Tribunal E'’rovindal contra el tallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 6 de febrero Último, recaldo en 
la reclamación formulada ante el mi.smo por D. Jesús González 
Portales, en nombre de Fernando y Alvaro Pérez Peix, Suce­
sores de péi ez y Paradinas, contra el pago de la licencia de 
apertura de un local sito en la calle de la Concepción Jerónima, 
número 35; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
recurrido, se declara en su lugar prescrita la acción del 
Ayuntamiento para el cobro de derechos por tal licencia; anu­
lando en su virtud la liquidación practicada por tal concepto, 
con todas sus consecuencias legales.

31. Otro, de 8 del actual, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mnni- 
cipai, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo dei Económicoadniinistra- 
tivo de la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis Alonso 
Luengo, como apoderado de D. Antonio García del Otero, 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
girado con motivo de la transmisión de un solar sito en el 
número 48 de la calle del Ancora; y por cuyo fallo, revocan­
do el acto administrativo recurrido, se declara en su lugar 
nula ia liquidación practicada, con devolución de) importe de la 
misma al contribuyente en caso de que hubiera sido ingresado.

32. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armojiia con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, ei fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 23 de enero último, recaído 
en la reclamación formulada ante ei mismo por D. Andrés de 
Soloaga Asúa, en nombre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, por el arbitrio de valias correspondiente 
a la instalada en !a casa en construcción sita en la calle de 
Francisco Süvela, 74; y por cuyo fallo se estima en parte la 
citada reclamación, y en su consecuencia, se revoca el acto 
administrativo recurrido en cuanto declara a la citada entidad 
obligada al pago de ¡os derechos de referencia antes del 14 de 
junio de 1941 por ja valla instalada en la finca de que se 
trata, y  se deja subsistente en cuanto afecta al derecho del 
Ayuntamiento para percibir ese arbitrio a partir de la indicada 
fecha.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistraiivo de la provincia, fecha 9 de enero del presente año, 
por el que se estima la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Fermín Narbona Vallet contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de 19 de'mayo del pasado año, referente al aibi- 
trio de alcantarillado de la finca número 9 de la calle de las Dos 
Hermanas, y se revoca, en su consecuencia, el citado decreto.

34. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por c! Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo dd Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, de 16 de enero del presente año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Luis Pasalo- 
dos Toriejón, como apoderado de sor Justa Domínguez de 
Vidaurreta ¡doy, Visitadora de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, para España, contra la liquidación por 
derechos de licencia de obras verificadas con motivo de ia 
reconstrucción del edificio dei Noviciado de la Orden, sito en 
la calle de Jesús, 1 y 3; y por cuyo fallo, estimando en parte 
la citada reclamación, se revoca el acto administrativo recu­
rrido, ordenando la devolución al reclamante dei 80 por 100 
del importe de la mencionada liquidación, que ya había ingre­
sado en arcas municipales, con deducción dei 20 por 100 de 
las 15.578 pesetas acordadas como ampliación y que aun no 
habían sido sati.sferhas.

35. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Eronóniicoadininistralivo de 
la provincia, fecha 23 de enero último, recaído eii ia reda­
mación formulada ante el mismo por D. Gervasio Jáimez
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Monlañéf?, en nombre de las Escuelas Pías de San Antonio 
Abad, por Ucencia de apertura de! colegio que tienen insta­
lado en la calle de Hortaleza, 63; y por cuyo fabo, estimando 
la referida redamación, se revoca el acto administrativo re­
currido.

36. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la 
provincia, fecha 30 de enero ú timn, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D Carlos Meras y Bernaldo de 
Quirós contra el arbitrio de inquilinato correspondiente al local 
que tiene arrendado en la calle de Zurbarán para clínica dental; 
y por cuyo fallo, estimando la indicada reclamación, se revoca 
el acto adininisfrativo recurrido, declarando exento del indi­
cado arbitrio el local de que se trata,

37. Otro, de 3 de! actual, disponiendo se acate, en armo­
nía con lo informado por el Servido Contencioso Municipal, el 
fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
feclia 23 de enero último, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo porD. Fernando de Pedroso Madún, en nombre 
de la Sociedad anónima Electrificación de Ferrocarriles, contra 
el pago de la licencia de apertura de un local utilizado por ia 
misma en la calle de Villanueva, 5; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo recurrido, se declara que dicha entidad 
no viene obligada a proveerse de la licencia de que se trata 
por el hecho de celebrar junta general en el local de reft-rencia; 
anulando la liquidación practicada por este concepto, con todas 
sus ronseruendas legales,

38. Otro, de 8 del actual, disponiendo se acate, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadmini^trativo de la provincia, 
fecha 28 de febrero último, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D, Julián Gutiérrez Pastor contra la conde­
nación que le fué impuesta en cuanto al arbitrio de calas por 
la verificada frente al número 51 de la calle de Jorge Juan; y 
por cuyo fallo, con revocación del acto administrativo recurri­
do, se declara que la multa procedente en este caso ha de ser 
determinada por ia Alcaldía Presidencia en cantidad inferior 
a las dos terceras partes del importe del arbitrio.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servido Con­
tencioso Municipal, e.¡ fallo del Tribunal Económicoadmiuis- 
trativo de la provincia, fecha 20 de marzo último, recaido 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Juan Farge 
Lázaro contra el arbitrio de. plusvalía relativo a un terreíio sito 
en la carretera de Andalucfa, número 67; y por cuyo fallo se 
anulan todas las actuaciones practicadas a partir de la notifica­
ción de la liquidación impugnada inclusive, cuya notificación 
deberá efectuarse a la Sociedad anónima Farge.

40. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se coadyu­
var con la Admitiistraciótj, en armonía con ¡o informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana contra la Ordenanza nrímeroB, 
reguladora del arbitrio sobre la inspección de calderas, corres­
pondiente al ejercicio de 1942.

41. Otro, de 1 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencío.soadmiiiis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Esco­
lástico Montero Lopesiiio sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadmiiústrafivo de la provincia, fecha 10 de enero de 1933, 
por el que se desestimó la reclamación formulada por dicho 
interesado ante el indicado Tribunal contra la aplicación del 
arbitrio de plusvalía por la transmi.sión de un solar en la calle 
de Maudes, y se confirmó, en su consecuencia, el acto admi­
nistrativo recurrido,

42. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve con la Admini.stracirtu, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Compaflfa Metropolitano de Madrid sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 16 de abril 
de 1943, desestimatorio de su reclamación contra la liquidación 
provisional practicada por el arbitrio de plusvalía de irnos 
terrenos situados cu las calles de Cabarrús, Escosura y Es- 
quiiache.

43. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se coadyu­

ve con la Admini.sfraciótf, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jiiridica Municipal, enei recurso contencíosoadminia- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Procura­
dor D. Germán Moreno Gntiérréz, en nombre y representación 
de la Sociedad anónima Comípania inmobiliaria Metropolitana, 
sobre revocación del fallo del Eronómicoadministralivo de !a 
provincia, de 28 de abril de 1944, desestimatorio de la récla- 
niación formulada ante el mismo por dicha entidad contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia que declaró no haber lugaf 
a la exención del pego del arbitrio por lucernarios de la finca 
número 33 de la avenida de la Reina Vicforia.

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con ta Administración, no obstante lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
adminisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provinría! por 
D. José ViMacampa Snesrún. como esposo y legal represen­
tante de doña Concepción Arrnnz Mendieta, sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministralivo de la provincia, 
de 28 de abril de 1944, desestimatorio de la redamación 
formulada ante el mismo por el citado señor contra el acuerdo 
iniinicinal referente a la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar impuesto a unas parcelas sitas en la calle de 
Hilarión Eslava, 33. y Fernández de los Ríos. 96.

45. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosO- 
«dministi ativo Íiifernuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Alejandro Bacqué Ledesma contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 22 de octubre de l933, 
referente a la exacción del arbitrio de plusvalía por trans­
misión de la finca número 46 provisional de la calle de Gar­
cía de Paredes.

46. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con ta Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Mimicipa!, en el recurso 
cnntencio.so de plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal 
Provincia! por el Procurador D. Vicenfe Ruiz Valatiiio, en 
nombre y representación de la RENFE, sobre revocación 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha i 9 de octubre 
de 1944, que re.snlvió la procedencia del cobro de las canti­
dades de 7.389 37 y 364,77 pesetas por el concepto de calas 
en la plaza de) Emperador Carlos V.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en anronla con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial pnr D. Alejandro Abascal Ritiz, Pre.sidente de La Previ­
sora fS. A,), sobre la revocación del acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de Madrid desestimatorio de su retiamBCión 
contra la Ordenanza número 3 de exacciones municipales 
aprobadas por el Avuntamiento para el etercicin de 1944.

48. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informada pnr la 
Asesoría Jnridica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! sobre revo­
cación del fallo del Económicoad ministra ti vo de la provincia, 
fecha 9 de julio de 1943, referente a la cuota consignada 
por el Ayuntamiento en concepto de arbitrio de plusvalía 
por la tran.smisióu de dominio de unos terrenos sitos en la 
calle de Cartíigena.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
tencio.soHdministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Felipe Martínez Tercero sobre revocación del fai'o 
del Ecnnómicoadministrativo, ferha 1 de octubre de i9.'“5, 
desestimatorio de su redamación contra la liquidación practi­
cada por el Ayuntamiento por derechos de licencia de obras 
en la casa número 114 de la calle de Toledo.

50. Otro, de 3 del corriente, disponiendo, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica MtiniclpaL qne, 
considerando la inactiialidad de la ley sobre la secnlariza- 
ción de cenienterins. que fiié causa del recurso contencioso- 
administrativo que hubo de Interponer la Parroquia de Niie.sfra 
Señora de la Almádena contra el acuerdo, de 28 de bbrero 
de 1936, pmhibitivo de los enterramientos en tas criptas de 
las iglesias y conventos, se deje anidado dicho acuerdo, y 
como consecuencia, se determine el allanamiento expreso



a la demanda formulada en e! recurso de tjue se trata, te­
niendo en cuenta además <]iie virtna'mente está anulado el 
citado acuerdo, puesto que son varios los casos en que el 
Ayuntamiento ha concedido licencia de inhumación en tales 
criptas con posterioridad a la fecha de la liberación de Madrid.

51. Otro, de la misma fecha que eí anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia) por D. José María Otamendi Machimbarrena, en nom­
bre y representación de la Compañía Urbatiizadora Metro­
politana, contra el fallo del Económicoariministralivo de )a 
provincia, fecha 14 de marzo de 1944, por el que, desestimando 
ja reclamación deducida por la misma representación contra e! 
arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos corres­
pondiente a un solar sito en la calle de Julián Romea, se con­
firma e! acto administrativo recurrido.

52. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se desista 
del recurso contenciosoadministraiivo interpuesto por el Ayun­
tamiento ante el Tribunal Provincial contra e! fallo del Econó- 
niicoadministrativo de la provincia que esMmó la reclamación 
formulada por D. Mariano González Eslúñiga contra el arbi­
trio de plusvalía, con el que se pretendía exarcionarle, corres­
pondiente a la transmisión de nn terreno sito en la calle de 
Francisco Navacerrada (Madrid Moderno), teniendo en cuenta 
que, sefrún informa la Asesoría Jurídica Mimicipai, es muy 
escasa ¡a nrobabilidad, por las razones aducidas por la indica­
da denend'*ncia, de que prospere eí recurso de referencia.

53. Otro, de 17 de abril último, disponiendo se desista, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, como consecuencia de lo interesado por el Negociado 
correspondiente, del recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación del fallo del Económicoadministratívo de la pro­
vincia, fecha 16 de febrero de 1934, por el que, con revoca­
ción del acto administrativo redamado, se declaraba no hallar­
se obligada la Compañía Telefónica Nacional de España al 
pago de las contribuciones especiales por las obras de reforma 
del alumbrado ejecutadas por la Corporación en la calle de 
Fuencarral.

54. Otro, de 12 de abril último, disponiendo apartarse 
y desistir, teniendo en cuenta la sentencia dictada por el T ri­
buna! Supremo con fecha 21 de abril de 1933, y en armonía 
con lo informado por el señor Decano de los Letrados consis­
toriales, del recurso contenciosoadministrativo que hubo de 
interponer el Ayuntamiento ante el Tribunal Provincial contra 
el fallo del Económicoadministratívo de la provincia, de 22 de 
marzo de 1927, por el que se disponía la devolución a la Coope­
rativa Elertra Madrid de las cantidades que había satisfecho 
(en junto, 669,67 peseta.s) por el arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a las fincas números 32 y 34 de la calle de Jardines, 
ya que, según dicho Letrado, la prosecución de) pleito no ofre­
ce probabilidad alguna de éxito.

55. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se convalide,
tomando en consideración lo dispuesto sobre nulidad de actua­
ciones realizadas en período rojo, el acuerdo municipal, de 31 
de julio de 1936, que determinó que ei Ayuntamiento se mos­
trase parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpue.sto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Pilar Moreno Meras sobre revocación del 
fallo del Económic.oadministrativo de la provincia, fecha 1 
de octubre de 1935, dictado en su reclamación por derechos 
de licencia de obras en la finca numero 24 de la calle de Ca­
narias. ^

56. Otro, de 22 de febrero último, aprobatorio de los acuer- 
dn,s que a continuación se expresan, en relación con la ümii- 
d^tdón del presupuesto corre.spondiente al ejercicio de 1944, 
después de nn detenido estudio de la misma y teniendo en 
cuenta que la Corporación municipal tiene un índice bastante 
elevádn de iiecesidHdes, las cuales no puede atender con las 
consignaciones figuradas en el vigente presupuesto de gastos;

Primero. Aprobar dicha liquidación, que ofrece e! resul­
tado que a continuación se expresa, practicada por la Inter­
vención Municipal en armonía con lo preceptuado en las dispo­
siciones vigentes, comprensiva de la existencia en Depositarla 
en 31 de diciembre último de los créditos pendientes de cobro, 
rea'izables en el ejercicio de 1945, y de las ob igadones reco­
nocidas y no satisfechas en 31 de diciembre último:

Pesetas

Existencia en Depositarla en 31 de diciembre
de ¡944.........................................................  57.319.476,25

Créditos pendientes de cobro de! ejercicio
de 1944, realizables en el de 1945.............  9,184.040,84

Suma...................................  66.503.517,09

Obligaciones reconocidas y no satisfechas
en 31 de diciembre de 1944........................ 49.103.041,19

Más ingresos................... 17 400.475,90

Segundo, Aprobar asimismo las relaciones, que figuran 
en ei expediente, de los créditos pendientes de cobto y pago, 
para su incorporación a los dos capítulos de Resultas del pre­
supuesto aprobado para 1945, como medio de proceder al pago 
de las obligaciones con el carácter de preferencia que les da 
el articulo 56,5 de! Estatuto Municipal.

Tercero, Que teniendo en cuenta que el trabajo realizado 
ha sido muy laborioso, ya que esta clase de liquidaciones, 
sobre ser complicadas, deben practicarse en plazo muy peren­
torio, se conceda, de conformidad ron el Informe vefbal del 
señor Interventor, un crédito de 32,000 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos de) 
Interior, para gratificar al personal de Contabilidad y de la 
Sección de Gastos que ha tomado parte en estos trabajos.

Cuarto, Que con carga al remanente de 17,400,475,90 
pesetas acusado por la expresada liquidación, se contraiga la 
suma de 17.305.479,84 pesetas para el pago de las atenciones 
que a confinuaciÓJi se detallan, quedando, por tanto, en el 
mismo una disponibilidad de 94,996,06 pesetas; procedién­
dose, en su consecuencia, a hacer las habilitaciones y suple- 
mentaciones de créditos necesarios para la realización de las 
mencionadas obras y servicios: -

pesetas

S u p e r á v it  o b t e n id o .......................................  17.400.475,90

Contracciones con cargo ■
a dicho superávit

Para obras de con.servadón de
pavimentos............................ 3.350.000

Reconstrucción del pavimento 
de la calle de Claudio Coello. 679,558,43

Pavimentación de la prolonga­
ción de la avenida de José 
Antonio (si-gnndo trozo).... 2.372.212,66

Instalación de alumbrado públi­
co por gas en la cuesta de la
Vega.....................................  15.498,28

Para reconstrucción del pavi­
mento de la calle de Egíiílaz, 136,675,77

Instalación de absorbedeios en 
la calle de Bailén (primer
trozo)..................................... 21.974,41

Instalación de bocas de riego 
en la calle de Bravo M iirillo. 33.143,92

Instalación de alumbrado públi­
co en el paseo del Coman­
dante Portea y en la Colonia
del Manzanares.................... 12,027,99

Instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Bailén
(primer trozo)................. .. 29.450,61

Para desmontaje y reparación 
de 120 bancos en las aveni­
das del Generalísimo y de 
Calvo Sotelo y en el paseo

P'del Prado.............................. 27.000
Instalación dé absorbederos tu

la cade Mayor......................  26.209,92
Instalación de bocas de riego 

en la calle Mayor.................  73.564,92

Suma y sigue ..........  6.777.316,31
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Pesetas Pesetas

Huma anterior. . . . .  6.777.316,31 17.406.475,90

Instalación de tnberla.s y bocas 
de riegs en la prolmigadón 
de la avenida de José An-
toiiio......................................  29.115,96

Instalación de absorbederos en 
la prolongación de la avenida
de José Antonio.................... 19.164,25

Para adquisición de buzones de 
piedra, con tapa y rejilla de 
fundición, para absorbederos. 86.840

Para instalación de aparatos de 
medida en la caseta de ali­
mentación del alumbrado pú­
blico en la avenida del Ge-
tieralisimo........ .................... 23.810,07

Pavimentación de la calle de
San Bartotorné........  ..........  51,922,40

Para indemnización por no lle­
varse a efecto el traslado de 
la biblioteca de los señores
Regidores.............................. 2.376,96

Para gratificación de Pascuas
al personal . . .  ...................  2.583.540,51

Para ampliación del presupues­
to de Mendicidad.................  1.000,000

Complemento de gastos para
e! Servicio de Acopios........  800,000

Adquisición de 54 casas para
Maestros...............................  1.600.000

Gastos ocurridos por la nevada. 1.000.000 
Adquisición de 5.555 sacos de

sa!.........................................  188.870
Para ampliación de horas extra­

ordinarias al personal..........  500.000
Para ampliación de las obras 

que se van a realizar en edi­
ficios municipales.................  500.000

Para gastos de liquidadores de
Hacienda...............................  300.000

A Construcción y Reparacio­
nes (S. A.), por resto de la 
lim p ie za  del alcantarillado 
v ie jo  (cua rto  tr im e s tre
de 1944)...............................  91.491,84

A D. Ernesto Koplowitz, por 
conservación y reparación de 
bocas de riego (cuarto tr i­
mestre de 1944)....................■ 87,314,82

Adquisición de 100 carteleras 
de anuncios para la vía pú­
blica.......................................  65.000

A Fomenlo de Obras y Cons­
trucciones, por obras en el 
alcantarillado nuevo bajo el
puente de las Ventas..........  58.584,85

Adquisición de 50 carritos me­
tálicos para el Servicio de
Limpiezas.............................. 50,000

Para rescisión del contrato con '
el Palace H o te l (comple­
mento)...................................  50.000

Pura protección a la mujer,. . , 50,000
Adquisiciones que realizar en

la Hr-mei oteca......................  50,000
A Fomento de Obras y Cons­

trucciones, pnr recogida de 
basuras (re.sto de la certifica­
ción de diciembre de 1944), 22.066,27

Arrendamiento de terrenos en •
la Exposición de Barcelona. 20.000

Conservación de 1,000 cestas 
papeleras...............................  36.000

Suma y  sigue .......... 16.043.414,48

Suma anterior........  16.043.414,84 17.400.475,90

Omisión en el presupuesto de 
cuatro plazas de operarios
del Laboratorio.................... 18.615

Omisión en el presupuesto de 
dos plazas de operarios de 
Acopios, a razón de 15 pese­
tas diarias.............................. 10.950

Aparejadores inspecto res de
obras...................................... 200.000

Para subvención a Ariiba-----  7.500
Para adquisición de obras de

arte........................................ 1.000.000
Instalación del Instituto de Ali-

mentadón.............................. 25.000
— ------------ - 17.305.479,84

Dijeten tía .......................... 94.996,06

57. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo se incre­
mente en la cantidad de 7 096,35 pesetas, con destino a satis­
facer la parte que corresponde ai Ayuntamiento en la liquida­
ción de las obras de constrnccióii del grupo escolar Leopoldo 
Alas, el concepto 13 dcl presupuesto extraordinario del interior 
de 1931, detrayendo la expiesada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mnnicipal, del concepto 2.“ de! 
propio piesnpuesío. previa la tramitación legal reglamentaria.

58. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se entre­
gue a D. Miguel Caballer Celis. como apoderado de doña 
Dolores Porcel, propietaria que fué de la finca número 11 de 
la calle de San Leonardo, expropiada por la Corporación para 
su derribo, en vista de ios favorables iuíoimes emitidos tanto 
por el Servicio Contencio.so Municipal como por el Negociado 
de Propiedades, la cantidad de 71.710 pesetas, importe del 
capital de las tres hipotecas que pesaban sobre dicha finca, 
que han quedado canceladas por sentencia judicial, y que era 
de 50,500 pesetas, más los intereses respectivos al 6 por 100 
durante siete años; debiendo retenerse aún en Fondos guber­
nativos metálico, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal, la cantidad de 500 pesetas para entregár­
sela al mismo cuando éste justifique haber cancelado c) censo 
de farol y sereno que asimismo pesa sobre la nferida finca, 
y 1.355,13 pesetas para satisfacer el arbitrio de plusvalía; 
y exigirse al propia interesado que, simultáneamente al perci­
bo de aquella cantidad, ingrese 1.500 pesetas para responder 
del pago dcl impuesto de utilidades sobre ios intereses corres­
pondientes a los dos últimos años de las mencionadas hipo­
tecas.

59. Otro,'de 1 de marzo último, aprobando, en relación 
con la venta del cortijo «El Almuédano», sito en Salteras 
(Sevilla), del que el Ayuntamiento, en nombre de sus institu­
ciones benéficas Asilo de San Bernardino y Colegio de la Pa­
loma, es copropietario con la Diputación Provincial de La 
Coruña, y como consecuencia de las gestiones realizadas a tal 
fin por dicha Diputación en virtud de lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 2 de noviembre del pasado 
año, la oferta que la misma ha hecho al Instituto Nacional de 
Colonización para enajenar a esta entidad el indicado cortijo 
en la cantidad de 2,250,000 pesetas, estando dispuesto a sus­
cribir el oportuno documento notarial, teniendo en cuenta que 
la.tasación señalada se considera aceptable.

60. Otro, de 12 de abnl último, disponiendo, en relación 
con el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en l2 de febrero de 1942, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 19 siguiente, concediendo a un funcionario 
mnnicipal la bonificación del 50 por 100 en el importe de la 
adquisición de una sepultura a perpetuidad en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, como perteneciente a la 
Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Muni­
cipales de Madrid, a cuya resolución se dió carácter general 
para todos los inscritos en dicha Asociación, que, como acla­
ración a dicho acuerdo, se entiendan bonificados los derechos 
correspondientes, cuando se trate de adquisiciones en vida, en 
el 50 por 100 del total importe de los servicios que hayan de
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satisfacer, resolviéndose así-lo interesado por la Dirección del 
indicado cementerio.

61. Otro, de 15 de marzo tiltimo, aprobando, de confor­
midad con el criterio sustentado por la Administración de 
Rentas y Exacciones, las bases dd convenio que a continua­
ción se expresan, redactadas por aquélla, que han sido acepta­
das por los gremios de carnes, para et régimen de intervención 
entre los industriales dedicados a la fabricación de sak bichas 
y  morcü'as y la Admiitistradón municipal, ya que con el 
citado convenh) se corrige un abuso que hasta la fecha ha 
venido consintiéndose, con pérdida de considerables ingresos 
municipales:

Primera. Se reconoce personalidad a los firmantes de) 
presente convenio para representar a las industrias de carnes 
de Madrid.

Segunda. El Ayuntamiento no exigirá a (os industriales 
afectados por este convenio que lleven a efecto el régimen de 
intervención administrativa para deducir ia mayor exacción 
que se produce en los productos del cerdo cuando se someten 
a la elaboración y venta de morcillas y salchichas en estado 
de fresco.

Tercera. En compensación de la libertad que con el con­
venio concede el Ayuntamiento a estos industriales en lo que 
afecta al pago de arbitrios, derechos y tasas, se obligan ellos 
a satisfacer, además de todos los arbitrios, derechos y tasas 
establecidos, la cantidad de 10 pesetas por cada cerdo que se 
sacrifique en nuestro Matadero o sea introducido ya muerto 
eu Madrid, llegue con caídos O sin ellos.

Cuarta, La cantidad que se estipula como canon se hará 
efectiva por la totalidad de las reses cerdías que desde el co­
mienzo de la campaña actual se hayan sacrificado en el Mata­
dero o recibido de fuera de Madrid.

Quinta El pago del canon de 10 pesetas por cerdo que 
se conviene se hará efectivo en lo sucesivo ai mismo tiempo 
que se realice el de los derechos y arbitrios que corresponda 
percibir al Ayuntamiento por la res obligada al pago de esta 
exacción.

Sexta. El incumplimiento de cualquiera de las bases de 
este convenio producirá la anulación del mismo, y como conse­
cuencia, la inm-'diata aplicación del régimen de intervención 
administrativa que se fija en la correspondiente Ordenanza de 
exarclones; y
. Séptima. El presente convenio regirá en años sucesivos 
mientras no se acuerde su suspensión o modificación.

62. Otro, de 12 de abril d'timo, disponiendo lo siguiente, 
de conformidad con io propuesto por la Delegación de los 
Servicios Técnicos, respecto a la modificación, en los términos 
que se indican, del reglamento de los Servicios económicoad- 
ministrativos municipales en cuanto se refiere a la tramitación 
y distribución de las multas impuestas por infracción de las 
disposiciones vigentes referentes a líceiuias de construcción;

Primero, Que se modifique transitoriamente el articulo 63 
del reglamento de los Servicios económicoadminisfrativos 
municipales, en el sentido de que las denuncias que se formu­
len por los Aparejadores inspectores, al reribirlas la Dirección 
de Arquitectura (si la licencia para la obra abusiva pu“ de con­
cederse), se remitan a la Adin nistraclón de Rentas con los 
datos precisos para liquidar, lo que realizará esta dependencia 
aplicando la Ordenanza, o sea con el quíntuplo de penalidad; 
procediendo inmediatamente a requerir a los detiiuiciados para 
que hagan efectivos los derechos correspondientes, y i na vez 
realizado el pago, quedará legalizada la obra, tramitándose 
el expediente para la concesión de la licencia en la forma or­
dinaria establecida; y

Segundo, El 10 por 100 de tos derechos que se liquiden 
por la gestión inspectora, y que el reglamento aíribuve como 
premio a los deininciantes, se ingresará en Fondos Guberna­
tivos para que en su dia se reparta en la siguiente forma: 
el 'S por 100, entre los Aparejadores inspectores y sus co­
labores en el cumplitniettfo de sir misión, y el otro 5 por 100, 
entre los funcionarios que realicen la geslióti que para la tra­
mitación de las denuncias atribuye el reglamento (que transí- 
toriarnente se mndtltca) a los investigadores, distribución que 
se realizará por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la D i­
rección de Arquitectura y de la Admiiristradón de Rentas 
respectivamente.

63. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo lo siguien­
te, de conformidad con el criterio sustentado por la Ponencia

designada al efecto y en relación con la solicitud de (os conce­
sionarios det mercado de Antón Martín para que se les conce­
da la autorización preciso para constituir sobre el mismo una 
hipoteca, la que. según dichos acuerdos, con los que se dejan 
salvaguardados plenamente los intereses de la Corporación, 
se concertará en las condiciones que se indican:

Primero, Que se autorice a los concesionarios del merca­
do de Antón Martín, situado en las calles de Sania Label, Du­
que de Fernán Núnez y pasaje Doré, para conceitar con el 
Banco Hipotecario de España un piéstamo del .500.000 pesetas 
como primera hipoteca, que deberá ser cancelado en treinta 
y cinco años como máximo, quedando afectados, como garan­
tía de dicho présla no, no sólo las construcciones y terrenos 
revertibles al excelentísimo Ayuntamiento, sino también las 
constmcdoiies y terrenos no revertibles, y por tanto, del ple­
no dominio de los concesionarios.

Segundo. Dentro de los diez primeros días de cada se­
mestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán exhi­
birse al exce leu ti simo Ayuntamiento los documentos que acre­
diten el pago al Banco Hipotecario del importe de la cuota 
que corresponde a la semestralidad.

Tercero. Et Banco Hipotecario queda obligado a gira.i 
los recibos a! excelentísimo Ayuntamiento siempre que no 
sean satisfechos por la propiedad del mercado de Antón Mar­
tín; debiendo incluirse esta obligación en la escritura de cons­
titución de la hipoteca.

Cuarto, Caso de incumplimiento por parte de la Empre­
sa de las obligaciones nacidas de la carga que adquiere, re­
vertirán iíimePiatamente al excelentísimo Ayuntamiento los 
terrenos y construcciones a ios que afecta el contrato de cons­
trucción del mercado, con pérdida de la fianza, incautándose 
ía Corporación de aquellos terrenos y construcciones de la 
propiedad de la Empresa concesionaria en la parte que se 
estime precisa para la liquidación total de la deuda y gastos 
que ésta haya originado; y

Quinto. Cuantas cue.stiones puedan derivarse de los ex­
tremos contenidos en estos acuerdos se someterán a los T ri­
bunales de esta capital, con expresa renuncia de otra jurisdic­
ción o fuero,

64 y 65. Otros, de 3 del corriente, aprobatorios de tos 
acuerdos que a continuación se expresan, sin perjuicio de la 
tramitación reglamentaria, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado correspondiente, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de instala­
ción y reconstrucción de aceras efectuadas por el Ayuntamien­
to en las calles de Bernardino Obregón, frente al número 8, 
y Moratines, 26, con vuelta al paseo de la Esperanza, res­
pectivamente:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente Esta­
tuto Municipal, por las obras de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de dichas 
obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos periciales 
que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por e! Negociado figuran en los expe­
dientes respectivos, así como las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las recíifica- 
cinnes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do, de conformidad con lo informado por las oficinas técnicas 
municipales y por el Negociado correspondiente, lt>s acuerdos 
que a continuación se expresan, previa la tramitación legal co­
rrespondiente, con respecto a la imposición de contribuciones 
e.sppciales por las obras de reforma del alumbrado público efec­
tuadas por el Ayuntamiento en la calle del Doce de Octubre, 
entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Fentáti 
González:

Primero. La imposición de las indicadas contribuciones 
especiales, con motivo de las obras de que se trata, ai amparo 
de lo determinado en el artículo 354 y siguientes del vidente 
Estatuto Mmiicipal.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a eüo por este concepto sea el 
25 por 100 del coste de dichas obras, de conformidad con la
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distribución que. figura en el expediente, formulada por. el 
Negociado.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyeníes y cuotas 
que se determinan en ia relación e informe de dichas oficinas, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, una 
vez expuestas les presentes actuaciones a los interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por los dueños de ¡as fincas enclavadas en la calle 
objeto de ia reforma, sujetos tributarios con arreglo ai artícu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal,, en un soto plazo.- ‘í i 

67 a 73. Otros, de 8 del corriente, aprobaíorios de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los infor­
mes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de renovación de aceras efectuadas por 
el AyiitUaniiento en la Puerta del Sol, frente a los números 13 
y 14, 11,7, 1, 12 y 2 al 6, y asimismo frente a los números 8 
al 12 de la calle de Isaac Peral:

Primero. La aplicación de las indicadas contribuciones 
especiales, determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 
del vigente Estatuto Municipal, motivadas por las menciona­
das obras en los lugares anteriormente indicados.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por lOO del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Aprobar las relaciones de coiiíribuyeníes que 
formuladas por el Negociado figuran en los respectivos expe­
dientes, asi como las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer ios 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

Comisión da Fomenta

74. Acuerdo, de 8 de marzo último, disponiendo se coad­
yuve con !a Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadminis- 
trativo interpuesto ante ei Tribunal Provincial por la Compañía 
Telefónica Nacional de España contra el acuerdo immidpal 
aprobatorio de las Ordenanzas reguladoras del aprovecha­
miento de las galerías de servicios,

75. Otro, de 17 de abril último, disponiendo se remita al 
Tribunal Contenciosoadmiulstratívo, en armonía con losolld- 
tado por el mismo y con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, el expediente contradictorio de ruina de la finca nú­
mero 15 de la calle de Mira el Sol; pero que, no obstante ello, 
la Corporación no se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en ei recurso interpuesto ante el indicado T ri­
bunal por D. Antonio Díaz Garrido contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 18 de enero ú-timo, re­
caldo en el expediente citado sobre declaración de ruina de 
dicha finca,

76. Otro, de 27 de marzo último, por el que se dispone, 
teniendo en cuenta la situación en que, como consecuencia 
de la coiistnicción que ha de llevarse a cabo en el solar nú­
mero 99 de la calle de Toledo, para el que se ha solicitado la 
tira de cuerdas, quedarían las fincas números 95 y 97 de dicha 
calle, al avanzar aquélla sobre la vía pública, que, teniendo 
en cuenta el criterio expuesto tanto por el Servicio de Arqui- 
tecíina Municipal como por ei Arquitecto de Urbanismo y e! 
de la zona correspondiente, se moditiqiien tas aliueacioiies 
hoy vigentes para la mencionada calle de Toledo en el tramo 
citado, frente a las fincas números 95, 97 y 99 de la misma, 
en el sentido de que se mantenga la alineación real que dichas 
fincas tienen en la actualidad, impidiendo así que, al avanzar 
tales inmitebles para situarlos eu la linca que otidalmente de­
berían tener, se produzca un estrechamiento eu aquel lugar; 
debiendo para ese efecto, y a tenor de lo prescrito en el ar­
ticulo 627 de las vigentes Ordenanzas mimidpales, anunciarse 
esta variación de línea, por plazo de un mes, para conocimiento 
de aquellos a quienes pueda afectar esta reforma.

77 a 82, Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo- 
nietido se expropie, como consecuencia de las gestiones reali­
zadas en virtud de lo acordado por. ¡a Comisión Municipal

Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 3 y 5 de diciem­
bre de 1941, respectivamente, el derecho el riego de las huer­
tas que a continuación se expresan, de la propiedad que se 
indica, y que el importe de dichas expropiaciones, ascendente, 
según avenencia, a las cifras que también se señalan, sea 
cargo, en arnioida con lo informado por la lulerveitción Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941, que, por no 
acusar disponibilidad, deberá ser incrementado en la respecti­
va suma, previa su detracción del concepto 2.” del propio pre­
supuesto; debiendo formalizarse estas expropiaciones suscri­
biendo el oportuno documento notarial:

Huerta del cerro de Casa Puerta, propiedad de doña Can­
delaria de Mora, viuda de De Blas, y otros, 7,875.20 pesetas.

Huerta del paseo Blanco {camino de la China), de la misma 
propiedad, 15.204.15 pesetas.

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad, 
8,510 pesetas.

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad,
1.968 pesetas.

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad, 
2.557,60 pesetas.

Huerta de la Ripiera (camino de Menese.s), propiedad de 
D. Carlos Ocaña López, 15.826,30 pesetas.

83. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se expro­
pie, por estimarse necesarias para la construcción, que ha sido 
adjudicada a los Sres, González de Amezüa, del mercado de 
San Antón, como resultado de las acticficiones practicadas en el 
expediente y a fin de no demorar por más tiempo este asunto, 
para lo que se seguirán los trámites prevenidos en la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879, en su articulo 5.“ , 
así como de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
décimaoctava del contrato de concesión, los terrenos situados 
en esta capital, en sus calles de Barbieri. Libertad y Augusto 
Figueroa (por la primera con e! número 12, con el número 29 
ia segunda y por la tercera con el número 32), que ocupan una 
superficie de 418,37 metros cuadrados; y que el importe a 
que asciende esta expropiación se satisfaga por el propietario 
del mercado.

84. Otro, de 12 de abril último, disponiendo se inicie, 
teniendo en cuenta el parecer sustentado por ja Inspección 
General de los Servicios Técnicos, los expedientes necesarios 
para expropiar cada una de las tres parcelas (con un total 
de 145.490 metros cuadrados) que pertenecían al Duque de 
Híjar, y otras dos, de 54.510 mefros cuadrados, propiedad de 
los herederos del Sr. Campillo, situadas todas entre el término 
municipal y la Estación Depuradora de Aguas residuarias, 
desde la China a dicha Estación y entre el ferrocarril y e! Man­
zanares, con e! fin de suprimir el riego en ditho sector, que 
sólo está destinado a huertas, con aguas residuarias, aislar el 
aliviadero y el colector general allí situado y formar una zona 
verde que sirva de protección a la Estación Depuradora,

85 y 86. Otros, de 17 de abril último, disponiendo se 
inicien los oportunos expedientes con el fin de expropiar, con 
la brevedad posible, las fincas número 37 de la calle de Sego­
via, con vuelta a la cuesta de Javalquinto, y mimero 12 de la 
de la Morería, afectadas por las obras de acceso ai Viaducto, 
ya que de otro modo no podría llevarse a cabo la reforma 
parcial de referencia. .

87. Otro, de 8 del actual, dispoiileiido se inicie el opor­
tuno expediente de expropiación de la finca número 10 de la 
calle de Tudescos, con vuelta a la de ia Luna y ai callejón de 
Tudescos, al objeto de proceder cuanto antes at derribo del 
citado itmineble, ya que, por hallarse afectado toíalmente el 
mismo por el plan aprobado de nrbanización parcial de aquel 
sector con objeto de construir allí un aparcamienlo de coches, 
no puede tolerarse ninguna obra de reforma en el citado 
inmueble, lo que viene a colocar a su propiedad en situación 
desventajosa desde todos los puutos de vista.

88. Otro, de 27 de marzo ú timo, disponiendo se adopten, 
teniendo en cuenta las razones de urgencia puestas de mani­
fiesto por la Dirección de Arqrriteclura Municipal, los acuerdos 
que a continuación se expresatr, con respecto a las obras que 
han de ejecutarse err el edificio que se irtdica, donde funciona 
urt Servicio nnmidpat, y para las que hitbo de acordarse opor­
tunamente la celebración de una subasta;

Primero, Que en razón a la tirgerrcta que concurre en 
este caso, se anule el acuerdo municipal relativo a que tas

"5
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obras de reforma del Parque de Desinferdón del Laboratorio 
Municipal, situado en la avenida de Menéndez Pelayo, se 
efectúen por subasta.

Segundo, Que tales obras se lleven a cabo a! amparo Je 
lo que preceptúa el apartado tercero del articulo 125 de la 
vigente ley Municipal, facultándose al seílor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que ordene su realización 
en la forma que considere más ventajosa para los intereses 
municipales.

Tercero. Que el importe a que, según presupuesto, as­
cienden las indicadas obras, qne es el de 169.387, iU pesetas, 
sea cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Cuarto. Que sin perjuicio de dar cuenta a! excelentísimo 
Aynntaniirnto Pleno del presente acuerdo, se proceda inme­
diatamente a la realización de las obras tan pronto como lo 
haya acordado la Comisión Municipal Permanente y conforme 
a lo esfablecido en el apartado 9.° del artículo 104 de la vi 
gente ley Municipal.

89. Otro, de 8 de marzo último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 707.106,40 pesetas), formu­
lados por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
efectuar mediante subasta, con arreglo a los pliegos de condi- 
cione.s que figuran en el expediente, obras de pavimentación 
en ia calle Mayor, desde la Puerta del Sol hasta ia plaza del 
Comandante Las Morenas; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser previamen­
te incrementado mediante transferencia de la indicada suma 
del concepto 18 del propio presupuesto.

90. Otro, de 15 de marzo ú9imo, aprobatorio de nn pro­
yecto y pre.supuesto {importante 178-724,99 pesetas), formu­
lados por la Dirección de Obras Sanitarias, a fin de sanear la 
pradera de la Fuente de la Teja, tan frecuentada por el públi­
co, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal y  cotí lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 12 dei presupuesto extraordi­
nario de i 94i, que habrá de ser previamente incrementado 
mediante transferencia de la misma cantidad del concepto 10 
del propio presupuesto; debiendo adjudicarse las obras de que 
se trata mediante subasta pública.

91. Otro, de 5 de abril último, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 4.782,84 pesetas, formulado por ta Direc­
ción de Obras Sanitarias, para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la caüe de Don Felipe, y que dicha suma 
sea cargo,en armonía con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, al concepto 7 “ del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se snplementatá de la manera siguiente; transfiriendo pese­
tas 1.051,44 del concepto 37 del mismo presupuesto, y pe­
setas 3.73!,34 del concepto 2.“ del propio presupuesto; de- 
bietuló facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que ordene ia ejecución de esta obra en la 
forma que considere más ventajosa para los intereses munici­
pales,

92. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se anille, teniendo en cuenta las razones aducidas por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaiinite, sancionado por e) Ayuntamiento Pleno, por el 
que se dispuso adjudicar mediante subasta la adquisición de 
pa'omillas y soportes con destino a la galería de servicios de 
la calle Mayor, y su instalación en ella; y qne, dada la 
lugmcia del caso, puesta de manifiesto por aquella Direc­
ción, y al amparo de lo que establece el apartado 3." dei 
articu’o 125 de la ley Municipal, se encomiende dicha obra a 
la contrata que tiene a sn cargo la construcción de galerías de 
servicios en la citada calle; debiendo ser cargo el coste en 
que se calcula esta adquisición, que asciende a 298.965,32 pe­
setas, al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941.

93 Otro, de la misma fedi i que los anteriores, disponien­
do qne ia adquisición de palomillas y soportes con destino a 
las galerías de servicios, qne habla de verificarse mediaiiíe 
subasta, conforme al acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 1 de ftbrero último, se lleve a cabo sin aquella 
Formalidad, en razón a la urgencia del caso, puesta de ma­
nifiesto por la Dirección del Servicio y al amparo de lo qne 
prescribe el articulo 125 de la vigente ley Municipal; facul­
tando al señor Rf-gidor Delegado de los Servicios Técnicos

para que adjudique dicha adquisición en las condiciones que 
resulten más favorables,

94. Otro, de 12 de abril último, aprobatorio de los acuer­
dos que a conlimiacióii se expresan, en relación con el re­
ajuste de los precios con arreglo a los cuales se satisfacen las 
obras que se vienen llevando a cabo para construir la Estación 
Depuradora de Aguas residuarias:

Primero, La aprobación de la ))ropuesía de bases, que 
figura a los folios 42. 43, 44, 45 y 46 del expediente, firmada 
por la Jefatura del Servicio de Instalaciones Sanitarias y por 
la contrata de construcción e instalación de ia Estación Depura­
dora de Aguas residuarias, cuyas bases deben ser adicionadas 
a la contrata que rige dichas obras.

Segundo. La aprobación asimismo del acta de precios 
contraUicíorios para unidades no prevista sen el proyecto, y de 
los cuadros de descomposición de las obras y de la maquinaria 
(en los porcentajes en qne influyen los diversos elementos de 
ellas), para el cálculo automático de cualquier revisión ulterior.

Tercero. Que las obras y suministros a que den lugar la 
construcción e instalación de la Estación Depuradora de Aguas 
residuarias que nos ocupa continúen satisfaciéndose con cargo 
a las cantidades ya consignadas para las mismas, y que en el 
primer presupuesto extraordinario que se forme se incluya la 
cantidad necesaria para atender al excedente que resulte del 
presente reaju.íte de precios; y

Cuarto. Que teniendo presente la gran importancia sani­
taria y técnica de estas obras, se solicite del t'oder público 
que sean declaradas de interés nacioná), y qne los cupos de 
materiales para su construcción sean considerados de carác­
ter preferente.

95. Otro, de 3 del actual, disponiendo, en armonía con 
el criterio sustentado por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales con motivo de un escrito de D. Juan Muñoz Prnneda, 
D, José Lasa Oria, D. Juan Velasco Velázquez, D. Francisco 
Menéndez García y D. Luis Gómez Montejane, adjudicatarios 
de las obras de construcción y reparación de pavimentos en 
las vías públicas, solicitando aumentos sobre los precios uni­
tarios de las obras que les fueron adjudicadas, teniendo en 
cuenta las nuevas cargas que pesan sobre los mismos por 
diversas causas, que dichas obras se satisfagan a los precios 
unitarios consignados en el pliego de condiciones facultativas, 
y cuyos precios se aplicarán, en cnanto a las indicadas obras, 
para las que en estos instantes se hallan en ejecución y para 
¡as que se ejecuten en lo sucesivo.

Comisión ds Ensancho

96. Acuerdo, de 27 de marzo último, disponiendo mos“ 
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D, Manuel Rubio Cabrera, en representación 
de D. Alberto Martes Rodríguez, sobre revocación del acuer­
do de la Tenencia de Alcaldía del distrito que le denegó repo­
sición de otro, de 23 de agosto de 1934, confirmatorio de la 
multa impuesta a dicho interesado por la realización de obras 
abusivas en la azotea de la finca número 1 de la glorieta de 
los Cuatro Caminos.

97 y 98. Otros, de 12 de abril último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, eii 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en ios recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante 
el Tribunal Provincial por D, Francisco Téllez Saboya y 
D. Alfredo de la Gaima Baqiiiola contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 11 y 21 de diciembre del 
pasado año, por los que se declararon en estado de ruina las 
fincas número 2 de la calle de Valderríbas y 6 de la de Colu- 
meia, respectivamente, ya que corresponde comparecer en su 
caso a los propietarios e inquilinos que supongan tienen im 
derecho lesionado.

99. Otro, de 8 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo iiiformado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ubaldo Rodrí­
guez Noguera contra los acuerdos de, ia Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 9 y 30 de diciem­
bre de 1943, respectivamente, aprobatorios de los pliegos de 
condiciones para subastar las obras de construcción de un
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trozo de alcaníarítlsdo en ia calle de Jorpe Juan, para utdr con 
la de Lapasca, y otro en la de Claudio Coello, para unir a la 
primera de dichas calles.

100. Otro, deSde marzo último, disponiendo, en vista 
de las actuMciones practicadas en el expediente como conse­
cuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 23 y 30 de mayo de 1941, 
respectivamente, y en vista asimismo de lo informado por (a 
Dirección de Arquitectura Municipal y por la Sección, que se 
continúen los tramites del expediente iniciado para expropiar 
a la Cnnereg;ad<5n de los Sagrados Corazones y de la Adora­
ción Perpetua dos parcelas de su propiedad, una ocupada para 
la calle del Maestro RipoH y otra en concepto de inedificable, 
con una superficie de 1.891,60 metros cuadradr*s la pritijera 
y 62.3,72 metros cuadrados la segunda, procediendo a reali­
zar el pago de las mismas con cargo al concepto 4.® del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, a razón de 
68.097 60 y 22.453 92 pesetas, respectivamente (en total, pese­
tas 90.551.52). según liquidación practicada al efecto, mediante 
el otorgamiento de la corre.spnndiente escritiim; y nna vez 
herhn esto, se realicen cerca dei Ministerio de) E¡érdto las ne­
gociaciones que procedan para que éste adquiera del Munici­
pio los terrenos en cuestión, que fueron incluidos en el plano 
de construcción de la Escuela Politéctn’ca del Ejército, me­
diante el abono de! precio que se convenga, teniendo en cuen­
ta al fijarlo los gastos que se han ocasionado con la supresión 
del trayecto de calle a que pertenecieron.

10!. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la apropiación a La Rosa fS. A.), propietaria del sanatorio 
de Nuestra Señora de los Angeles, de una parcela de terreno, 
inedificable. procedente del suprimido camino viejo de Cha- 
marfin, para agregarla a dicho sanatorio, bien contenga 
662.12 metros cuadrados o los que en definitiva resulten de la 
certificación de la superficie, forma y linderos que ha de expe­
dir la Oirerdón de Arquitectura Municipal, a! precio de pese­
tas 77,28 metro cuadrado, con cuyas medición y valoración se 
haya conforme la referida entidad; debiendo ingresarse el im­
porte que resulte en los fondos del Ensanche, en su presupues­
to extraordinario de 1931, con anterioridad a !a firma de la 
escritura de venta, para lo cual se seguirán por la Secretaría 
los trámites nertinentes.

102. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo se apro­
píe al .solar número 6 de la calle de Valdivia, propiedad 
de D. Enrique Leopoldo Sacki, o a quien figure como tal 
en el momento del otorgamiento de la correspondiente es­
critura, una parcela de terreno, inedificable, de 71,72 me­
tí os cuadrados, al precio de 200 pesetas metro, que hacen un 
total de 14..344 pesetas, fijado por la Sección Técnica Fiscal 
y aceptado por el interesado, cuya suma deberá ser ingresada 
en los fondos municipales del Ensanche con aiiterinridad a la 
firma de la indicada escrilnra; debiendo tramitarse dicha apro­
piación si contra la misma no se fnrniiila oposición, a cuyo fin 
se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia, concedién­
dose el plazo de quince días para interponer las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

103. Otro, de 3 del actual, disponiendo se apropie al 
solar que. de In propiedad del Instituto de Religiosas Fran- 
ciscnna.s Misioneras de María, se halla enclavado en la calle 
de Oustavo Fernández Balbuena, una parcela de terreno, 
de 6,56.61 metros cuadrados, procedente del suprimido camino 
alto de Chamartin. al precio de .50,50 pesetas metro cuadrado, 
señalado por la Sección Técnica Fiscal, que importa en junto 
33.158.80 pesetas, las que deberán ser ingresadas en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma de la 
e.scrifnra, o antes si proceden a ocupar dirha parcela con algún 
cerramiento o verja; debiendo .seguirse por la Secretaría los 
trámites pertinentes para la inscripción de la misma a favor de 
la Corporación,

104. Otro, de 17 de abril úllimo, disponiendo se apropie 
al .solar que posee doña Isabel Arióspide entre la avenida del 
General Mola y las calles de Juan Bravo, Maldonado y Caste­
llò, una parcela inedificable, de 180 metros cuadrados, proce­
dente de! suprimido camino de Canillas o de Hurtaieza, dentro 
de la manzana comprendida entre las citadas calles, ai precio 
de ,300 pesetas el metro cuadrado, fijado por la Dirección de 
Arquitectura; debiendo ingresar la interesada e! importe de la 
indicada parcela, de 54.000 pesetas, en los fondos correspon­
dientes del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

una vez que sea inscrita la misma en el Registro de la Propie­
dad a favor de Madrid, y previamente ai otorgamiento de la 
correspondiente escritura,

105. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 22 de febrero úHimo, ror la que, con 
moHvo de la expropiación a D. Ramón Nafría Ramos y herma­
nos de lina parcela, de 1,241.34 metros cuadrados, necesaria 
para la apertura de la calle de Aceiteros, se fija ei precio de 
la misma (en trámite de divergencia v de conformidad con el 
perito tercero) en la cantidad de 74 086.21 pesetas, incluyén­
dose en esta cifra el 3 por 160 de afección; debiendo .ser cargo 
dicha suma al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y abonarse en el acto del otorgamiento de 
la oportuna escritura, previo el ciimpUmietito de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, siempre que consten la 
inscriprióti de dominio y la libertad de cargas de la finca sin 
limitación de tiempo.

106. Otro, de 12 de abril último, disponiendo se expropie 
a D. José Maria Requena Ortiz, en vista de las actuaciones 
pracíicadas en el expediente, una parcela de su propiedad ocu­
pada para la calle de los Carvajales, entre ja de las Peñuelas 
y la de Ercilla, con una superficie de 907.02 metro.s cuadrados, 
y fijar el precio de la misma a razón de 19 .32 pesetas unidad, 
fijado por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por el propie­
tario, según determina el último párrafo del artículo 109 de! 
reglamento de Obras, servirlos y bienes municipales; .siendo 
cargo su importe a la partida corresnondíente del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, que se abonará, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta ciase de 
asnnlos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escrilnra, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo.

107. Otro, de 27 de marzo ú'timo, disponiendo se apropie 
al solar número 19 de la calle del Pinar, con vuelta a la de 
Valdivia, propiedad de D. Antonio Marín Hervás, o a nombre 
de quien figure el mismo en el momento de! otorgamiento de 
la correspondiente escritura, una parcela de terreno, inedifi­
cable, de 162 metros cuadrados, al precio de 250 pesetas uno, 
que hacen nn total de 40,800 pesetas, fijado por la Sección 
Técnica Fiscal y aceptado por el interesado, cuya suma deberá 
ser ingresada en los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la indicada escritura; debiendo tra­
mitarse dicha apropiación si contra la misma no se formula 
oposición, a cuyo fin se anunciará en el Boletín Oficial de 
la provincia, concediéndo.se el plazo de quince días para inter­
poner las reclamaciones que se estimen convenientes.

108. Otro, de 8 de niafzn último, aprobando, en artnonfa 
con lo informado por la Intervenrión Municipal, una transfe­
rencia de crédito de 384.736 58 pesetas al concepto 6.® del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, detrayén­
dose tal suma del concepto 2 ° del propio presupuesto, con 
objeto de poder atender con dicho crédito a sufragar los gastos 
que representa el presupuesto formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para realizar la obra de alcantarillado en la 
terminación de la calle de la Princesa; debiendo cumplirse res­
pecto a dicha operación presupuestaria cnanto determina el 
articulo 12 del vigente reglamento de Hacienda municipal.

109. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo se trans­
fieran a los conceptos que a contimiación se expresan, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, las cantidades 
que para cada uno de ellos se indican, a los que ha sido cargo 
el importe de la gratificación de Pascuas, comprensiva de diez 
días de haber y jornal, concedida a leí funcionarios y obreros 
del Ensanche, las cuales ascienden, por haberes, a la cantidad 
de 8.672,05 pesetas, y por jcniales, a 88,117,60 pesetas; de­
biendo cargarse ia suma total a incrementar, que asciende 
a 96.789,65 pesetas, en ármonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai superávit que arroja la liquidación del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1944:

Por haberes: 40Ü pesetas, al couc.eplo 36 del capMulo VI; 
3.938.81, al concepto 55, y 4 333,24, al 56; todos del capí­
tulo V!.

Por jornales: 1.300 pesetas, al concepto 20 del capitulo IV; 
4,0!7,v50, al 21 dei iiiisnio capitulo; 3.090, al 37 del capítu­
lo. VI; 8.880,90, al concepto 57 del capítulo V il; 10 004,20, al 
65 del IX; 1.450, al concepto 69 deJ capitulo XI; 23.617,50, al
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concepto 76; 15.955, al 77; 10,772,50, al 85; 7.030, al 87, 
y 6.000, al 88; refiriéndose estos seis últimos conceptos al 
capitulo XI.

110. Otro, de 8 de marzo último, aprobatorio de tin pro­
yecto y presupuesto (importante 45.135,19 pesetas para la 
administración y 43.399,22 pesetas para la subasta), formu­
lados por la Dirección de Obras Sanitarias, para llevar a cabo 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Veláz­
quez, entre las de López de Hoyos y Joaquíti Costa, asi como 
también los pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómico- 
adrainistrativas que han de servir de base para la subasta de 
las indicadas obras; debiendo ser caigo dicha suma, en armo­
nia coi! lo informado poria Intervención Municipal, al concep­
to 7.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión de Policía Urbana y Rural

111. Acuerdo, de o de abril último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
miiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por la 
Sociedad anónima Borregón Hermanos contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de abril de 1935, que 
le denegó licencia, de apertura para establecer una alpargatería 
en la Calle de Núflez de Balboa, 86.

112. Otro, de 1 de marzo último, disponiendo se denie­
gue, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el escrito, formulado con fecha 24 de noviembre 
del .pasado año por D. Eufrasio Iglesia, solicitando quede en 
suspenso el acuerdo municipal por el que se ordenó el cierre 
del despacho de leche que tiene establecido en la calle de 
Oviedo, 25, con motivo de haberle sido denegada la licencia 
de aperlma para el mismo; y al propio tiempo, coadyuvar con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por dicho interesado contra 
el referido acuerdo denegatorio,

113. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Joaquín Felipe Sánchez Alonso contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1944, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia para 
carbonería en la calle de Guadalajara, 4.

114. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en arinonta con lo informado por la 
Asesoi la Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante e! Tribuna! Provincial por D. Modesto García 
Hernández contra el acuerdo de ia Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de mayo de 1944, que le denegó licencia 
para venta de huevos por no existir la distancia reglamentaria 
al establecimiento similar más próximo, sito en la calle de 
Donoso Cortés, 42.

115. Otro, de 15 de marzo lílti.no, disponiendo se coad­
yuve con ia Administración, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Fausto MayIin contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de mayo de 1944, que le denegó, por en­
contrarse en zona prohibida, licencia para agencia de traiispoi- 
tes en la plaza de Santa Catalina de los Donados, 1,

1 i6. Olro, de 17 de abril último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoad- 
minislrativo interpuesto ante el Tribunal ProviiiciaJ por don 
Alejandro Medina Gutiérrez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 26 de octubre del pasado año, 
que le denegó la licencia para despacito de leche en la calle 
de Bravo Murillo, 35.

117. Otro, de 26 de abril último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armonía con lo informado por ia 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Euge­
nio Bueno Martínez contra el acuerdo de la Comisióit Muni­
cipal Permanente, de 7 de septiembre del pasado año, que le 
denegó licencia de apertnra para venta de carboites y leñas 
para gasógenos en la calle de los Hermanos Miralles, 30,

118. Otro, de la misnia fecha que el autciior, disponien­

do, con remisión del expediente al Tribunal Provincial, que 
la Corporación se muestre parte como coadyuvante de la Ad- 
minisfración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, eii el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante dicho Tribunal por D, Narciso Fernández Obregón 
contra e! acuerdo de ia Comisión Muiiicipai Permanente, de 16 
de noviembre del pasado año, que le denegó, por no haber 
desalojado las reses que existían de más, liceticia para vaquería 
en la calle de Joaquín García Morato, 19.

119. Otro, del 8 de! actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con io informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial porD. Salustiano Jimé- 
itez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de noviembre del pasado año, qne le desestimó la repo­
sición del de 17 de agosto anterior, denegatorio, por no haber 
satisfecho las multas que tenia pendientes de pago, de licen­
cia para despacho de lecheen la calle de Jaitne el Conquis­
tador, 6.

120. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
lá Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante a! Tribunul Provincia! por D, Fran­
cisco Morales contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de febrero de 1044, que le denegó licencia 
de apertura para depósito cerrado de frutas en la calle de la 
Cabeza, 31, por no reunir condiciones el local y ante la resis­
tencia del interesado a subsanar los defectos que le fueron se­
ñalados; debiendo al mismo tiempo desestimarse el escrito de 
dicho señor en el que hace constar que las obras fueron ejecu­
tadas, extremo que no ha sido aseverado por la inspecclófi de 
los Servidos Técnicos,

121. Otro, de 5 de abril líllimo, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armottia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Gre­
gorio de Antonio contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de octubre de 1944, que le denegó, por 
no guardar la distancia reglamentaria al mercado más próximo, 
licencia para hiieveria, como ampliación de venta de frutas 
y verduras, en la calle del Mesón de Paredes, 23,

122. Otro, de 3 del actual, disponiendo no mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en et recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia! por D, Juan Isas! Rodríguez contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 4 de enero último, que le 
denegó el recurso de reDOsición promovido contra otro, de 
2 de noviembre de 1944, referente a la concesión del quiosco 
para la venta de periódicos sito en la calle de Velázquez, 
esquina a la de Diego de León.

123. Otro, de 22 de marzo último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal ÍVovincial de lo Conteudoso- 
administrativo, fecha 10 de julio de 1944, dictada en e) recurso 
interpuesto ante el mismo por doña Josefa Urzáiz Hidalgo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
12 de mayo de 1942, que denegó a la recurrente el derecho de 
tanteo sobre el quiosco de la glorieta de: Quevedo; y por cuya 
sentencia, confirmando el citado acuerdo, se desestima eJ men­
cionado recurso, absolviéndose a la Administración del mismo.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

124. Acuerdo, de 1 de marzo último, disponienóo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el señor 
Director del Matadero Municipal y por el Serviqio Conten­
cioso, en el sumario que se sigue por el Juzgado de iiisÉiuc- 
ción número 13 por hurto de im cerdo en dicha dependencia, 
ya que la citada res no es de propiedad municipal.

125. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Jardinero mayor. Jefe del Servicio de l^arques y Jardines, 
y por el Servicio Contencioso, pero sin reiinnciai por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción luímero 18 por iiifracdóii de la ley de Caza en los terre­
nos de los Viveros de la Villa,

126. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo no mos-



w

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 297

trarse paite, en armonia con In informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por elio a la indem­
nización qne en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado número 11 por robo 
en el Matadero Mimicipa).

127. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado número 21 por liurto de un cerdo en el Matadero Mu­
nicipal.

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recudso cgníenciosuadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D Fernando García Plaza con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
enero liltimu, que resolvió el concurso para proyeer entre Iiige- 
uieros industriales uua plaza de: ingeniero municipal de la 
citada dase.

129. Otro, d« la misma fecha que Ips anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parle como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Juan Antonio Mufioyerro contra el acuerdo muni­
cipal, de 28 de febrero de 1986, relativo a la modificación del 
reglamento de la Institución Mniiicipal de Puericultura.

130. Otro, de 15 de marzo riltiino, disponiendo mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coutenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial por ei Guardia de Policía Urbana 
D, Antonio de Blas Sánchez sobre la revocación del acuerdo 
imiuicipal, de 15 de noviembre último, por el que se le impu- 
sieion dos meses de suspensión de empleo y sueldo en virtud 
del expediente de responsabilidades que se le instruyó.

131. Otro, de 27 de marzo ultimo, di.spoiiieiido mostrarse 
parte, de conformidad con lo ¡nformado por la liispecclóu de 
los Servicios Técnicos y por la . Asesoría Jurídica Municipal, 
en el sumario instruido por el Juzgado número 5 por daños 
ocasionados en una farola de propiedad municipal por un ca­
mión en la avenida de José Antonio, hecho que originó los 
correspondientes daños, tasados en 1,666,35 pesetas.

132. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonia con lo infoniiado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, eiuel recurso conlenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Enrique García de Grego­
rio sobre revocación del acuerdo municipal, de 10 de diciem­
bre de 1942, por el que, en virtud del expediente de respotisa- 
biiidades seguido a dicho interesado, se le impuso un mes 
suspensión de empleo y jornal,

133. Otro, de 12 de abril último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo inEonnado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencio- 
soadministralivo interpnesío ante el Tribunal Provinciai por 
el Inspector Químico del Laboratorio D. Luis Pascual García 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
10 de octubre de 1944. por el que se desestimó ¡a instancia 
presentada por dicho funcionario para que el importe de las 
multas por denuncias se abonasen en su parte alícuota a los 
fuuciouarios denunciantes.

134. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con io informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado minierò ,16 contra D. Enrique Prieto por 
injurias dirigidas a la excelentísima Alcaldía Presidencia, en 
carta de 7 de febrero último, censurando la organización dd 
Servicio de Limpiezas.

135. O tro, de 3 dei actual, disponiendo se coadyuve 
con la Adriiinistracíón, en armonia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso de plena jurisdic­
ción iriterputísto ante el Tribunal Pfbvincial por D. Alejandro 
Bravo Estrada y D. Luis Marios Martos, operarios del Mata­
dero, contra el acuerdo del Ayuntamiento P.eno, de 1 de junio 
de 1940, que tes denegó el ingreso en el Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas,

136. Olro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo coadyuvar con la Administración, en armonía con lo

informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Matías Gómez Bardáii sobre revocación del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de enero último, 
por el que se dispuso quedase sin efecto ni valor alguno ía 
agregación de demarcación que se le hizo en 31 de julio 
de 1944, en el título de Sereno.

137. Óiro, de 8 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonia con lo informado por ia Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso coutenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por ei Médico jubilado 
de la Beneficencia Municipal D. Eduardo Yarda de Seijas 
contra el acnerdo de la Comisión Municipal Permaneníe, de 
30 de diciembre de 1944, por el que se le jubiló en su cargo 
sin asignación de haberes pasivos por no llevar d  tiempo de 
servicios suficientes para obtenerlo, ni el indispensable para 
que se pudiera autorizar su continuación en el servicio activo 
hasta que los completase.

138. Otro, de la misma fecha que d  anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en d  recurso 
coutenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el fuiK ionario técnicoadministratívo jubilado don 
Antonio Saborido Soler, contra d  decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 21 de febrero último, por el que se desestimó su 
petición de rectificación del haber pasivo en virlud de la acumu­
lación de una gratificación disfrutada al sueldo que se le con­
cedió como regulador, y la concesión de un premio especial por 
haber prestado servicios a la Corporación durante más de 
cincuenta años.

139- Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, eti armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso coutenciosoad- 
miiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Isabel Cárdenas Baca, Matrona de la Beneficencia Municipal, 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de no­
viembre de 1944, que desestimó su petición para que se le 
fijara el sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales y cuatrienios 
de 750 pesetas.

140. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo in? 
formado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José Díaz Un- 
gría y otros Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos contra el acuerdo, adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en 2 de marzo de 1944, por el que se elevó en determinadas 
condiciones la cuantía de sus cuatrienios.

141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, eu armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitendo.soadministi ativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. perlón González, D. Vicente Sánchez, D. Pedro 
Muñoz, D. Félix Pascual, D. Enrique Alba, D. Manuel Muñoz 
y Ü. Francisco Tejada, técnicos complementarios, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de noviembre 
de 1944, que desestimó la petición de dichos funcional ios para 
percibir la correspondiente indemnización del fondo B que. 
establece el articulo 58 del reglamento de ios Servicios Técni­
cos municipales.

142. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía coa lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso ; 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin-. 
ciai por D, Santiago Murga Gil, D. Antonio Lastres Martínez 
y D. Enrique Campiña Outiveros, Inspector el primero y En­
cargados de calas los otros dos, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 18 de diciembre de 1944, por el que se . 
les denegó el derecho al percibo de las indemnizaciones de los 
fondos A y B asignadas a determinado personal de los Servi- 
CÌ0S Técnicos.

143. Otro, de 17 de abril último, disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso de plena jurisdicción que se tramita en 
la Secretaría de Sala del Sr. Castaiiedo, rollo número 48 
de 1944, interpuesto por D, Valentia Ibáflez Fernández, Guar­
dia de Policía Urbana, sobre revocación del acuerdo municipal 
(número 150 de los adoptados por el Ayuntamiento Pleno en 
1 de junio de) pasado año) por el que se elevó a diez el número
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de cuaírtenios a los SLibalíernos de esta Corporación, con 
exclusión del personal de la Guardia Municipal,

144. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Adrriiiiislración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conlenciosoadmitnstrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por U Manuel Peniández Sáiidiez y otros Auxiliares ad­
ministrativos taquígrafos mecanógrafos coiitta los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pierio, 
de 25 de mayo y 1 de junio del pasado año, respectivamente, 
por los que se aumeníó la cuantía de los cuatrienios que dichos 
funcionarios disfrutaban.

145. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por los Inspectores de Alumbrado D, An­
gel del Aguila y D. Antonio López de Calle contra el acuerdo 
municipal, de 13 de diciembre último, denegatorio de su peti­
ción para el percibo de las indemnizaciones que establece el 
reglamento de los Servidos Técnicos.

146. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Honorato Garda Herranz sobre revocación de) 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2de noviem­
bre de 1944, que denegrí la concesión del aurnenío de jornales 
y plus de carestía de vida solicitando por el expresado recu­
rrente.

147. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmirristrati- 
vo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Justo Perales 
Seco contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
mayo de 1944, por el que íné elevado a diez el número de 
cuatrienios del personal subalterno de esta Corporación.

148. Otro, de 27 de marzo último, disponiendo, de con­
formidad con la propuesta formulada por el señor Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades incoado contra los 
Bomberos D, Servando Polo Asensio y D, Máximo Zuntga 
Adillón, que se imponga al primero de los citados Bomberos 
la sanción de postergación de dos años para el ascenso, o sea 
pérdida de dos amialidades en el cómputo de sus cuatrienios, 
de conformidad con d  artículo 46 del reglamento orgánico del 
Cuerpo, y al segundo, la sanción de un recargo en el servicio, 
de conformidad igualmente con e! último párrafo del artículo 44 
del citado reglamento.

149. Otro, de 22 de marzo último, disponiendo se imponga 
al Inspector dei Cuerpo de Policía Urbana D. Octavio Muriilo 
Alcaide, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidades in­
coado al mismo, y como resultado de tal expediente, la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo durante quince días; 
apercibiéndole con que le será aplicado la máxima sanción en 
caso de que fuera objeto de una nueva denuncia, luego de ser 
debidamente comprobada,

150. Otro, de 17 de abril ultimo, disponiendo, después 
de un detenido estudio del expediente de respons btlidades 
seguido contra los Repartidores del rMatadero D. Florencio 
Sanz González y D. Jesús Sánchez Sánchez, por hurto de 
carnes, que, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Juez instructor del mismo, el Regidor Delegado de 
Abastos, en la que resultan los hechos suficientemente com­
probados, se imponga al primero de dichos Repartidores la 
sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal, y al 
segundo, la de separación de su cargo, una vez que es reiri- 
cidente por haber sido sancionado con anterioridad por un 
hecho análogo.

151. Otro, de 12 de abril último, disponiendo se imponga 
al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Ensebio Chaves 
Crespo, de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Urbana en el expediente de res­
ponsabilidades instruido contra e! mismo, la sanción de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo por la falta grave del 
artículo 106, caso quinto, sancionada por el articulo 108, caso 
noveno, y quince días de igual suspensión por la falta leve del 
artículo 107, sancionada por el caso cuarto dd artículo 109,

preceptos todos del vigente reglamento del Cuerpo a que per­
tenece el inculpado; con apercibimiento de expulsión en caso 
de reincidencia, y sirviéndole de abono a todos sus efectos 
el tiempo de suspensión.

152, Otro, de 15 de marzo último, aprobatorio de las 
bases y programa, que formulados por la Sección figuran en 
d  expediente, para proveer por conenrso-oposterón, en vista 
de la propuesta foriTmlada por el señor Administrador de 
Rentas y Extredones, 150 plazas de Vigilantes de Arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo.

153. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con el escrito formulado por el señor Dii'ecíor del Laboratorio, 
en d  que se explican y fundamentan con toda dase de razones 
y datos estadísticos las cuestiones previas que debe el Ayun­
tamiento preparar para el desarrollo y aplicación de la nueva 
ley de Sanidad;

Primero. Ratificando anterioi'es acuerdos municipales, el 
Laboratorio Municipal, organismo sanitario de acción del 
Ayuntamiento, será regido poruña Junta que, con la detiomirra- 
dórr de Junta Rectora del Laboratorio Municipal, intervendrá, 
administrará y resolverá todo cuanto con dicho organismo se 
relacione, elevando directarnerrte las resoluciones por ella 
adoptadas a la Comisión Municipal Permanente.

Segundo. La Junta Rectora del Laboratorio habrá ríe 
tener conocimiento de toda la labor que él realice, siendo de 
su competencia entender en cuantos asuntos actúe éste, así 
como eri las derivaciones de su actuación, correspondiéndole 
la tramitación y resolución de todos los expedientes y la impo­
sición de cuantas sanciones se originen por toda clase de in­
fracciones sanitarias, sea cualquiera la índole de éstas.

Tercero. Una vez que, inexcusablemente, en apúcación 
del espíritu y letra de la nueva ley de Sanidad, habrá que 
constituir el Consejo Municipal de Sanidad (órgano consultivo 
y  asesor dd .Ayuntamiento), la Junta Rectora, actuando de en­
láce entre él y su órgano ejecutivo (el Laboratorio), será la 
que habrá de intervenir en todo cuanto se refiera a asuntos 
de índole sanitaria, teuieudo que pasar forzosamente todos 
ellos por la misma, para elevarlos con sus informes a dicho 
Conseja Municipal de Sanidad; y

Cuarto. Teniendo en cuenta la variedad de los asuntos 
en que la Junta Rectora ha de intervenir y la rapidez con que 
ha de hacerlo al tener que desarrollar todo lo que con d  La­
boratorio se derive de la recientemente aprobada ley de Sani­
dad, la Alcaldía Presidencia incorporará a la ya constiíuida 
por acuerdo de 30 de septiembre de 1943 todos ^aquellos ele- 
mento.s que a tales fines estime precisos.

154, Otro, de !7 de abril último, disponiendo, de confor­
midad con lo interesado por el Jefe de la Sección de Ense­
ñanza, que la referida Sección se subdivida en dos Negocia­
dos: ei de Enseñanza municipal, que desempeñará el Jefe de 
la Sección sin otro emolumento ni gratificación que no seu ia 
correspondiente a la Jefatura de la misma, y el de Instituciones 
escolares, que será considerado como de segunda categoría, 
con 4.0LO pesetas anuales de gratificación, y desempeñado por 
el actual Subjefe, D. Alonso Sánchez Sánchez, amortizándose 
la vacante que se produce de la Subjefatura de la Sección.

155. Otro, de 12 abril último, disponiendo lo siguiente, 
en resolución de la inst urcia formulada por los Delineantes don 
Antonio Vila Beltráii y D. Luis Blasco Colmetrarejo para que 
se íes cambie de denominación, en armenia con los títulos 
administrativos que les fueron expedidos como Topógrafos 
delineantes:

Primero. Rectificar la denominación de Delineante que 
se viene aplicando a los fnneionarios menciorrados por la de 
Topógrafo delineante con que fueron nombrados en 17 de 
abril de 1929 y  3! de enero de 1919, respectivamente, sin que 
esto suponga variación de sueldo ni de cuantía de sus cua­
trienios.

Segundo. Que en los presupuestos para el año 1946 se 
disminuyan dos plazas de Delineatdes y se conviertan en To­
pógrafos delirreantes, sin variación del sueldo inicial rii de la 
cuantía de los cuatrienios.

Tercero. Que se modifiquen las plantillas anejas al re­
glamento de los Servidos Técnicos aprobado en 7 de febrero 
de 194!, en la parte que afecta a la Sección de Construccio­
nes de la Dirección de Arquitectura, en la que se asignan 
cuatro Delineantes en la forma siguiente:

. 1
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Sección de Construcciones
Dos Delitieaiites.
Dos Topógrafos delineantes.

Cuarto. Que la plaza de Delineante por faüedmiento de 
D. Eugenio Bisbal sea cubierta con la denominación especifica 
de Delineante con que venia desempeñándose; y

Quinto. Que de conformidad con la Inspección accidental 
de loa Servicios Técnicos, cuando vaquen cada una de estas 
dos plazas de lopógrafos delineantes, sean provistas por De­
lineantes

156. Otro, de 15 de marzo tUümo, disponiendo se aclare 
el acuerdo plenario, de 5 de octubre de 1944, por el que fueron 
aprobadas las bases que regulan las condiciones para el ingre­
so de empleados y obreros municipales en sanatorios antitu­
berculosos, en el sentido de que, precisando los requisitos que 
han de reunir los brntficiaiios para optar a las mencionadas 
plazas, se entienda que las palabras empleados y obreros mu­
nicipales se interpreten con exclusión de todos aquellos que 
carezcan de nombramiento o estén transitoriamente agregados 
a cualquier dependencia o Servicio municipal como becarios, 
auxiliares, etc., o perciban sus emolumentos con cargo a par­
tidas globales, o en general, cualquier clase de operarios 
eventuales que no tengan reconocidos por acuerdo municipal 
idénticos derechos que los de los operarios fijos,

157, Otro, de la misma fecha que el anterior, declarando 
exenta de la amortización que determinan laá bases comple­
mentarías del vigente presupuesto, conforme con lo informado 
por la Secretaría Especial y por la Sección, la vacante produ­
cida por jubilación del Subalterno femenino {Ama de gobierno) 
del Colegio de San Ildefonso, dona Concepción Olmedo La- 
torre, y que dicha vacante se provea por la Alcaldía Presiden­
cia con carácter eventual y con el jornal que a la misma le 
corresponda con arreglo a los vigentes acuerdos municipales.

Comisión ds Cultura a Información

158, Acuerdo, de 3 dei actual, aprobatorio de ¡as re­
soluciones que a continuación se expresan, como consecuen­
cia de las manifestaciones hechas por el señor Regidor Dele- 
gndo de los Servicios Técnicos, con referencia al desistimiento 
de ilevar a cabo, por no considerarse necesario, el traslado de 
la biblioteca de la primera Casa Consistorial, y al abono, en 
su consecuencia, de los gastos que el contratista efectuó por 
el total de la contrata en la parte alícuota que corresponde al 
importe del referido traslado:

Primero, Rescindir con la casa Magdalena, adjudicataría 
del concurso para la construcción de mobiliario de los nuevos 
salones de Comisiones y Exposiciones de la Casa de Cisneros, 
la parte de traslado de la biblioteca de la primera Casa Con­
sistorial a otro salón de la referida Casa de Cisneros, cuyo 
importe parcial era de 45.850 pesetas.

Segundo. Abonar al citado contratista, como consecuen­
cia del anterior acuerdo, la cantidad de 2.376,96 pesetas, 
como indemnización de los gastos que efectuó perla totalidad 
de la contrata en la parte alícuota que corresponde al importe 
en que estaba contratado este traslado; y

'l'ercero. Que la indemnización de 2.370,96 pesetas sea 
cargo, en atmoiiía con lo informado por la Iníei vención Muni­
cipal, al remanente del ejercicio de 1944, según lo acordado 
en sesión de 22 de febrero último.

159. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, 
en relación con la colocación, en las condiciones señaladas por 
la Dirección General de Propaganda, del número de carteleras, 
a los fines que se indican, y con la forma de llevar a cabo su 
construcción y satisfacer su importe;

í^rimero. Aprobar el presupuesto y  pliegos de condiciones 
para la construcción y colocación de cien carteleras para pro­
paganda oficial en la via pública, por importe total de 65.000 
pesetas.

Segundo, Que la forma de efectuar este suministro sea 
por concurso, pues por sus caracteifsticas especiales debe ser 
incluido en el caso tercero del artículo 123 de la vigente ley 
Municipal: y

Tercero, Que el importe de las 05.000 pesetas a que as­
ciende este gasto, sea cargo ai remanente del pasado ejercicio 
de 1944, según lo acordado en sesión de 22 de febrero ultimo.

Comisión de Talleras y Acoplos

160. Acuerdo, de 22 de marzo ú'timo, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuacióu se expresan, a fin de proceder, 
en la forma que se indica, a la adquisición de las prendas de 
vestuario que se determinan, que son las que se consideran 
más imprescindibles para el personal dei Cuerpo de Policía 
Urbana, en ia cuantía total de 441.320 pesetas, suma que, 
según informa la Intervención de Acopios, excede en 141.478 
pesetas dcl crédito existente a tal fin:

Primero. Que se proceda, mediante concurso, a la adqui­
sición y suministro de 943 uiiiformes de lana, en color azul, 
siendo uiiicamente de calzón los destinados a la Brigada de 
Circulación y a la Sección Motorista, ya que la Comisión estima 
que al personal de distritos deberá coiifeccioiiársele paitta'ón 
largo, evitando con ello el innecesario gasto de los leguis. De 
estos 943 uniformes, 9ü0 son para Guardias de distrito, y los 
43 restantes, para Motoristas, que, por acuerdo de la Comisión, 
llevarán el uniforme en idéntico tejido y color que los demás 
Individuos del Cuerpo de Policía Útbana.

Segundo. Que se adjudique a ia casa Zapater, concesio­
naria del anterior suministro, y como continuación del mismo, 
la confección de 380 gorras azules, que en unión de las 570 
que tiene pendientes de entrega, cuya consignación presu­
puestarla figura en Resultas, hacen un total de 950 gorras, 
cantidad que se estima necesaria para el personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.

Tercero. Que se proceda, mediante concurso, a la adqui­
sición de 500 leguis, en color negro, destinados exclusiva­
mente ai personal de Circulación.

Cuarto, Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que por gestión directa realice la adquisición 
de 100 cascos blancos para sustituir los que estén más deterio­
rados del personal de Circulación; facultándose asimismo a la 
referida Dirección de Acopios para que proceda al arreglo de 
todos aquellos cascos hoy en uso que estén en condiciones de 
ser reparados; y

Quinto. Que para el pago de todas las adquisiciones 
anteriormente acordadas se incremente en 150.000 pesetas el 
concepto 66, capítulo III, artículo 1.“ , «Para vestuario de la 
Guardia Municipal», pudiendo detraerse dicha cantidad de la su- 
plementación de 300.000 pesetas efectuada al capitulo VI, ar­
ticulo 2.“ , concepto 205, procedentes de las 800,000 pesetas 
que para complemento de gastos del Servicio de Acopios se 
han destinado del superávit del ejercicio de 1944,

161. Otro, de 26 de abril último, disponrendo, en relación 
con la solicitud de mil saharianas blancas formulada por la Je­
fatura de Policía Urbana con destino ai personal de dicho 
Cuerpo, y teniendo en cuenta lo informado por la Interven­
ción de Acopios, que por la Dirección de este Servicio, y a 
través de! Sindicato Nacional Textil, se adquiera la tela nece­
saria para la confección de dichas prendas, que habrá de hacer­
se mediante concurso entre casas especializadas de esta plaza, 
facilitando la tela ttecesaria para ello el indicado Servicio de 
Acopios.

162. Otro, de la misma fecha que d  anterior, disponieti- 
de se adquiriera mediante concurso, teniendo en cuenta su 
necesidad y urgencia, cinco coches de turismo con destino a 
las Casas de Socorro, para cuya adquisición hubo de aprobar­
se por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno, en 22 de febrero último, un gasto de tSO.OOO 
pesetas con cargo a! presupuesto extraordinario de 194!; de­
biendo remitirse el expediente al señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Geneiales, a fin de que formule el correspondiente 
pliego de condiciones facultativas.

163. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de un estudio de las proposiciones presentadas 
por varias casas para la adquisición de distintos instrumentos 
musicales con de tino a la Banda Municipal, y después de 
haber sido señalados por la Dirección de la misma cuáles de­
bían ser los instrumentos que debian adquirirse a cada casa, 
por ser ios mejores y, por tanto, ofrecer completa garantía:

Primero. Considerar comprendidas estas adquisiciones, 
por su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas 
en ei artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Adquirir de la casa Garijo, con domicilio en 
Madrid, calle de Santiago, 8, tos siguientes instr umentos;
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Un saxófono alto, en mi bemol, niarca Selmer, 5.750 pese­
tas; dos fagotes en do, marca Buffet-Crampón, 14,700; dos 
clarinetes en si bemol, marca Selmer, 7,300; dos clarinetes en 
si bemol, marca Selmer, 7.750; tm requinto en mi bemol, mar­
ca Bulfet-Grampón, 3.125.

Tercero. Adquirir asimismo de la casa Erviti un fltxcorno 
en sí bemol, marca Rott, 8.320 pesetas; un bombardino en do 
y si bemol, marca Rott, 15.150; dos clarinetes altos, marca 
Selmer, 14.000; un saxófotio bajo, marca Bufett o Selmer, 
1 i .870; lili contrabajo, marca Jaquette, 4.525; un trombón de 
varas, marca Conn, 9,875.

Cuarto. Que se suplemente el concepto 5l7 en la cifra 
de 30.000 pesetas, detrayendo la referida cantidad dH concep­
to 209, que ha sido snplementado últimamente en 100,000 pe­
setas: y

Quinto. Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Aceptos para anunciar la venta de material de desecho exis­
tente en la Banda Municipal, ingresándose su importe en fon­
dos municipales en la forma acostumbrada.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

164. Acuerdo de la misma que los anteriores,disponiendo 
ae coadyuve con la Administración, en armonia con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica Municipal, en loa recur­
sos contenciosoadministraiivos interpuestos ante el Tribunal 
Provincial por los Maestros nacionales consortes D. Valero 
Murillo, D. Cándido Blanco González y D. Emilio Morales 
Górnez-Caminero contra el acuerdo municipal que desestimó 
su petición de abono de doble indemnización por casa.

Comisiones de Gobierne interior y Personal 
y de C u ltu ra  e Información, reunidas

165. Se dió cuenta de un acuerdo disponiendo, en cum­
plimiento de lo resuelto por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 23 y 30 de diciembre de 1943, 
respectivamente, para el desarrollo y  organización de los 
diferentes servicios, y de conformidad con la Secretaría Gene­
ra!, que los dependientes del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos Municipales, queden organizados en la siguiente 
forma:

Los referidos servicios se agruparán en tres Direcciones, 
que serán la de Bibliotecas y Museos, del Archivo y de la 
Hemeroteca.

Al frente de cada una de ellas habrá un individuo del 
Cuerpo.

Los Directores regirán sus respectivas dependencias, sien­
do jefes de todo el personal técnico, administrativo y siibat- 
terno destinado a ellas. El de la Biblioteca tendrá además la 
inspección de todas las bibliotecas que dependan del Ayunta­
miento. Ei del Archivo conservará el nombre de Archivero de 
Villa.

A l frente del Cuerpo habrá un Jefe, cuyo cargo será des­
empeñado por uno de los tres Directores. Serán funciones de 
este Jefe:

a) La inspección de todos los servicios, sin perjuicio de 
la independencia de que ha de gozar cada uno de los Directo­
res para regir su departamento.

b) Llevar la representación del Cuerpo en sus relaciones 
con el Ayuntamiento y con otras dependencias oficiales o 
extramunicipales.

c) Proponer ai Ayuntamiento, por conducto de la Alcai­
día, cuanto crea beneficioso para la marcha de los servicios, 
y evacuar los informes que se soliciten con ei mismo fin,

Tanto las Direcciones como la Jefatura del Servicio, cuan­
do vacaren, serán designadas por la Comisión Municipal Per­
manente, a propuesta de tas de Gobierno interior y Personal 
y Cultura e Información, reunidas.

166. A continuación se dió cuenta de otro acuerdo, de 
5 de abril último, aprobatorio de un dictamen de la misma 
fecha, que dice asi:

«En 5 de octubre de 1944 acordó el Ayuntamiento Pleno, 
rectificando el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 7 de septiembre anterior, lo que sigue:

»Primero, Que D. Manuel Machado Ruiz continúe desem­
peñando los cargos de Director del Museo Municipal y de 
Investigaciones Históricas, percibiendo por ello una gratifica­

ción equivalente a la diferencia entre el haber que le corres­
ponde como jubilado y el que percibía por todos conceptos 
cuando se hallaba en activo, quedando modificados con este 
acuerdo todos los anteriores que a él puedan oponerse; y

Segundo. Que cuando dicho Sr. Machado deje de desem­
peñar las indicadas plazas, se refunda ¡a primera con la Direc­
ción de la Biblioteca, como lo ha estado hasta ahora, y se 
amortice la segunda, según se halla dispuesto en la reorga­
nización de Servicios.»

En 22 de marzo último se acordó también organizar el 
Servicio de Archivo, Bibliotecas y Museo en tres DireccioneSj 
que serán las de Bibliotecas y Museo, del Archivo y de la 
Hemeroteca, habiendo al frente de cada una de ellas un indi­
viduo de! Cuerpo, que regirá sus respectivas dependencias, 
siendu je fe  de todo el personal técnico, administrativo y  subal­
terno destinado en ellas. ■

Aun cuando no se hiciese ninguna salvedad, se comprende 
claramente que con este acuerdo tío se reforma el anterior, ya 
que no son incompatibles, puesto que en éste se prevé que 
ja situación actual dei Museo es transitoria y no ha de durar 
más que hasta tanto que el Sr. Machado continúe a su frente, 
y además se trata de un acuerdo que ha creado derechos a 
favor de tercero y que no puede ser rectificado.

Pero con objeto de que no se produzcan malas interpre­
taciones, esta Comisión tiene el honor de proponer que el 
acuerdo citado de 22 de marzo último quede aclarado en el 
sentido de que la Dirección del Museo continuará siendo des­
empeñada por el Sr. Machado en las condiciones acordadas 
en 5 de octubre de 1944.

Ai mismo tiempo tanibién se hará constar que la Jefatura 
de los Directores en cuanto al personal administrativo y subal­
terno, se entiende sin perjuicio ni merma de las facultades que 
en este aspecto corresponde al ilustrísiino señor Secretario 
genera! de la Corporación.»

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por el Sr. González Palencia, proponiendo, en cumplimiento 
de lo acordado por la Cofni,sión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno en 23 y en 30 de diciembre de 1943, 
respectivamente, para el desarrollo y órganizacióii de tos dife­
rentes Servicios, que los dependientes del Cuerpo de Archivos, 
Bibliotecas y Museos Municipales queden organizados en la 
siguiente forma:

Los referidos Servicios se agruparán en cuatro Direccio­
nes, que serán: Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo.

Al frente de cada una de ellas habrá un individuo del 
Cuerpo:

Los Directores regirán sus respectivas dependencias, sien­
do Jefes de todo el personal destinado a ellas. El de Bibliote­
cas tendrá además a sus órdenes a! de todas las bibliotecas 
dependientes de! Ayuntamiento. El del Archivo conservará el 
nombre de Archivero de Villa.

De entre los Directores se elegirá uno, que, con la denomi­
nación de Inspector del Cuerpo, tendrá a su cargo la inspec­
ción de todos los Servicios, sin perjuicio ni meno.sCHbo de la 
independencia que se reconoce a cada uno de los Directores 
para regir su respectivo departamento; dando cuenta de las 
faltas que pueda apreciar al señor Regidor Delegado del Ser­
vicio, si lo hubiere, y en su defecto, al señor Secretario gene-: 
ral de la Corporación.

Tanto las Direcciones como la Inspección de las mismas, 
cuando vaquen, serán designadas por la Comisión Municipal 
Permanente, a propuesta de las de Gobierno interior y Per­
sonal y Cultura e Información, reunidas.

Cuando vacare la Dirección de Museos, será amortizada la 
plaza y suprimida la Dirección, pasando a formar parte de 
la de Bibliotecas, que entonces se deuominará Biblioteca y 
Museos Municipales.

Y se acordó aprobar ia precedente enmienda, modificán­
dose los anteriores acuerdos en armonía con lo propuesto en 
dicha enmienda.

ADICIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes 3 la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
mencionan;
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Comisión da Hacienda

167. Acuerdo, adoptado en esta fecha, autorizando un
gasto de 75.000 pesetas, interesado por el señor Teniente A l­
calde del distrito de Bueiiavisía, con destino a la adquisición de 
diverso mobiliario para el nuevo local de dicha dependencia, 
sito en la finca número 52 de la calle de Velázquez; debiendo 
ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la consignación figurada en 
el concepto 165 del presupuesto ordinario del Interior, sin 
perjuicio de incrementar íste concepto cuando las necesida­
des lo exijan, a propuesta del Servicio de Acopios, y facultar­
se al señor Teniente Alcalde indicado para que, juntamente 
con el señor Delegado de este último Servicio, teniendo en 
cuenta la urgencia de) caso, haga las adquisiciones en la 
forma que estime más conveniente para los intereses muni­
cipales. '

168. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de marzo último, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Marcelo Usera 
Sánchez, en nombre de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, contra el arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar 
sito en la calle de Bravo Murillo, 124; y por cuyo fallo, con 
revocación del acto administrativo impugnado, se anula la 
liquidación recurrida por el indicado concepto, que deberá 
sustituirse por otra en ia que la base del arbitrio se obtenga 
deduciendo del incremento la cantidad de 27.02Ü pesetas, im­
porte de los gastos de desmonte; desestimándose los demás 
extremos de la leclamadón.

169. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el falto del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Julián Torrado 
Pérez contra ei arbitrio sobre veladores por los situados frente 
el bar Pavón, en la calle de Embajadores, 9; y por cuyo fallo, 
con revocación del acto administrativo impugnado, se anulan 
las actuaciones posteriores al oficio de denuncia, incluso la 
liquidación practicada, cuya denuncia deberá seguir los trá­
mites indicados en los artículos 14 y 15 de !as disposiciones 
comunes a todas las Ordenanzas de exacciones, incluidas en 
la aprobada para 1542, aplicable en este caso.

17ü. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 6 de marzo último, recaído en la recla­
mación fomiülada ante el mismo por D. Francisco Valentín 
Martítiez contra el arbitrio de phisvalia correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en la calle de Martínez Co- 
rrochano, 16; y por cuyo fallo, con revocación de! acto admi­
nistrativo impugnado, se anula la liquidación practicada con 
motivo de la mencionada transmisión, que habrá de ser sus­
tituida por otra en la que el valor originario corresponda al 
año 1933, con devolución al reclamante de ía diferencia entre 
ambas, si la primera hubiera sido ingresada.

171. Otro, déla misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso MunicijDal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 20 de marzo último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Alfredo 
Alonso Castiñeira, por si y en representación de otros, contra 
el arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 23 
de la ronda de Valencia; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara en su lugar nula la liqui­
dación recurrida, que deberá ser sustituida por otra en la que 
el valor originario se fije tomando como precio el que figure 
en el itidice de valoraciones, sin reducción alguna, con devo­
lución a los reclamantes de la diferencia entre ambas, si la pri­
mera hubiera sido ingresada.

172. Otro, de (a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, con motivo del fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la provincia, fecha 20 de marzo último, recaído en 
la reclamación formulada por D. Julio Iranzo Ibars contra el 
decteto de la Alcaldía Presidencia, de 30 de junio de 1944, 
por e! que se denejgaba su petición de devolución de cantidades 
abonadas por duplicado por el concepto de arbitrio sobre in­

quilinato, que se interponga, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, recurso coutenciosoadminis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra el citado fallo en la 
parte que hace referencia a la obligación de devolver el arbi­
trio acumulado por los locales de la calle del Cid, 8, y Alcalá 
Galiano, 1 y 3, siempre que entre la fecha de los ingresos 
respectivos y la petición no haya mediado un espacio superior 
s cinco años, para que el Tribunal Contencioso resuelva la 
discrepancia entre esta doctrina y la sentada por la suya en la 
jurisprudencia a que hace referencia en su informe la Asesoría 
Jurídica Municipal.

173. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se adopten, de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, ios acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de la acera 
efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza de Jacinto Bena- 
veiite, esquina a la calle de Carretas:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, determi­
nadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente Estatuto 
Municipal, con motivo de las indicadas obras.

Segundo. Que la cantidad que hati de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado correspondiente figura en 
el expediente, así como ias cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

Comisión de Fomento

174. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Valentín Ortiz y otros contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
agosto y 8 de noviembre de 1940, recaídos en el expediente 
de declaración del estado de ruina de ia finca número 2 de 
la calle de Colón.

175. Otro.de la misma fecha que e! anterior, disponiendo, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, que, sin perjuicio de remitir a) Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo copia del expediente contradicto­
rio de ruina de la finca número 5 de la calle de Jardines, no 
se muestre parte la Corporación como coadyuvante de la 
Administración en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña Casimira Molina Ruiz y otros contra el acnerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 de abril de 1940, 
por el que se declaraba en estado de ruina el citado in­
mueble.

176. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, que se remita al Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, conforme a lo interesado por el mismo, 
el expediente contradictorio de ruina de la finca número 158 
de la calle de López de Hoyos, y que la Corporación muni­
cipal no se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso seguido ante dicho Tribunal por doña 
Esperanza Delgado Sauz contra ei acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de enero del corriente año, por 
el que se declaraba en estado de ruina el citado inmueble.

177. Otro, de 15 de marzo último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante 21.694,57 pesetas), for­
mulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para instalar 
tuberías y bocas de riego en la calle del Río, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 7.® del presupuesto extraordinario de 1941, 
que habrá de ser previamente incrementado en la misma suma, 
transferida de! concepto 12 del propio presupuesto; debiendo 
realizarse las mencionadas obras por la contrata que tiene 
a su cargo la conservación v reparación de tuberías v bocas 
de riego.
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Comittión da Ensanche

178. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, disponiendo 
se abone la cantidad de 45.000 pesetas a la Sociedad reguiar 
colectiva López y Pascual, o a quien en el momento del 
otorgamiento de la escritura de venta aparezca como dueño 
de la finca número 201 de la calle de Bravo M iirillo, como 
importe de le expropiación de dicho inmueble (por encontrarse 
fuera de línea) acordada en 7 de diciembre del pasado año, a 
cuya valoración han prestado su conformidad los interesados; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata al concepto 18-1.° 
del presupuesto extraordiciario del Ensanche de 1931, abo­
nándose en efectivo metálico en el momento de la firma de 
la escritura, eti la que habrán de justificarse la inscripción 
d i dominio y la libertad de cargas.

Comisión de Potleía Urbano y Rural

179. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aprobatorio 
de las normas que a continuación se expresan, como conse­
cuencia de un nuevo examen de las existentes en la actualidad, 
para la colocación de veladores c itrstalacíones anejas en la vía 
pública:

Primera. Las solicitudes correspondientes se presentarán 
en las Tenencias de Alcaldía respectivas acompañadas de un 
pequeño croquis o dibujo en que claramente vaya señalada la 
situación de los veladores; acivirtiéndose que de ninguna ma­
nera, después de concedida la licencia, podrá alterarse la colo­
cación de éstos.

Segunda, Dichas solicitudes serán remitidas a la Direc­
ción del Tráfico por las Tenencias de Alcaldía a fin de que in­
forme a la mayor brevedad posible solamente acerca de si la 
instalación de los veladores solicitados no estorba nada, si es­
torba de una manera relativa o si estorba de mía manera 
absoluta.

Tercera. Las mencionadas instancias, informadas en el 
más breve plazo posible, como se ha dicho antes, se devolve­
rán a las Tenencias de Alcaldía, y los señores Tenientes de 
Alcalde resolverán en definitiva, concediendo o denegando 
en los dos primeros casos, y pasando ei expediente a la Ad­
ministración de Rentas, en caso de concesión, para e! cobro 
de los derechos. Los expedientes que, a pesar de haber infor­
mado la Delegación del Tráfico que su instalación constituye 
un entorpecimiento absoluto de la vía pública, el señor Te­
niente Alcalde estime que deben ser concedidos, serán remiti­
dos a la Alcaldía Presidencia para que ésta, previo informe de 
la Comisión de Policía Urbano, acuerde lo más procedente.

Cuarta. La Delegación de! Tráfico deberá solicitar de los 
señores Tenientes de Alcalde sea retirado cualquier velador 
de los que haya concedidos que a juicio de aquella Delegación 
estorbe absolutamente la circulación, y en caso de que el señor 
Teniente Alcalde estime que debe confiimar, se remitirá tam­
bién la propuesta de la Delegación del Tráfico (con el informe 
de la Tenencia de Alcaldía) a la Alcaldía Presidencia para reso­
lución de lo más acertado.

Nuevamente se recuerda que por el persona! de Policía 
Urbana de las Tenencias de Alcaldía se impedirá !a colocación 
de veladores delante de otros establecimientos siempre que 
no estén debidamente autorizados por los industriales a quienes 
afecten dichos situados.

Los expedientes que se instruyan por la Inspección de Ren­
tas por situado de veladores e instalaciones anejas sin licencia 
se tramitarán lo mismo que ias peticiones generales, y las 
Tenencias de Alcaldía, en el caso de no ser autorizados, lo 
participarán a) interesado y a la Administración de Rentas 
para que no se incluyan en matrícula.

18Ü. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve con la Admiiustración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Martina Beltrán Sauz contra el acnerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 de agosto del pasado año, que le dene­
gó la licencia solicitada para venta de huevos en el estable­
cimiento de carnicería sito en la caile de Argensola, 21, por 
ser incompatibles las dos industrias, ya que los despachos de 
carnes deben estar completamente aislados.

181. O tro, de I de marzo último, aprobatorio del acuer­
do que a continuación se expresa, por considerar atendible

el escrito de D. José Sánchez Romea, ¡nduslrial que estuvo 
establecido, con licencia expedida con fecha 2 de marzo­
de 1931, en la tienda de ultramarinos sita eo la calle del Mar­
qués de Urquijo, 19, que fué destruida durante la pasada gue­
rra; y en cuyo escrito, acogiéndose al acuerdo tmmicipal de 
14 de diciembre del pasado año, interesa se le reconozcan los 
derechos pura que, una vez sea reconstruida la finca mencio­
nada, pueda instalarse nuevamente en elia:

Acordar, con carácter general para todos aquellos indus­
triales que se encuentren en el mismo caso anteriormente 
expuesto, el reconocimiento previo de los derechos a poder 
instalarse en ias mismas industrias que venían ejerciendo en 
las fincas damnificadas por la guerra, una vez que sean recons­
truidas, siempre que sea el mistno interesado y se encuentre- 
provisto de la correspondiente licencia de apertura.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

182. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, disponien­
do, con motivo de la reapertura del expediente de depuración 
de! Médico de la Beneficencia Municipal D. Bernardino 1.án­
dete Aragó, y de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, disintiendo la Comisión de la propuesta formulada por 
el señor Juez instructor, que se ratifique el acuerdo de 12 de 
enero de 1940, por el que dicho Médico foé admitido sin san­
ción; debiendo ser remitido e! expediente al Ministerio de ¡a 
Gobernación, por conducto del señor Gobernador civil, para 
su resolución definitiva, según previene la orden de dicho M i­
nisterio de 6 de octubre de 1943, que autorizó la referida 
reapertura.

183. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que, 
'discrepando la Comisión del criterio sustentado por el Juzgado- 
depurador y por la Ponencia, y después de un detenido y minu­
cioso estudio de todo io actuado, se dispone la destitución del 
Encargado del almacén del Parque Central de Automovilismo, 
D. Gaspar Peces Gutiérrez, como consecuencia de su expe­
diente de depuración, con la pérdida de todos sus derechos 
como fuMcionario municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle, conforme con la máxima 
de las sanciones que previene el articulo 8.“ de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

184. Otro, de igual fecha que los anteriores, por el que,
con motivo de la reapertura del expediente de depuración del 
Bombero del Servido contra Incendios D. Pedro Martínez 
Bolaños, y de conformidad con la propuesta formulada por d  
señor Juez instructor, se ratifica el acuerdo, de 5 de julio 
de 1940, por el que dicho Bombero fué destituido de su cargo, 
con pérdida de iodos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle; 
debiendo ser remitido el expediente al Ministerio de ia Gober­
nación, por conducto del señor Gobernador civil, para su reso­
lución definitiva, según previene la orden de dicho Ministerio 
de 12 de septiembre de 1944, que autorizó la referida re­
apertura. ■

185 Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dispo­
niendo, con motivo de la reapertura del expediente de depu­
ración del funcionario técnico de Contabilidad D. Carlos Lo­
sada Vidal, y de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Juez iustmetor, así como teniendo en cuenta que sobre 
el funcionario de referencia pesa una condena de veinte años y 
im día de reclusión, dictada por los Tribunales militares como 
consecuencia de su actuación durante el glorioso Movimiento, 
la destitución de dicho funcionario, con pérdida de todos, 
sus derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle; debiendo ser remitido el 
expediente a) Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
señor Gobernador civil, para su resolución definitiva, según 
previene la orden de dicho Ministerio de 30 de noviembre 
de 1944, que autorizó la referida reapertura,

186 Otro, de 8 del actúa!, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso GOnteticiosoadmiiiistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Rafael del Valle 
Adaro contra el acuerdo municipal, de 7 de diciembre del pasa­
do año, que lo separó de su cargo de Médico de ¡a Beneficen­
cia Municipal.

187. Otro, de 3 del actual, disponiendo se admita al ser­
vido, como consecuencia de la reapertura de su expediente

'■■i
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de depuración, al operario de Vías PúblicasD. Esteban Serrano 
Galiiido, imponiéndole la sanción de inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando y confianza y la pér­
dida de los jornales dejados de percibir desde la fecha de sus­
pensión hasta el 31 de diciembre de 1943; debiendo ser remitido 
este expediente al Ministerio de la Gobernación, por conducto 
del señor Gobernador civil, para su resolución definitiva, según 
previene la orden de dicho departamento ministerial de 16 de 
msizo de 1944, que autorizó la referida reapertura.

Comisión da Abastos

188. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aprobato­
rio de las bases que, formuladas por la Inspección de los Ser­
vicios de Abastos, han de regir para la adjudicación, por su­
basta, de la explotación del bar cantina de la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, cuya concesión está 
próxima a terminar, asi corno las condiciones económicoadmi- 
nistrativas, redactadas por el Negociado de Subastas, que han 
de tenerse en cuenta en ia misma; y que con el fin de evitar 
que se suspenda el funcionamiento del citado bar cantina du­
rante el plazo que medie entre el término de la prórroga con­
cedida al anterior concesionario y la adjudicación de la subasta 
cuyas bases se aprueban, se considere prorrogado el contrato 
suscrito con la actual concesionaria, doña Gabriela Ramírez 
Martín, basta la fecha en que dicha adjudicación se realice.

Comisión de Talleres y Acopios

189. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, dispo­
niendo se adopten, en vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
COJ1 motivo del escrito de la Dirección del Colegio de San 
Ildefonso, asi como del acuerdo de las Juntas reunidas de los 
Inlernados municipales, de 14 de marzo último, sancionado 
por la Alcaldía Presidencia, en relación con la petición del 
suministro de vestuario y otras prendas contenido en los vales 
de pedido números 88 ai 94, ambos inclusive, del cuaderno 
número 899, y a fin de no demorar por más tiempo la adquisi­
ción de las prendas interesadas:

Primero. Considerar comprendido e! suministro de ves­
tuario con destino al Internado de San Ildefonso, por razón de 
urgencia, entre las excepciones señaladas en el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por la Administración General de Inter­
nados, a quien se pasará comunicación de este acuerdo, se 
inicie ia tramitación de la saplementación de crédito ofrecida 
por las Juntas reunidas de los Internados municipales, incre­
mentando el concepto 367 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior en la cifra aproximada de 25,000 pesetas, que 
serán detraídas del concepto 364 de! mismo presupuesto.

Tercero. Que ínterin se efectúa la tramitación legal de 
la snplementación a que se refiere el acuerdo anterior, y a 
fin de no demorar la adquisición de prendas, se autorice a la 
Dirección del Servicio de Acopios para que, dentro de la po­
sibilidad presupuestaria, adquiera todas aquellas prendas, como 
Jerseys, guardapolvos, calzado, etc., eii la forma más conve- 
■niente a los intereses municipales.

Cuarto. Que para el suministro de uniformes, gabanes y 
pantalones de pana se efectúe un concursillo entre casas es­
pecializadas en confección, utilizando para la misma el estam­
bre, paño de abrigos y  panas existentes en el Almacén de 
-Acopios, con lo que se encontrará una importante economía; y

Quinto. Que el gasto de la adquisición de ropas de cama, 
comedor y cocina, que asciende aproximadamente a la cifra 
de 5.184 pesetas, sea cargo al concepto 368 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y el del vestuario, que asciende 
aproximadamente a 48,507,90 pesetas, al concepto 367 de) 
mismo presupuesto, una vez incrementado en la forma señalada 
en el acuerdo segundo.

190. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ia adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta la petición formulada por la 
Conserjería Municipal, en relación con el suministro de frece 
uniformes de levita, con gorra; ochenta y cinco de americana, 
también con sus gorras, y dieciséis abrigos de uniforme, con 
destino a! personal subalterno, y asimismo que, en cuanto al 
-suministro de uniformes de americana y abrigos se refiere,

pudiera utilizarse el paño y estambre existentes en el almacén 
de Acopios, con lo que se obíendtía una importante economía:

Primero. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se celebre el oportuno concurso ¡tara la confección de los 
ochenta y cinco uniformes, con sus gorras, y los dieciséis 
abrigos de uniforme, bien entregándose por el almacén de 
dicho Servicio la tela necesaria para su confección, o encar­
gando ia confección poniendo la tela el adjudicatario del con­
curso.

Segunda. Que en el mismo concurso se incluya la confec­
ción y suministro de los trece uniformes de levita, remitiendo 
los concursantes muestras de la tela que hayan de emplear 
en su confección, e indicando en sus ofertas el plazo máximo 
de entrega, tanto para las levitas como para los uniformes y 
abrigos; y

Tercero. Que el gasto a que ascienda el total suministro, 
importante, aproximadamente, 40,277,20 pesetas, sea cargo, 
en armonia con lo informado por ¡a Intervención de Acopios, 
al concepto 166 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Hacienda

191. Acuerdo, adopt.ado en esta fecha, autorizando un 
gasto de 75.000 pesetas para ia adquisición de material con 
destino a la Escuela de Cerámica, con cargo, en armonía corr 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 20 
duplicado del -presupuesto extraordinario de 1941, que, al no 
acusar disponibilidad, será menester incrementar en la referida 
suma, detrayéndola, previa la tramitación reglamentaria, de 
la consignación figurada en e! concepto 33 duplicado del mismo 
presupuesto; no considerándose ejecutivo este acuerdo hasta 
que haya trauscurrido el plazo legal de quince días de expo­
sición al público sin formularse reclamaciones,

192. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se incremente e! capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto en la suma de 300.000 pesetas, que se detraerá de 
la consignación figurada en el concepto 534 dupiieado del indi­
cado presupuesto de gastos del interior, teniendo en cuenta 
que con cargo a! mencionado capítulo se ha contraído la suma 
de 75 000 pesetas para la regularizadón de las pagas pendien­
tes en las nóminas de Secretaría, Banda Municipal, Auxiliares 
del grupo A, Pensiones de gracia y Pasivos, y para pago de 
otras atenciones que no admiten aplazamiento, lo cual ha ori­
ginado que dicho capítulo quede indotado; cuyo acuerdo no 
será ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
quince días de exposición al público sin que se hubiese for­
mulado reclamaciones.

Comisión de Fomento

193. Se dió cuenta del acuerdo, adoptado en esta misma 
fecha, aprobando, en arnTOnía con lo propuesto por el Consejo 
de la Junta Consultiva de Obras, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en relación con las reclamaciones presenta­
das (en número de cincuenta y seis) dentro del plazo legal co­
rrespondiente contra el proyecto de modificación de las alinea­
ciones de la plaza de Antón Martín, en la forma y términos en 
que aquel proyecto fué aprobado por acuerdo de 27 de julio 
de! pasado año:

Primero. La desestimación de todas y cada una de las 
citadas reclamaciones.

Segundo. Que^ consiguientemente, se confirmen los 
acuerdos de que se trata; y

Tercero. Que se remita ei expediente a la Comisión de 
Urbanismo, a los efectos de orden técnico sanitario que pres­
cribe el articulo 118 de la vigente ley Municipal, en consonan­
cia con el 25 del reglamento de Obras, servicios y bienes mu­
nicipales, y en cumplimiento asimismo de lo que preceptúa la 
ley de Bases de 25 de noviembre de 1944.

Y a petición del Sr. Garay, se acordó que pasara a estu­
dio de la Junta Consultiva de Obrase! acuerdo desestimatorio 
de las reclamaciones presentadas al proyecta de modificación 
de las alineaciones de la calle de las Infantas.

Se levantó ia sesión a las dos de la tarde.
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En el extracto de los acuerdos de lá Comisión Municipal 
Permanente correspondientes a la sesión de 8 dei actual, que 
se inserta en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
del dia 12 del mismo, figura, con el número 196, el de jubila­
ción del Médico de la Beneficencia Municipal D. Hermene­
gildo Ramo Real, en cuyo acuerdo, por error, se dice que 
tendrá efectos desde el dia 28 de abril, debiendo decir «28 del 
actual mes de mayo».

I N T E R  V E N C I O

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de julio de 1945 el cupón trimestral de in­
tereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir 
del día 1 de junio próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficiuu se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha de su vencimiento.

Madrid, 16 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Beedejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Terminada la confección de la matricula del arbitrio sobre ins­
pección de motores, transformadores y calderas industriales, 
correspondiente al actual ejercicio, queda expuesta en la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, de diez a doce y 
media de la mañana, por término de quince días hábiles, a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
t In del Ayuntamiento de M adrid, a fin de que pueda examinarse 
por los señores contribuyentes y formular las reclamaciones que 
a su derecho interesen sobre inclusión, exclusión o reforma de 
cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones que se formulen 
no tendrán validez hasta el año siguiente.

Madrid, 14 de mayo de 1945. — El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Jaan Sánchag-Mido. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

O R D E N  C IR C U L A R

« *

C O N V O C A T O R IA

Ayuntamiento Pleno en 22 del mismo mes y  año, y con 
la debida autorísación de la Dirección General de Ad­

ministración Local), con sujeción a las siguientes

B A S E S

Por mi decreto del dia de hoy, he acordado recordar y ratificar 
a usted lo dispuesto en mis anteriores de l6 de octubre de 1943 
y 13 de noviembre de 1944, referentes al encarpet.;do, foliado 
y cosido de expedientes, quedando rectificados en cuanto se 
relaciona con la utilización de grapas metálicas para coser los 
compuestos de menos de diez folios, cuyo U'O queda absoluta­
mente prohibido a partir de esta fecha, cualquiera que sea el 
número de ios que conste cada procedimiento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 19.5.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!
A todos loa señores Jefes de Servicios, Secciones y Nego­

ciados municipales.

para prooeer por concurso-oposición setenta plazas de 
Aspirantes Bomberos (acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 1 de febrero de 1945, sancionado por el

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión de 
setenta plazas de Aspirantes Bomberos, más las vacantes que 
se hubieran producido hasta el momento de terminar el concur­
so-oposición, dotadas con el haber anual de 6.7C0 pesetas y 
con derecho al devengo de cuatrienios de 500 pesetas hasta 
el tope de 9.700 pesetas.

Segunda, En virtud de lo que dispone el artículo 27 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nombrados 
lo serán con carácter provisional durante cuatro meses, con el 
haber total, durante cuyo período serán hechas las revisiones 
médicas a que la Dirección del Servicio juzgue oporíutio so­
meter a los Aspirantes, siendo cansa suficiente para la expul­
sión inmediata de los interesados la oadtadón de enfermedad 
o defecto físico, igualmente será Causa de baja la notoria falta 
de aprovecbamieuto en la instrucción que reciban los Aspi­
rantes.

Tercera. Las setenta plazas serán cubiertas en ia si­
guiente forma, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden de! Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año;

Treinta y cinco entre ex combatiente.s quebayaii alcanzado 
por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan ias condi­
ciones precisas para su obteiidóu.

Nueve entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante mas de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión ai Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Nueve entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y  de los asesi­
nados por los rojos.

Diecisiete en concurso libre,
(En esta rotación no se incluye a los Caballeros mutilados 

teniendo en cuenta las especiales e indispensables condiciones 
físicas que se ex’geii para el desempeño del cargo en el cuadro 
de exenciones del reglamento orgánico del Cuerpo de Bom­
beros.)

Cuarta. Eti el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, eti armoiiia con lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Gubiemo de 14 de junio de 1943;

o) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementa­
do propordoiialmente,

ó) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y

c) Si no existen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario;

d) Ser español y tener más de veintitrés años y menos 
de treinta el día en que se publique la convocatoria. E,>-te re­
quisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada 
si no es de la demarcación notarial de Madrid.

b) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, justificándose con la oportuna certificación del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Haber observado buena conducta y honradez, lo cual 
se demostrará cotí el correspondiente certificado de la Alcal­
día de su residencia.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional, en demostración de lo cual se acompañará la opotíuna 
certificación, expedida por la Jefatura Provincial de F, E, T. y 
de la.s J O. N. S. - .

e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de Vt-inte pesetas en cojicepto de derechos de 
examen. Esta cantidad tínicamente será devuelta a los luterc-

Á
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sados en el caso de que sean excluidos, untes de comenzar «l 
reconocimiento médico, por detecto de documentaciéj].

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que, les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio dei Tribunal.

Sexta, Asimismo para tomar parte en el concurso-oposi­
ción serán requisitos indispensables:

a) No estar incluido eii el cuadro de exenciones físicas 
que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones introducidas 
por acuerdos posteriores, A este efecto, los interesados podrán 
consultar dicho cuadro de exenciones en las oficinas de la 
Dirección del Cuerpo de Bomberos, de diez de la mañana a una 
y media de la tarde.

b) Tener Una talla minima de 1,620 y máxima de 1,780 
metros; un perímetro torácico en relación con la falla, o sea 
como mtiiimo la mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco 
centímetros, y un índice de corpuienda comprendido entre 3,3 
y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en kilogramos por la talla 
en decímetros).

Séptima. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente (rechazándose las que 
se presenten por cualquier otro conducto), acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, y los ejercicios no podrán comen­
zar hasta transcurrir otro mes más. En las instancias será obli­
gatorio hacer constar el grupo de plazas a que se aspira; bien 
entendido que sólo se podrá figurar en uno de ellos, aun cuando 
concurran dreunsíandas comunes a más de uno en una sola 
persona.

El Tribunal podrá conceder un plazo hasta de quince días 
para completar la documentación.

Octava, Dentro de los quince dias. siguientes al plazo 
concedido para la presentación de solicitudes, o al de prórroga 
en su caso, deberá hacer el Tribuna! el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos.

El Tribunal propondrá a la Comisión de Gobiortio interior 
y  Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su 
propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista 
de los justificantes presentados para acreditar la condición 
señalada en la base quinta, apartado d), y contra la resolución 
que esta autoridad dicte, no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica del 
concurso-oposición, podrá disponer la Alcaldía Presibeiicia su 
baja en la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en 
que se encuentre el desarrollo de los ejercicios del mismo.

Novena. El Tribunal señalará la fecha en que los aspiran­
tes admitidos han de someterse a! reconocimiento facultativo 
y  medición de talla ante una Comisión Médica, integrada por 
el Inspector Medido de) Cuerpo y los especialistas de la Bené- 
ficéncia Municipal que designe el señor Decano, de la cual 
será Secretario el del concurso. Dicha Comisión Médica for­
mará una lista de los que deban ser admitidos, y  otra de los 
que deban excluirse por estar comprendidos en e! cuadro de 
exenciones físicas y por no dar la talla y el perímetro torácico 
exigidos. Estas relaciones, que se harán públicas, se remitirán 
al Tribunal juntamente con las fichas de dichos individuos.

E! fallo adoptado por el Tribunal a propuesta de la Comi­
sión Médica, será inapelable.

Décima. Los aspirantes comprendidos en la primera de 
las relaciones a que se hace referencia en la base anterior, 
pasarán a realizar los siguientes ejercicios:

a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura de cinco 
metros,

b) Salto de altura de 80 centímetros, con los pies juntos 
y sin carrera.

c) Levantamiento con las dos manos de un peso de cua­
renta kilogramos.

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y un segundos, arrancando parado.

Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán realizar 
voluntariamente los ejercicios que se indican en los apartados 
siguientes;

a) Los de las pruebas mínimas.

b) Los de escalera horizontal.
c) Paralelas.
d) Barra fija. ,

■ Este ejercicio será eliminaforio, publicándose la lista de 
los aprobados,

Décimaprimera, Los aspirantes que hayan aprobado el 
ejercicio anterior demostrarán prácticamente el conocimiento 
de un oficio relacionado con la construcción, como el de 
albañil, carpintero de armar o de taller, cerrajero, montador de 
entramados metálicos, electricista, fontanero, mecánico, etc,
. Este ejercicio será eliminaforio.

Décimasegunda. Los aspirantes aprobados en el ejercido 
anterior serán sometidos a un examen, que versará sobré 
escritura al dictado, las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética y elementos de cultura general; el cual será 
igualmente eliminatorio, .

Déciinatercera. Inmediatamente después de realizado un 
ejercicio, será calificado individualmente por los Jueces, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los concursantes 
haya merecido de cada uno de los Vocales del Tribunal. Cada 
Vocal calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, po­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La 
suma de los puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por el 
número de los que hayan votado, y el cociente será la pun­
tuación real de cada ejercido.

El ejercicio de gimnasia tendrá el coeficiente 2 para la 
obtención de la calificación general.

Todo concursante que en cualquiera de los ejercicios no 
alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas,

Décimacuarta. En caso de enfermedad de un concursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por cinco días su plazo de actuación, pasado el cual se le ex-“ 
duirá; quedando reservado al Tribunal el derecho de compro­
bar ia enfermedad en que pudiera basarse la falta de asistencia 
a cualquier ejercicio.

Décimaquinta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la base cuarta, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de setenta, o de éstas más las vacantes que existieran 
al terminar el concurso-oposición, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. -

Décimasexta. Para elevar a la Alcaldía Presidencia la 
propuesta, se formará una lista de aspirantes de cada grupo, 
y se elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación.

Décimaséptima. Para resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala:

o) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea,
d) En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, ia mayor edad,
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
/ )  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas. "

g) Los hijos de Bombero.
Décimaoctava. El Tribunal que ha de juzgar los ejerci­

cios estará constituido por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y  en otro caso, por el Delegado del Servido, que lo 
presidirá; por el Arquitecto Director del Cuerpo de Bomberos, 
y por un Jefe de zona del Cuerpo, designado por la Alcaldía 
Presidencia.

La Dirección General de Administración Local podrá desig­
nar un representante para que actúe como Vocal. También la 
Comisión de Reincorporación de ex combatientes al trabajo, 
podrá designar un miembro de la misma para que igualmente 
forme parte del Tribunal. Asimismo formará parte de éste, en 
los ejercicios de su especialidad, el Profesor de Gimnasia,
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Actuará de Secretario, si» voz ni voto, el ftiiicioiiario que 
designe la Secretarla General.

■ Décimaiiovena. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver !as dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. ■

BASES ADICIONALES

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r e l C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del día 3  de m ayo de 1945

Dada cuenta del recurso interpuesto por dofla Vicenta Sopeña 
Fernández contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegato­
rio  de transmisión de pensión, por no concederlo el reglamento a 
las hijas casadas después del fallecimiento del padre y viudas 
luego, y cumplido el trámite reglamentario de audiencia a la inte­
resada, se acordó desestimar dicho recurso, de conformidad con 
el señor Letrado.

Que desde el próximo mes, y durante el verano, las sesiones 
se celebren a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a 
las seis en punto en segunda.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de abril;

WETÁLteo VALOR ES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril.................
Ingresos.........................................

. . .  172.277,16 

. . .  269,154,01
8.660,£00

j»

Pagos...............................................
441.431,17 

. . .  260.076,15
8,660.500

»

Existencia en 1 de mayo. . . . . . .  181.35.',02 8,660.500

A cu e rd o s  adop tados  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  del día 3  de m ayo de 1945

Dada cuenta del informe emitido p o r‘el señor Vocal Letrado 
en el expediente de solicitud de rehabilitación de pensión de doña 
Victoria Soto Aguado, se acordó denegar la petición, ya que de 
la documentación aportada resulta que la interesada percibe una 
pensión del Estado de 2.0Ü0 pesetas anuales, como viuda del ge­
neral D. Ricardo Rodado Escribano, y por el articulo 32 del regla­
mento del Montepío se exige para la rehabilitación de pensión, 
entre otros requisitos, «sin dereclio a pensión por su marido».

Conceder a dofla Lucila Sabina González, viuda de D. Baldo- 
raero Macarro Delgado, Inspector de Policía Urbana cesante, 
la pensión tempotral de primera ciase, importante fSO pesetas 
anuales.

Conceder a dofla Consuelo Bautista Fernández, huérfana del 
Subalterno jubilado D. Abelardo Bautista BartoJomé (bepre-

sentada por su tutor, D. Lorenzo Gómez Pérez), ia peniión vita li­
cia de tercera clase, importante 1.875 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Alcoceba García, viuda de D. Serapio 
Molina Boltéjar, Agente de Policía Urbana, la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante 1.141,62 pesetas anuales.

^

Primera. El servicio que habrá de realizar el personal 
del Cuerpo se ajustará a lo prevenido en ei articulo 76 de! 
nuevo reglamento aprobado para el fundo na miento del Cuerpo 
de Bomberos.

Segunda. Para los individuos que hayan prestado servi­
cio en el Cuerpo, y por consiguiente tengan recibida ya la 
instrucción de Bombero, se aumenta en un año la edad máxima.

Tercera. Todos los anuncios, avisos y convocatorias que 
el Tribunal tenga que hacer a los opositores, se verificarán por 
medio del tablón de edictos de la Corpcración.

Madrid, 26 de mayo de 1945.— E l Secretario, M. B e iíd e j o ' 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S

pe nd ien tes  en ei día de hoy, con exp re s ió n  de su c u s t it ie  
y fecha  en que te rm in e  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic lo n e e

para la s  m ism as

Fechas OBJETO PE LAS SUBAÍsTAS

28 mayo 

29

13 junio

SUBASTAS

Adaptación ile naves en el Matadero 
MunídpaJ para aljuacén de patatas.
Precio tipo ........................................

Instrtlacióii de calefacción en el pabe­
llón de oficinas administrativas del 
Mercado Central de Frutas y Ver­
duras,—Precio t ip o ..........................

Construcción de tres evacuatorios en

67.881,54 

85 976

el Parque de Madrid (segunda su­
basta), -  Precio tipo ,......................... 339.152,69

14 Instalación de veinte fuentes para ni­
ños en el Parque de Madrid (segun­
da subasta),—Precio tipo................ 32,717,73

S U B A S T A S

Condiciones económicoadministraiioas para la subasta en pú­
blica licitación, n por pliegos cerrados, de las caj is de envase 

para frutas existentes en el Almpí én de la Villa
Primera, Esta subasta se verificará, con las formalidades 

establecidas en ei artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 
1924 para la contratación de obras y servidos municipales, ei 
día 11 de junio próximo, a las doce de la maflana, celebrándose 
el acto en el Almacén Genera! de la Villa, calle de Joaquín. 
García .Morato, 116, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acío otro señor Regidor de la Comisión Muni 
cipal Permanente y ^  señor Secretario de la Corporación o el 
funcionario en quien delegue.

Segunda. Loa pliegos de condiciones facultativas y demás 
antecedentes para la subasta estarán de manifiesto, durante los 
días y lloras hábiles hasta la celebración de la subasta, en el 
Almacén General de la Villa.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el de sete- 
deittas cincuenta pesetas, no pudiendo ser tenidas en cuenta 
proposiciones con oferta inferior.

Cuarta. Los licitadores que concurran a esta subasta habrán 
de acreditar haber consignado en la Depositaría Municipal, o 
hacerlo ante la Mesa en el momento de presentar los pliegos, la 
cantidad de setenta y cinco pesetas en concepto de fianza pro­
visional, que será devuelta a los licitaáores cuyas proposiciones 
no sean aceptadas.

Quinta, El licitador a quien sea adjudicado provisionalmente 
el remate ingresará en los fondos municipales, en el plazo dec.tnco 
días, el importe total del remate, aumentado en un 5 por ICO como 
recargo para costear ios gastos de la subasta, y de ao hacerlo en 
el plazo indicado, perderá la fian/a provisional depositada para 
tomar parte en la subasta, incurriendo también en las demás san­
ciones establecidas en t i  artículo 2 l del reglamento de 2 de julio 
de 1924.

Sexta. El adjudicatario, para todos los incidentes ,a que pu­
diera dar Jugar esta subasta, se somete expresamente a los Juz­
gados y Tribunales de esta capital, renunciando a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderle. ■ ‘

'U
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Séptima. Las proposiciones para optar s esta subasta debe­
rán ser extencfiila* en papel del timbre del Estado de la clase fi.*, 
y los resgoatdos de los depósitos provisionales se presentarán 
debí .lamente reintegrados con un sello municipal de seis pesetas, 
especial de subastas, por cada 5 0 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllas faltare el todo o parte dei indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al lidtador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo, eti caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de ia 
falta de la fianza provisional que al efecto hubiese consignado.

Madrid, 16 de mayo de 1915, —El Secretario, M, B .boejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase y at 

presentarse llevar escrito en el sobre !o si^itieiite: -Proposición para 
optar a la subasta de enajenación de cafas de envase para frutas en el 
Almacén de la Villa.*)

D , q u e  vive..,, enterado de las condiciones de ia subasta en 
pública licitación para la enajenación de las cajas de envase para 
frutas existentes en el Alniscén de la Viüa, anunciada en el Bole­
tín DEL A vuntamienTo de M adrid del dfa ... de ... de 1945, confor­
me en un todo con las mismas y con estricta sujeción a ellas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación por e! 
precio de ...

Madrid, ... de ... de 1945.
( í^irma deí propónente.)

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de lo publicación del presente anuncio eii el Boletín 
0/ící'a/de la provincia, el expediente donde constad acuerdo de 
la Comisión Mutúcipai Permanente que se refiere a la hab litación 
de un crédito de 75.000 pesetas, para incrementar el concepto 20 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, mediante trans­
ferencia de dicha suma del concepto 3.4 duplicado del mismo pre­
supuesto, con destino a la adquisición de diverso material para 
!a Escuela de Cerámica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1915.—E! Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo n Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia ai público que D. Santiago Taro- 
do Fortis proyecta establecer un taller de ajuste c instalar 30 
electromotores con fuerza total de 1.3 caballos en la casa núme­
ro 98 de la calle de Villanueva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abrí! de 1945.—Eí Secretario, M. BEROEjo.“ Sa- 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Celebrada y declarada desierta por fa lta de lidtadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la construcc'ón de tres eva­
cuatorios en el Parque de Madrid, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto ds hoy, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia 
de los días 20 y 17 de marzo último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos ios días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 14 
de junio próximo, a las doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue,

Ló que sé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i7 de maye de 1945.-E l Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco. iArriba España!

Celebrada y declarada desierta !a anterior subasta anunciada 
para contratar las obras de instalación de veinte fuentes para 
niños en el Parque de Madrid, e! excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 1 del corriente, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia dei día 17 de marzo 
último.

Los corréSpondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta d  día 15 
de junio próximo, a las doce, en !a sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al piibiico para su conodmieulo.
Madrid, 17 de mayo de 1945.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
*  ♦ »

. * * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai público que D. Benito Páez 
OcBña proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 24 caballos en la casa número 33 de la calle del General Zabala,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abril de 1945,—El Secretario, M, Beroejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos Gon­
zález Martín proyecta instalar un horno eléctrico de siete kilo- 
watios en ia casa número 15 de la calle de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abril de 1943.—El Secretario, M, B eroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que-D. José María 
Yanguas Alió proyecta establecer una fábrica de perfumes e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 0,77 caballos en la 
casa numero 12 de la calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi: 
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

.Madrid, 13 de abril de 1945.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco, lArriba España! ’
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Enrique Mi- 
nueaa Peña proyecta establecer una imprenta e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos en la casa numero 13 
de la calle de las Tabernillas.

Las personas que se consideren per|itdicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Akaldta Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1945.—El Secretario, M. Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nicolás Ba­
rrios (S, L.) proyecta instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 1 ] ,20 caballos en la casa número 16 déla calle de Ca­
narias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1945.~ E I Secretario, M. B ebdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

if:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que D, Antonio Po­
yato Marín proyecta establecer dos máquinas e instalar varios 
electromotores con fuerza total de 1,55 caballos en la casa núme­
ro 7 del paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicaaión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mpdrid, 13 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rodríguez Gue­
rra (S, L.) proyecta instalar varios elementos mecánicos en la 
casa número 116 de la calle de Bravo Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, ¡e que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

^ ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia e! público que D. Wálter Fung- 
hawr proyecta instalar cuatro máquinas con sus correspondien­
tes electromotores en la casa número 2 de la calle de Jiménez 
de Qiiesada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de abril de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Angel Sanz 
Gómez proyecta establecer una imprenta con una minerva en la 
casa número 59 de la calle de Vallebermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1945.— E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España! .

t  .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sa anunciaba) público que D. Fernando 
Guéllar Soria proyecta instalar varias máquinas con tres electro­
motores con fuerza total de 15 caballos en la casa número 44 de 
la calle de la Cabeza. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, "13 de abril de 1945.—El Secretario, M, B erdbjo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo  dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jeremías Ca­
marero Palacios proyecta instalar un electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en ia casa número 17 de la calle de los Leones de 
Castilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo,que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas thiinicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ladislao Por­
tilla Rodríguez proyecta establecer un taller para elaboración de 
crema de oveja e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 72 de la ca le de Lagasca,

L a i personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria c instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M-idrid, 17 de abril de 1915 —E! Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Esp. ña!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . , 3,50 
Idem at hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea....................................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos Insalubres, pe ligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre- 
sicíencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea....................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trim estres  

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,
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